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1I1.-ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
RE PUBLICA 

N9 2.066.-Santiago, 15 de diciemLre 
de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia pa­
ra el despacho del proyecto de ley que ele 
termina que las pensiones de accidentes 
del trabajo se reajustarán en los mismos 
porcentajes que las pensiones por invali­
dez, regidas por la ley N9 10.383 y sus mo­
dificaciones posteriores. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.- Raúl BarTios 
°rtiz". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 1.596.- Santiago, 14 de diciembre 
de ]955. 

En respuesta a su oficio N9 3574, de 
14 de septiembre último, relacionado con 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Héctor Correa Le­
telier, sobre la conveniencia de iniciar, 
cuanto antes, la construcción de un nuevo 
edificio para la Cárcel y Juzgado de Ca s­
L ro, cúmpleme informar a V. E. que tan­
to el Presupuesto vigente como en el pro­
yecto de Presupuesto para el próximo año, 
no figuran fondos para ese edificio car­
celario. 

A la información que antecede, debo 
agregar que en el artículo 79 del decreto 
N9 4.754, de 26 de septiembre de 1953, del 
Ministerio de Justicia, modificado por el 
decreto N9 3.106, de 21 de julio de 1954, 

del mismo Ministerio, que fija el plan in­
mediato de construcciones y transforma­
ciones de establecimientos penales, con 
cargo a los fondos que produce la ley NI? 
10.309, Plan Carcelario, la Cárcel y Juz­
gado de Castro no está considerada como 
de construcciún inmediata. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Ada/berta Panández Ferreira". 

3.-0FICJO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 1.595.- Santiago, 14 de diciembre 
de 1955. 

Me refiero a su oficio N9 3.482, de 8 de 
septiembre último, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Héctor Correa Lete­
lier sobre el cierre del camino de Quellón 
al Aeródromo. 

Al respecto, la Dirección de Vialidad 
ha emitido el siguiente informe: 

"La construcción de los cargos a que se 
ha referido el Honorable Diputado, tuvo 
por objeto proteger un sector del camino 
en construcción, de los deterioros inhe­
rentes a toda obra que se empieza, y que 
por una u otra razón, no se termina ni se 
entrega al uso público Ev. el presente ca­
so, se trata de una ruta a la cual sólo una 
vez, en 1948, le fueron destinados fondos 
( 50.000), y cuya construcción se suspen­
dió por falta de estudios apropiados. 

El hecho de que el mencionado sector 
esté cerrado no perjudica al público, por 
cuanto de ninguna manera el camino, ni 
en este sector ni en el resto de su desarro­
llo, es transitable para vehículos. El trán­
sito hacia el aeródromo es sólo de peato­
nes, a los cuales se permite la pasada 
por el aludido sector. 

Complementariamente, puedo informar 
a USo que esta Dirección está ahora efec­
tuando los estudios para el acceso defini­
tivo de Quellón al Aeródromo". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo. ) : 
Ada,lberto Fernández Ferreira". 
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.t.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.594.- Santiago, 14 de diciembre 
de 1955. 

Me refiero a su oficio NQ 3.882, de 24 
de noviembre último, relacionado con las 
observacione;3 formuladas por el Honora-

. ble Diputado señor Sebastián Santandreu 
Herrera, sobre el ensanche del camino 
Longitudinal, en el sector comprendido 
entre N os y San Fernando. 

Al respecto, tengo el agrado de comu­
nicar a V. E. que la Dirección de Viali­
dad iniciará, durante el próximo año, la 
construcción de las obras preliminares pa­
ra la segunda vía del citado camino, de 
acuerdo con los fondos disponibles para 
dicha obra. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Adalbel"to Fe1"nández Ferreira". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1 589.-- Santiago, 13 de diciembre 
de 1955. 

Me refiero a su oficio NQ ~.859, de 10 
de noviembre último, relacionado con las 
observaciones f,armuladas por el Hono­
rable Diputado señor Belarmino Elgueta 
Becker, sobre la construcción de viviendas 
en las ciudades de Castro y Ancu.d, de la 
provincia de Chiloé. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. E. 
que el Plan de la Vivienda para 1955, es­
tudiado por la Dirección de Planeamiento 
de este Mini'sterio, determinó para la pro­
vincia de Chiloé la construcción de 50 

I 

viviendas en Ancud,a cargo de la Corpo-
ración de la Vivienda. 

Como la citada entidad carecía de terre­
nos en dicha ciudad, fue necesario estu­
diar la adquisición de uno, cuya compra 
fue autorizada por el Honorable Consejo, 
con fecha 8 de junio de 1955. Por acuerdo 
NI? 5.417, de 19 de octubre último, el Ho­
norable Consejo apróbó un loteo para 58 

vivieEdas proyectadas en el terreno en re­
ferencia. 

La CO:lstrucción de la población se ini­
ciar:. una ':ez que la Corporación de la 
\'ivienda obtenga los certificados de ri­
gor, a fin de dar cc'mplimiento al Plan de 
la Yiyienda para la provincia de Chiloé. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
i1dan'eJ'to Fernández Perreú'a". 

G.-Of'ICIO DE LA COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS 

"NI? 101.- Santiago, 15 de diciembre 
de 1955. 

En cumplimiento de una resolución de 
la Comisión Mixta de Presupuestos adop­
tada en sesión de esta fecha, ruego a V. E. 
se sirva obtener el acuerdo de la Honora­
ble Cámara ele Diputados para prorrogar 
hasta el súbado 17 del actual, inclusive, el 
p:a/,o en que esta Comisión debe informar 
el proyecto de le~' de Presupuesto de En­
tradas y Gastos de la N ación para el año 
1956. 

Dios guardes a V. E - (Fclos.): 1I e1'­

n:1)/ Figua()a Anguita, Presidente.­
EdlW1'do lrarr'ázaval Janu¡uemada, Se­
cretario." 

7.-MOCION DE LOS SEÑORES OYARZUN, 

P ALESTRO y CIIECURA 

Honorable Cámara: 
Los parlamentarios suscritos en su ta­

rea de cumplir con una de las más altas 
funciones en bien de la colectividad, cual 
es la de llevar los beneficios de la previ­
sión a todos los sectores del trabajo, sea 
éste manual o intelectual, tienen el agra­
do de someter a vuestra consideración, 
un proyecto que extiende esos servicios 
hacia una gran parte de ciudadanos, cu­
yas labores constituyen un claro y efec­
tivo aporte a la cultura y arte nacional. 

En efecto, de todos es conocido que los 
artistas de la escena, la radio y de la mú­
sica y poesía, en dignas justas dentro y 
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fuera del apís, han dado y están dando 
lustre a todas las manifestaciones del es­
píritu tanto en lo autóctono como eñ las 
ramas superiores de lo lírico. 

Sin embargo, aún cuando esta labor es 
reconocida ampliamente por toda la opi- . 
nión pública, tanto los autores y compo­
sitores, como los que dan vida a estas 
creaciones, que son los artistas, músicos, 
etc., están exentos de toda previsión que 
les resguarde junto a sus esposas e hijos, 
de las lógicas contingencias presentes y 
futuras, ya sea en la defensa de sus de­
rechos en el trabajo o en caso de vejez, 
invalidez o muerte. 

Los continuos casos de abandoI)o en 
que se han visto dignas figuras de este 
gremio que dieron una existencia al ser­
vicio de tan bella función, y que han fa­
llecido en la más completa miseria, ha 
despertado un movimiento nacional en fa­
vor de este sector, del que indudablemen­
te participa el Parlamento, reclamando 
para él una Previsión que venga a hacer­
les justicia, colocándolos en igualdad de 
condicones, con otros sectores, por ser 
ellos, los trabajadores que estructuran en 
prestigio de una sólida cultura en el am­
plio cam.po del arte teatral, lírico, musi­
cal, etc. todo lo cual, por razones de ges­
tación, marcha íntimamente ligado al au­
tor teatral y al compositor musical. 

Con referencia a las principales dispo­
siciones del presente proyecto de ley, ca­
be observar que el financiamiento de los 
beneficios que otorga se ha procurado ha­
cerlo como es natural, recurriendo a las 
fuentes en que se autoriza las actuacio­
nes de las personas a quienes se preten­
de cubrir régimen de previsión y tratan­
do de que en él, cooperen en forma efecti­
va los artistas extranjeros que eventual­
mente actúan en el país, toda vez que és­
tos obtienen emolumentos muy superi·J­
res a los que perciben los artistas nacio­
nales. Se ha tenido el propósito, ademád, 
en lo referente al financiamiento que los 
artístas y autores lleguen a la convicCÍón 

/ 

de que es má conveniente para ellos ha­
Cerse imponentes del Departamento que 
con este fin se crea en la Caja de Previsión 
y Estímulo de los Empleados Municipa- . 
les de la Repúblka, que permanecen al 
margen de ella, pues .. no se ha pretendido 
dictar disposiciones obligatorias para es­
ta clase de trabajadores, y no dejarlos en 
libertad para hacerse imponentes del or­
ganismo aludido, de tal manera que la 
obligatoriedad surja sólo a partir del mo­
mento en que ingresen las primeras im­
posiciones. 

En lo que respecta a los beneficios del 
proyecto, se establece que se podrán otor­
gar en el orden previsto en sus disposi­
ciones y sólo cuando se encuentran· debi­
damente finaciadas, con lo cual, se tra­
ta de asegurar la solidez de las opera­
ciones y de evitar que una excesiva gene­
rcsidad en el otorgamiento de los benefi­
cios .produzca un desequilibrio económico 
del Departamento. 

Se consulta, asimismo, como un requi­
sito esencial tanto para el reconocimien­
to de años de servicios como para el be­
neficio especial de imputación de años en 
favor de quienes se hagan imponentes en 
una edad madura, que Se acredite el he­
cho de haberse desempeñado como artis­
tas o autores, en forma tal, que si el De­
partamento hubiera estado en funciones· 
ellos habrían tenido derecho a ser impo­
nentes. 

Por otra parte, debemos dejar expresa 
constancia que este proyecto fué revisa­
do por el señor Vicepresidente de la Ca­
ja de Retiro y Previsión Social de los Em­
pleados Municipales de la República, don 
Marcos Ortiz Arredondo y por el señor 
Fiscal de la misma, con lo cual, esta mo­
ción queda entregada al juicio y conside­
ración de los· Honorables 'colegas, en los 
que esperamos contar con su generosa 
atención que significa llenar una sentida 
aspiración de todo un gremio que se ha 
mantenido en el anonimato; al margen de 
toda previsión que les asegure par~ el fu-
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turo un bienestaJ: que los aleje de las in­
certidumbre en que actúan y viven. 

Finalmente, dadas las dificultades pa­
ra llevar un control de los imponentes y 
de sus contratos, se establecen en el pro­
yecto algunas reglas' especiales tendien­
tes a asegurar estos fines y pueda el De­
partamento en esta forma tener la cer­
teza ite contar con los ingresos contem­
plados en la Ley. 

Con el mérito de la exposición que pre­
cede, tenemos el honor de someter a vues­
tra consideración el siguiente, 

Proyecto de ley: 

Art. 19- Créase en la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Empleados Mu­
nicipales de la República, que en adelan­
te se denominará "CAJA", un Departa­
mento destinado a otorgar los beneficios 
de la Previsión Social a aquellas perso­
nas que dentro de sus actividades prin­
cipales y habituales puedan ser califica­
das por el Consejo de la institución como 
artistas o autores en la forma que deter­
mine el Reglamento de esta Ley. 

De la calificación que se efectúe se po­
drá reclamar ante la Superintendencia 
de Seguridad Social, organismo que en 
dictamen fundado podrá aceptarla o de­
negarla. 

Art. 29- El Departamento se regirá 
por lag isposiciones de la presente Ley, 
y tendrá las siguientes funciones: 

a) Servir el pago de las pensiones de 
invalidez, jubilaciones, medicina preven­
tiva, montepíos y los subsidios que va­
yan instuyéndose, de acuerdo con las nor­
mas legales; 

b) Realizar las demás operaciones y 
otorgar los beneficios que esta Ley con­
sulta; 

c) Cobrar y percibir )as imposiciones, 
aportes y recursos que se determinan en 
la presente ley; 

d) . Atender las obligaciones, prestacio­
nes y aportes que las leyes especiales le 
impongan. 

Art. 3Q-El domicilio del Departamen­
to será la ciudad de Santiago. 

Art. 49- Serán imponentes del Depar­
tamento los artistas o autores que deter­
mina el artículo 19 dé la presente ley, y 
aquellas personas que por la modalidad 
de su trabajo, previamente calificado, 
desarrollen labores en radios, espectácu­
los circenses, de la poesía, etc. 

Los empleados del Departamento serán 
imponentes de la Caja. 

Art. 59- Los gastos administrativos de 
la .institución, diferentes del pago de be­
neficios a los imponentes y de las inver­
siones, no podrán exceder del 10% de loa 
ingresos totales ordinarios de la Caja, ex­
cluídos los intereses. 

Art. 69- El Departamento será admi­
nistrado por el Consejo de la Caja, in­
tegrado, además, por cinco miembros que 
sean beneficiarios o representen a éstos, 
los que se elegirán por el tiempo y en la 
forma que determine el Reglamento. 

Estos Consejeros tendrán la misma re­
muneración de que gozan los demás Con­
sejeros de la Caja. 

Art. 79- La Administración del De­
partamento se realizará en forma inde­
pendiente, tendrá el financiamiento que 
establece la presente ley y llevará Conta­
bilidad separada. 

Estará sujeto, en cuanto a superso­
nal, organización y dependencia a las mis­
mas leyes y reglamentos de la Caja y que 
no se encuentren suprimidos o modifica­
dos por la presente ley. 

Art. 89- El Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja desempeñará iguales funcio­
nes con respecto al Departamento. 

A1't. 99- Son atribuciones del Consejo: 
l.-Administrar el Departamento, fis: 

calizar todas· las operaciones, otorgar los 
beneficios que establece esta ley y resol­
ver las peticiones de sus imponentes; 

2.-Autorizar los préstamos, arrenda­
mientos, hipotecas, adquisiciones y ena­
jenaciones de las bienes del Departamen­
to; 

3.-Nombrar y remover a propuesta del 
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Vicepresidente Ejecutivo, al personal Ad­
nistrativo y Técnico del Departamento 
y acordar la planta de sueldos de los mis­
mos con arreglo a las disposiciones del 
Estatuto de las Instituciones Semifiscales. 

·4.-Acordar transacciones judiciales y 
extraj udiciales. 

5.-Acordar la inversión de los fondos 
del Departamento. 

6.-Pronunciarse antes del 1Q de no­
viembre de cada año, sobre el proyecto de 
Presupuesto anual. Si no se hubiere pro­
nunC'Íado dentro del plazo', el Vicepresi­
dente Ejecutivo lo enviará directamente 
al Ministerio de Salud Pública y Previ­
sión Social. 

7.-Aprobar los balances generales del 
Departamento. 

8.-Practicar cada cinco años un balan­
ce actuarial, con el objeto de determinar 
las partidas fundamentales de las reser­
vas matemáticas por beneficios. 

9.-Dictar a propuesta del Vicepresi­
dente Ejecutivo, los Reglamento¡;; inter­
nos para el funcionamiento del Departa­
mento. Los Consejeros responderán per­
sonal y solidariamente de las resolucio­
nes que adopte el Consejo con transgresión 
de las leves, decretos ~' reglamentos 
que dicte el Presidente de la República 
relativos al Departamento. :r 

El Consejero que quiera salvar su res­
ponsabilidad por cualquier resolución que 
adopte el Consejo, hará dejar constancia 
de este hecho en el acta respectiva. 

Los acuerdos a que se refieren los nú­
meros 2 y 4, deberán tomarse con el vo­
to conforme de los dos tercios de los Con­
sejeros en ejercicio. 

Art. 10.- Son atribuciones del Vice­
presidente Ejecutivo: 

l.-Ejecutar y hacer ejecutar los acuer­
dos del Consejo y fiscalizar todas las ope­
raciones del Departamento. 

2.-Representar al Departamento ju­
dicial o extrajudicialmente. 

3.-PI"OpOner oportunamente al Conse­
jo el presupuesto de gastos, la planta y 

sueldos del personal de empleados y los 
nombramientos y remoción de los mis­
mos. 

4.-Conceder lic~ncia a los empleados 
y requerir el acuerdo del Consejo cuando 
excedan de un mes en cada año. 

5.-Presentar al comienzo de cada ejer­
cicio un estado de las operaciones verifi­
cadas en el período anterior y acompañar 
los balances generales de dichas opera­
ciones. 

El Vicepresidente Ejecutivo deberá ob­
servar por escrito los acuerdos del Con­
sejo que estime contrarios a la ley o a 
los intereses del Departamento, expresan­
do los fundamentos de sus observaciones, 
las que deberán presentarse dentro de 
ocho días, contados desde la fecha en que 
el acuerdo haya sido adoptado. 

En caso de insistencia del Consejo da­
rá cumplimiento a lo resuelto y quedará 
exento de toda responsabilidad por esta 
causa. 

El Vicepresidente Ejecutivo tendrá la 
administración inmediata del Departa­
mento y será personalmente responsable 
de todos los actos que realice en el ejer­
cicio de sus funciones, que no sean la eje­
cución de los acuerdos del Consejo. 

Art. n.-Los recursos del Departamen­
to se formarán con los siguientes aportes 
e ingresos: 

a) Con una imposición que deberá pa­
gdr el artista o autor que fuera reconoci­
do como tal por el Consejo de la Caja o 
la Superintendencia de Seguridad Social 
en su caso y que solicite su afiliación al 
Departamento, igual al 10 % sobre la ren­
ta que se dedare. Esta renta no podrá ser 
inferior a medio sueldo vital, ni superior 
a tres sueldos vitales fijados en Santi<t­
go y que rija en el momento de la afilia­
ción. El afiliado podrá aumentar o dis­
minuir los sueldos declarados respetano/) 
los límites dichos, pero solamente en un 
10% cada año sin perjuicio del aumento 
que deberá hacerse anualmente en pro­
porción al que tenga el sueldo vital. 
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b) Con un impuesto adicÍonal de 3 % 
sobre ~l, valor de las entradas a losespec­
táculos .públicos nacionales, con excepción 
de los espectáculos deportivos en que ac­
túen áficionados de la rama amateurs y 
un 4 % para aquellos espectáculos extran­
jeros que vengan a actuar al país. 

c) Con un pago del 10% descontado de 
los emolumentos que se paguen a los ar­
tistas extranjeros que actúen eventua!­
mente en Chile. Des.pués de los seis pri­
meros meses consecutivos de actuación del 
artista, dejará de ser actua«ión eventual 
para el pago de este impuesto. 

d) Con un pago del 5% descontado de 
los emolumentos que ganen los artistas 
y autores nacionales por sus actuaciones 
o producciones y los artistas extranjens 
que trabajen en forma no eventual en el 
país. Quedarán liberados de este pago, 
desde el momento que se afilien como im­
ponentes del Departamento. 

e) Con un im.puesto adicional del 5% 
sobre el valor en que se vendan las radi03 
electrolas y radio receptores en general. 

f) Con una imposición del 5% que de­
berá hacer todo dueño o empresario de 
teatro, radios, establecimiento, editorial o 
negocio o empleador por los pagos que ha­
ga un artista chileno o extranj.ero o por 
la edición o venta de una obra de un au­
tor. 

g) Con las donaciones, legados, heren­
cias y otras asignaciones que se hagan al 
Departamento. 

h) Con las rentas que produzcan los 
bienes que adquiera el Departamento. 

i) Con los intereses que produzcan las 
partidas anteriores. 

Art. 12.-Ninguna empresa, empresa­
rio o teatro, o cualquier otro estableci­
miento o lugar donde se efectúen espec­
táculos podrá permitir que un artista o 
autor que se encuentre afiliado al Depar­
tamento, pueda actuar. sin que previa­
mente acredite encontrarse al día en el 
pago de las imposiciones a que se refiera 
la letra a) del artíéulo 11 de la presente 

ley. Con todo, podrá permitírse su actua­
ción, peoro en este caso la persona respon­
sable del pago de los emolumentos del ar­
tista o autor se constituirá por este solo 
hecho en codeudor y fiador solidario de 
las imposiciones adeudadas y las que se 
devenguen posteriormente por el tiempo 
de duración del contrato, las que en todo 
caso deberán estar al día antes del plazo 
de seis meses o antes del vencimiento del 
contrato si éste fuelle de inferior dura­
ción. 

Art. 13.- Los Tesoreros Provinciales 
recaudarán los impuestos señalados en 
las letras b) y e) del artículo 11 que se 
devenguen en su respectiva provincia, Jos 
que recibirán en calidad de depositario"!, 
respondiendo en esta form~ personalmen­
te a las flcdones civiles y sanciones pe­
nales que contemplan las leyes para las 
personas que desempeñen estos cargos. 

Dichos funcionarios depositarán men­
sual y directamente el total de los impues­
tos que se recauden en la Cu'enta Corrien­
te que tenga el Departamento en el Ban­
co del Estado del lugar o por su interme­
dio en la Cuenta Corriente que tenga en 
la oficina principa1. 

Art. 14,- Todo dueño o empresario de 
teatro, establecimiento, editorial o nego­
cio en que a'ctúe un artista chileno o ex­
tranjero o que edite o venda la obra de 
un autor que no se encuentren afiliados 
al Departamento deberá descontar los por­
centajes señalados en las letras c) y d) 
del artículo 11, siendo ellos personalmen­
te responsables de su pago. Además de­
berá dejar constancia por escrito del con­
venio que celebre con ellos enviando una 
copia firmada por ambos Departamentos. 

Art. 15.- Los personas que actúen -a 
la vez, como artistas y empresarios, de­
berán efectuar los pagos señalados en las 
letras c) y d) del artículo 11, sobre una 
cantidad no inferior al 20 % del valor que 
hubiere producido la entrada bruta del 
espect4culo, sin perjuicio de las reCtifica­
ciones que pudieren hacerse al acreditar 
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una mayor o menor ganancia para ellos, 
con su respectiva contabilidad, con el fin 
de completar el pago o devolver parte de 
éste. 

En todo caso, cualquier que fuere el re­
sultado económico del o los empresario'l­
artistas, este pago no podrá hacerse so­
bre una suma inferior a tres sueldos vi­
tales por cada persona que actúe como 
tal. 

ATt. 16.- Los pagos señalados en las 
letras c), d) Y f) del artículo 11 deberán 
hacerse por las personas responsables de 
ellos, por medio de liquidaciones mensua­
les o inmediatamente de terminado el es­
pectáculo cuando éste fuere de menor du­
ración. 

A Tt. 17.- El Departamento podrá aceD­
tar u objetar las liquidaciones que se pre­
senten y en este último caso podrá recti­
ficarlas con antecedentes que se le hubie­
ren presentado u obtenga. 

Si no se' hubieren enviado los contratoa 
a que se refiere el artículo 5Q, el Depar­
tamento efectuará las liquidaciones cuy¡) 
monto se presume, entre tres y diez suel­
dos vitales vigentes para Santiago, a esa 
fecha, sin perjuicio de las nuevas liqui­
daciones que se pudieren hacer para .1U­

mentar este pago y las multas y sancio­
nes que determinen 'el Reglamento de la 
Ley. 

Las liquidaciones firmadas por el J e­
fe del Departamento y el Vicepresidente 
de la "Caja", tendrán fuerza ejecutiva pa­
ra proceder al cobro de las sumas en ellas 
señaladas. Contra ellas se podrá reclamar 
ante el Consejo dentro del plazo de diez 
días contados desde su envío por medio 
de cartas certificadas dirigidas al Teatro, 
Establecimiento o Editorial o Negocio don,­
de hubiere actuado el artista o se hubie­
re editado o vendido la obra. 

N o efectuado el reclamo o rechazado 
éste, en el juicio ejecutivo que se inter­
ponga, solamente se podrá oponer la ex­
cepción de pago ante los Tribunales del 
Trabajo. 

Art. 18.- Las imposiciones a que se 
refiere la letra a) del artículo 11 deberán 
integrarse al Departamento dentro de los 
diez primeros días del mes siguiente al 
cual corresponda la imposición. 

La falta de imposiciones durante n.os 
años, caducará el derecho del imponente. 

Art. 19.- Los imponentes que por cual­
quier causa cesen en sus funciones sin 
acogerse a los beneficios que se otorgan 
por la presente ley con excepción de los 
señalados en las letras a), b), d), g) y j) 
del artículo 22 tendrán derecho a solici-' 
tar la devolución del 75 % de las imposi­
ciones a que se refiere la letra a) del ar­
tículo 11 sin intereses, una vez transcu­
rrido el plazo de un año contado desde la 
fecha que se acredite la cesación de fUll­

ciones. 
'Igual derecho tendrá el imponente que 

dejare de imponer por un plazo de dos 
años. 

Los afiliados que volvieren a imponer 
después de haber hecho uso de los dere­
chos establecidos en el inciso 1 Q Y 2Q del 
presente artículo, se considerarán para 
todos los efectos legales como imponentes 
desde la fecha de la primera imposición. 

Art. 20.- El tiempo durante el cual se 
hubieren hecho imposiciones y cuya devo­
lución no Se hubiere solicitado, se le agre­
gará al período en que hiciere imposicio­
nes el afiliado que ingresare nuevamente 
al Departamento. 

Art. 21..:......Las sumas que deben pagar­
se al Departamento y que no se ingresen 
en los plazos determinados por la Ley, 
ganarán el interés penal que fije el Re­
'glamento, el que no podrá exceder del 
2 % mensual. -

Las multas que por incumplimiento de 
lo dispuesto en la presente deben aplica'r­
se, serán determinadas por el Reglamen­
to y su monto no podrá exceder de un 
10% sobre cada sueldo vital o que esté 
obligado a pagar el sancionado y que die­
re motivo a ella. 

Art. 22.- El Departamento irá otor-
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gando a sus imponentes los siguientes be­
neficios: 

a) Servicio médico y dental; 
b) Un subsidio durante el tierno qu~ 

esté incapacitado para trabajar; 
c) Una pensión de invalidez para aque­

llos que queden imposibilitados defiui-tiva­
mente para trabajar; 

-el) Un subsidio de censantía ; 
e) Una pensión por vejez; 
f) Una pensión por jubilación; 
g) Una imputación de tiempo extraor­

dinario para los imponentes que se afilien 
dentro de los cinco años primeros de crea­
ción del Departamento; 

h) Un montepío en beneficio de la viu-
da e hijos del imponente; 

i) Una cuota mortuoria; 
j) Préstamos a sus imponentes, y 
k) Reajustar los beneficios acordados. 
Art. 23.- El Consejo de la Caja, in-

tegrado en la forma pre¡;:¡crita en el ar­
tículo 69, acordará los beneficios seiía­
lados en el artículo anterior y en el orden 
que en él se establece, siempre que exis­
ta informe favorable de la Superinten­
dencia de Seguridad Social de encontrar­
se aquellos debidamente financiados. 

A petición del Consejo y con informe 
fayorable de la Superintendencia de Se­
guridad Social, el Presidente de la Repú­
blica en Decreto Supremo fundado podrá 
otorgar otros beneficios de los señalados 
en el artículo anterior. 

El orden de precedencia de los benefi­
cios señalados en el artículo anterior po­
drá modificarse con el acuerdo unánime 
de los Consejeros asistentes y previo in­
forme favorable de la Superintendencia 
de Seguridad Social. 

Art. 24.- Del servicio médico y dental 
gozarán los que hubieren hecho imposI­
ciones durante' seis meses a lo menos. 

Art. 25.- El servicio médico y den1::i1 
podrá. ser atendido por reparticiones pro­
pias del Departamento o por el Servicio 
N acional de Empleados o por medio de 
otras instituciones con las cuales se con­
venga la prestación de ellos. 

Art. 26.- El Reglamento de la Ley se­
ñalará los familiares del imponede que 
poó'á gozar de este beneficio y los pagos 
extraordinarios que deberán hacer o no 
el ,imponente y demás beneficiados. 

Art. 27.- El imponente que no reci­
biere sueldo de cualquier patrón, emplea­
dor o empresario u otra institución de 
pre\'isión durante el tiempo que por en­
contran:e enfermo no pudiere desarrollar 
su trabajo, gozará de un subsidio hasta 
de un 75 % del sueldo declarado, el que 
se pagará por días corridos. 

El plazo máximo para gozar de este 
subsidio será de dos años. 

Att. 28.- Para gozar de este subsidio 
el beneficiario deberá haber hecho impo­
siciones durante un tiempo no inferior a 
doce meses. 

Art. 29.- El Reglamento de la Ley 
determinará los demás requisitos y obli­
gaciones que deberá cumplir el impone!1-
te para gozar y continuar gozando de d!­
cho subsidio. 

Art. 30.-El imponente que se invali­
de, quedando imposibilitado definitiva­
mente para trabajar y que hubiere he­
cho imposiciones a lo menos durante 36 
meses, tendrá derecho a la pensión de in­
validez, siempre que no hubiere reunido 
los requisitos para acogerse a la pensión 
de vejez, pues en tal caso deberá optar 
por esta última. 

Art. 31.- La pensión de invalidez con­
sistirá en una renta vitalicia igual al 50% 
del sueldo declarado más un 2 % por ca­
da año que hubiere sido imponente, au­
mentado en igual porcentaje por cada año 
que dure la pensión hasta un límite de 
tres vitales. 

Esta renta se pagará mensualmente. 
Art. 32.- El imponente que hubiere 

gozado de subsidio por enfermedad du-­
rante el plazo de dos años a que se re­
fiere el inciso segundo del artículo 26, po­
drá acogerse a la pensión de invalidez du­
rante el resto del tiempo que dure su en­
~ermedad o por toda la vida si ésta lo de-
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ja imposibilitado definitivamente para 
trabajar. 

Art. 33.- La pensión de invalidez a que 
tenga derecho el imponente se sumará a 
la que perciba de otra institución de pre­
visión para los efectos del máximo a que 
se refiere el artículo 31. En el caso que 
exceda dicho límite, sólO' se pagará el com­
plemento. 

Art. 34.-El Reglamento de la Ley de­
terminará los requisitos y el procedimien­
to para establecer la invalidez y los tra­
tamientos médicos a que debe someterse 
el imponente y sus sanciones. 

Art. 35.- El imponente que queda,re 
cesante y que hubiere impuesto a lo me­
nos sesenta mensualidades gozará de un 
subsidio equivalente al 75% del sueldo de­
clarado. Si el imponente gozare de igual 
subsidio por intermedio de otra institu­
ción de previsión no tendrá derecho a es­
te beneficio, a menos que éste fuere in­
ferior al señalado en el inciso anterior en 
cuyo caso sólo se pagará el complemento. 

Art. 36.-El subsidio de cesantía podrá 
otorgarse durante el año calendario por 
un período total no superior a tres meses, 
sea que se otorgue de una sola vez o frac­
cionadamente. 

Art. 37.-El Reglamento de la Ley de­
terminará los demás requisitos, condicio­
nes y forma de acreditar la cesantía pa­
ra gozar de este beneficio. 

Art. 38.- El imponente que hubiere 
cumplido sesenta años de edad y que hu­
biere impuesto a lo menos ciento veinte 
mensualidades podrá acogerse a la ju­
bilación por vejez. 

Art. 39.- El monto de la pensión será 
de un treinta y cinco por ciento del pro­
medio de los sueldos declarados por el im­
ponente durante los últimos ,18 meses, más 
un 2 % por cada año que hubier'e hecho 
imposiciones contadas desde el .sexto año 
inclusive y hasta los sesenta años. Desde 
esa édad para adelante y si hubiere con­
tinuado haciendo imposiciones, el aumen­
to será de un 3 % sobre cada año en ex-

ceso. El total de la pensión con los au­
mentos no podrá exceder del sueldo de­
clarado. El monto de ella se calculará al 
momento que solicite su jubilación y se 
devengará desde esa fecha. 

A1-t. 40.- Tratándose de artistas cuyo 
trabajo constituye un esfuerzo físico, po­
drá el Consejo de la Caja con el acuerdo 
de los dos tercios de sus miembros reba­
jar la edad de 60 años en un año por ca­
da cinco de imposiciones hasta un lírr.ite 
de cinco años en total. 

Hecha esta rebaja los porcentajes es­
tablecidos en el artículo anterior se cal­
cularán considerando como edad límite la 
que resultare de acuerdo con la regla es- -
tablecida en el inciso primero. 

Art. 41.-- El Reglamento de la Ley 
establecerá los demás requisitos y condi­
ciones para acogerse a .la pensión de ve­
jez. 

Art. 42.- El imponente que hubiere 
cumplido veinte años de imposiciones ten­
drá derecho a jubilar con una pénsióll 
igual a un treinta avo por cada año de 
imponente y sobre el promedio de suel­
dos de los últimos tres años. 

ATt. 43.--;- Los imponentes que ingre­
sen al Departamento dentro de los cinco 
primeros años de vigencia de la presente 
ley y que tengan o cumplan en este pedo­
do 45 años o más, gozarán para todos lús 
efectos legales de una imputación extra­
ordinaria de años de imponente en la for­
ma que se determina más ad~lante. 

Art. 44.- A los imponentes a que se 
alude en el artículo anterior, se les im­
putará dos años por cada, año que efec­
túen imposiciones en el período compren­
dido entre los 45 y 55 años y de cinco años 
entre los 55 y 60 años o más. 

Art. 45.- El imponente que ingresare 
dentro de los cinco primeros años de vi­
gencia de la presente ley y que a la fe­
cha de publicación de la misma hubiere 
cumplido 60 años o más podrá hacer las 
imposieiones correspondientes acumuladas 
hasta por cinco años y calculadas sobre 
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la base del sueldo vital de Santiago VI­

gente para el primer año de imposiciones 
y de éste con un aumento de un 20o/c por 
cada año más las mismas imputaciones 
de que se habla en los artículos anterio­
res. 

Art. 46.- En ningún caso se le hará al 
imponente una imputación su.perior d,e 25 
años y estas imputaciones sumadas a los 
años de imposiciones efectivas no podrán 
sumar más de 30, años ni podrá solicitar 
pensión de vejez ni jubilación completa 
antes de enterar 60 años de edad. 

Art. 47.- El Consejo de la Caja in~ 

tegrada de acuerdo con lo dispuesto en 
. el artículo 6, por los dos tercios de sus 
miembros, resolverá exclusivamente so­
bre las imputaciones que se mencionan en 
los artículos anteriores y para ello será 
requisito esencial que el imponente acre­
dite que s,u actividad principal y habitual 
ha sido la de artista o a)ltor durante un 
tiempo a lo menos igual al que solicita 
se le impute o hasta el límite de años que 
acredite. Para este último efecto, el Con­
sejo actuará como árbitro arbitrador. 

A rt. 48.- Se otorgará un montepío a 
la viuda del imponente y mientras se 
mantenga en ese estado, igual a un 50% 
de la treinta ava parte del promedio de 
los sueldos declarados durante el último 
de im.posiciones y por cada año qué el im­
ponente las hubiere hecho. 

Art. 49.- Se otorgará una 'pensión a 
cada uno de los hijos hasta la edad de los 
18 años igual a un 15% de la treinta ava 
parte del promedio de los sueldos decla­
rados durante el último año de imposicio­
nes y por cada año que el imponente las 
hubiere hecho. 

En casos especiales, el Consejo podrá 
mantener la pensión de los hijos hasta 
una edad máxima de 25 años, siem.pre que 
estos acrediten su calidad de alumnos re­
gular en cualquier establecimiento educa­
cional reconocido por el Estado. 

Art. 50.- La suma del montepío y de 
las pensiones que se otorgaren a los hi-

jos, no podrá exceder en ningún caso del 
100 ~'~ del promedio de los sueldos decla­
rados por el imponente durante el último 
año. En caso de exceder, se rebajarán és­
tas proporcionalmente hasta encuadrarlas 
en ese porcentaje. El cese del derecho a 
.pensión de uno d los beneficios no da de­
rcho a acrecer. 

Art. 51.- Al fallecimiento del impo­
nente se entregará a la insti1tución o per­
sonas que se hagan cargo de sus funera­
les una cuota mortuoria igual a tres suel­
clos vitales, debiendo preferirse para di- \ 
cha entrega, en primer lugar, a la mujer, 
a los hijos y demás parientes en la for­
ma (~ue lo determine el reglamento. 

Art. 52.- El Departamento podrá otor­
gar a los afiliados que hubieren hecho im­
posiciones durante veinticuatro mensuali­
dades, préstamos su.periores hasta un má­
ximo de seis veces el sueldo declarado. 

A los afiliados que hubieren hecho im­
posiciones durante sesenta mensualidades 
a lo menos, podrá concedérseles préstamos " 
superiores a seis veces el sueldo decla­
r!:1do y en ningún caso que excesa de 150 
sueldos vitales de que esté rigiendo oara 
la ciudad de Santiago. 

Los intereses de estos préstamos no po­
drán ser inferiores al 6 % anual. Los .prés­
tamos a que se refiere el inciso primero 
deberán quedar totalmente cancelados en 
un plazo máximo de tres años y en 15 años 
los del inciso segundo de este artículo. 

Art. 53.- Un reglamento dictado por 
el Consejo de la Caja, integrado en la for­
ma que determina el artículo anterior, 
tanto en los períodos que se pueden so­
licitar, los puntajes de preferencia que 
se le imputarán a cada solicitante, las ga­
rantías que deben otorgarse, las amorti­
zaciones que deben hacerse y todo:'! los 
demás requisitos para que ellos se puedan 
llevar a efecto. 

Art. 54.- Siempre que las facultades 
económicas del De.partamento lo permita, 
éste reaj ustará las pensiones y montepíos 
que hubieren otorgado, en forma tal que 



SE'SION 32?, EN JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 1955 2071 
------.:===. ::===---~.::_-==-..=:._.==- =:cc:=:-=-== --.~ ----

ellos en cuanto a sus alzas guarden pro­
porción con las mismas del sueldo vital 
para la ciudad de Santiago, su forma y 

preferencia será determinado por el re­
glamento de la presente Ley. 

Art. 55.- De las pensiones, montepíos 
y subsidios s.e desco'lltará al benef1ciado 
el 10% de ellas los que ingresarán al fon­
do del imponente y en calidad de impo­
siciones. 

Art. 56.- Para gozar los beneficios de 
la presente ley, los afiliados deberán es­
tar al día en sus imposiciones. 

A.rt. 57.- Las jubilaciones o pensiones 
que deban pagarse por la presente ley son 
incompatibles con otra..s de que estuviere 
gozando el beneficiado en cuanto sumadas 
éstas con aquellas exceda de cuatro suel­
dos vitales vigentes para el Departamen­
to de Santiago. 

En caso de gozar de otra jubilación o 
pensión se le pagará solamente ésta en 
cuanto no exceda y en caso de exceder el 
complemento hasta su límite. 

Dicho límite se revisará anualmente 
conforme al nuevo sueldo vital que entre 
a regir, reajustándose las pensiones en 
€sta forma, siempre que no excedan del 
total a que tenía derecho a percibir el 
imponente. 

Art. 58.- Los técnicos que hubiere ne­
cesidad de contratar para el funciona­
miento del Departamento, podrán remu­
nerarse a bas·e de sueldos u honorarios no 
rigiendo para este efecto las incompati­
bilidades de sueldos mínimos que esta­
blecen leyes especiales. 

Art. 59.- La continuidad de la previ­
sión solamente podrá alegarla el nuevo 
imponente dentro del plazo de noventa 
días contados desde la fecha que deb}ó 
hacer la primera imposición y solamente 
·se le podrá reconocer los años efectiva-· 
mente trabajados y en los cuales hubiere 
sido imponen.te de otra institución de pre­
visión y sus imposiCiones se encontraren 
empozadas en su respectiva cuenta o se 

. <comprometiera a reintegrarlas dentro del 
pl:;tzo que se le determine. 

Igualmente, podrán solicitar su ingre­
so como imponentes, aquellas personas 
que se encuentren comprendidas dentro 
de las disposiciones de la presente Ley, 
qu pertenezcan a otras Cajas, para lo cual 
se les computará el tiempo servido y se 
les aceptará el traslado de "todos" sus 
fondos. 

La Caja se hará cargo de las deudas 
que hayan contraído, como ser, présta­
mos .personales, médicos, hipotecarios, etc. 

A los imponentes que se acogieren a 
los beneficios señalados en los artículos 
43. 44 y 45 de la presente ley, sólo se le 
considerarán los que resulten de la dife­
rencia de restar los años imputados del 
tiempo en que hubieren sido imponentes 
en otra institución. 

(Fdo.) : José Oya1'zún Descouvieres.­
Mario Palestro Rojas. - Juo.n Checura 
J el'ia. 

V.-- TEXTO DEL DEBATE. 

---Se aln·¿tí la BCS i,;)/ a las lG ho1'Os ~/ 15 
I J. ';~ ¡ I t ~.' (~ . 

;~l sri10r :"URAN (Presidontc). -En 
el p.G::1bre de Dios, se abre la sesión. 

Se "a a dar lectura a la Cuenta. 
----IJ¡ SCflOT PTosec)'(lar¡o da cuenta de 

lOS nsnntosrecibidos en la Secrcfaría. 
El señor DURAN (Presidente). --Ter­

miLtda. la Cuenta. 

1.-CALIFICACIOX DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presidente).- El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
mejora las pensiones otorgadas por acci­
dentes del trabajo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, s.e 
calificará de simple la urgencia solicita­
da. 

Varios señores DIPUTAÜOS.- Que se 
califique de suma 1.1rgencia, señor' Presi­
dente 

El señor DURAN (Presidente). -En 
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votación la petición de suma urgencia. 
-Practicada la votacl~ón enfonna eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por La 
afi1'lnntiva, 22 votos,. p01' la negativa, 9 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobada la suma urgencia. 

2.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para suspender 
la sesión por el tiempo que dure una reu­
nión de Comités. 

Acordado 
Ruego a los señores Comités se sirvan 

pasar a la Sala de la Presidencia. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

3.~ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor DUR,AN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
los acuerdos de los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Reunidos los Comités parlamentarios 
en sesión de fecha de hoy, bajo la pre­
sidencia del Honorable señor Durán y con 
asistencia del señor Carmona, Vicepresi­
dente; de Jos señores Ministros de l\íinas 
~ de Hacienda; de los señores Cuadra, por 
el Comité Liberal; Bustamante, por el Co­
mité Agrario Laborista; Martones, por el 
Comité Democrático del Pueblo; Miranda 
Ramírez, por el Comi~é Radical; Fuenteal­
ba, por el Comité Radical Doctrinario; 
Valdés Larraín y Correa Larraín, por el 
Comité Conservador Unido; GalIeguilIos, 
don Víctor, por el Comité Socialista; 
Aqueveque, por el Comité Socialista Po­
pular; Musalem, por el Comité Unido, y 
Serrano, por el Comité Independiente, por 
unanimidad, adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

19 ) Autorizar a la Comisión Investiga­
dora de actividades antidemocráticas pa­
ra que sesione permanentemente, hasta el 
término de su cometido, en forma simul­
tánea con la Corporación; y 

29 ) Conceder, al empezar la sesión, cin­
co minutos al Honorable señor Von Müh­
lenbrock y cinco minutos al término de 
ella, al Honorable señor Barra, con pró­
rroga de la hora. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 

4.-RESPUESTAS A UNA INFORMACION 

RADIAL 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Von 
Mühienbrock. 

El señor VON" MUHLENBROCK -Se­
ñor Presidente, agradezco la benevolencia 
de los Comités al concederme estos cin­
co minutos. 

No hubiera creído nunca que, como 
parlamentario, tuviera que acogerme al 
\1eglamento para velar por mi dignidad 
personal y por el prestigio de la alta inves­
tidura que me dieran las provincias de 
Llanquihue y Aisén. Anoche, en la audi­
ción política "Reportajes", se dijo que el 
Diputado que habla, valiéndose de su in­
fluencia política y presionando, segura­
mente, a sus colegas de la Honorable Cá­
mara que son Consejeros en la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, con­
siguió un préstamo hipotecario con la ri­
dícula cuota de quinientos puntos. 

Señor Presidente, es doloroso compro­
bar cómo la dignidad del Parlamento y de 
los hombres en general, es arrastrada en 
este país. 

Cuando discutimos aquí, señor Presi­
dente, el proyecto de ley que creó el Co­
legio de Periodistas, recuerdo haber ex­
presado frases que reflejaban mi esperan-
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'za de que esa institución sirviera para 
que la noble profesión del periodismo y de 
la información radial se prestigiara < 

enalteciera. 
Debo, ahora, explicar desde t:sta alta 

tribuna al país, por qué solicit~ un crédito 
hipotecario. Simplemente, porque soy im­
lJOnente, señor Presidente. 

Tengo a la mano, señor Presidente, un 
cerlificado de la Seéretaría General de la 
C~,.ia de Empleados Particu:ares, ele fe­
cha 24 de octubre de este año y no de 
ayer, no a raíz de este comentario maJé­
vo:\), q Lle dice lo siS'lliente: 

"Caja de Pre,isión de Empleados Pal'­
ticuiares, Chile,- PrésL Hipotecarios.-, 
Certificado: Certifico que don Luis .Ju:io 
Ernesto Von Mühlenbrock Lira presentó 
con fecha 25 de enero de 1954, una solicitud 
de préstamo hipotecario p~~ra edi{icaeión 
en terreno propio, la qiJe ha obtenIdo un 
puntaje de l.550 puntos, considerando pa­
ra el efecto, los informes proporcionauvs 
con esta fecha por la Sección Integros ~' 

lleintegros y la Gere,lcia General, ~'ela 1;l. 

\'OS, el primero, a su reconocimiento de 
años de servicios y, el seg,mdo, a las .::a1'­
gas familiares a~reditadas en la S:leur­
sal de Talca.-- Otorgo el presente a pet:!-
00 elel interesado para los fines que :e C021-

vengan.- Santiago, 2·! de octu ore de 
1955". 

Firma el Secretario General de la ins­
titución. El documento lieva el ti,mbre co­
rrespondiente 

j Mil quinientos cincuenta puntos, señor 
Presidente! Sin embargo, se arrastra mi 
dignidad personal y se perjudica el pres­
tigio del Parlamento, diciendo que sólo 
contaba con quinientos puntos. 

; Si sólo con mis cargas familiares y 
mis años de servicios, excedo los ochocien­
tos cincuenta puntos mínimos que para 
estas operaciones exige el reglamento res­
pectivo de la Caja de Empleados Particu­
lares, señor Presidente! 

Fui, hoy en la mañana a conversar con 
.el seuor Superintendente de Previsión So-

cial para pedirle una exp:icación. Lo hice 
con indignación. Pero este funcionario 
me probó, con certi,ficados en mano, que 
~~l no había hecho nada más que insertar 
en el oficio que envió la Superintenden­
cia a la Honorable Cámara, el informe de 
la propia Caja de Emplead'03 Particula­
res. :Fu i, entonces, a entrevistarme con 
el '\'iCe1JL'sUente de esta institución, quien 
me manifestó que ese informe había sali­
do de:' .Jp[e de la Sección Préstamos Hi­
ljotocurios. i. A quién responsabilizar, en-

i ': q:<~ bi'.se tic llell los famosos escánda­
los ele la Ca ia de Empleados Particulares 
,\. :.,,3 <:";"'j .. 1eS ¡1:~cho3 a los parlamentarios? 
(, ¿ l;a~:e ,1' qué antecedentes tienen, si 
€'sil:Y acredil:mdo aquí, cómo mil quinien­
tos plEltOS se convierten en qninientos pun­
tos? 

j Así es, señor Presidente, como se ata­
ca a los miembros del Parlamento en este 

Agradezco a la Honorable Cámara la 
op01'b;1idad que me ha dado para for­
nlGhr estas observaciones. Tengo enten­
clidn Gue la lectura elel certificado elel se­
ñor Secretario de la Caja de Previsión de 
Empl"ados Particlllareg importa su publi­
cari6:1 en la versión oficial de la presente 
sesión. 

He form'.llado esta protesta, señor Pre­
sic1~nt('. eon justa indigl1élción: 

Los que, en política, luchamos modesta­
mente por una causa, los que tratamos en 
todo momento de cumplir con nuestro de­
'ber, los que tratamos de prestigiar la de­
mocracia, tenemos un sQlo capital en la 
vida, que es la .dignidad. Pero, desgracia­
damente, en Chile se está arrastrando la 
dignidad de los hombres honrados y se 
está atentando contra las instituciones 
>fundamentales de la República; porque, 
a pesar de este discurso y de su publi­
cación en la versión oficial, que leerán 
cuatro o cinco mil personas, he sido :va 
cfllumniado, y la vieja frase de Maquia­
velo: "Calumnia, calumnia, que algo que-
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da", se verá una vez más confirmada en 
. este caso· 

He terminado, señor Presidente. 

5.- CONVENIO AD REFERENDUM SUSCRITO 

ENTRE EL GOBIERNODE CHILE y LOS PRO­

DUCTORES DE SALITRE 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la discusión del problema jurídico 
relacionado con el régimen legal de la in­
dustria salitrera. 

Tiene la palabra el Honorahle señor 
Carmona. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿l\Ie 
permite una' interrupción, Honorable se­
ñor Carmona '? 

El señor CARMON A.-Con todo gus­
to. 

El sefior DURAN (Presidente) .- Con 
la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, en la ses'ión anterior, ha­
ciendo uso de una interrupción que me 
concedió el Honorabl'e señor Carmona, 
manifesté que, si suponíamos que la Com­
pañía Anglo Lautaro tenía un capital in­
movilizado de sesenta millones de dólares 
y si aceptábamos que, como ocurre en rea­
lidad, produce un millón de toneladas al 
año, la amortización de 1,5 dólar por to­
nelada le significaba una amortización 
anual de un millón quinientos mil dóla­
res. Con ello, el capital de sesenta millo­
nes de dólares sería amortizado en el pla­
zo de cuarenta años. 
. Pero, señor Presidente, es necesario te­
ner presente que esta cifra representa el 
capital invertido por la Compañía antes de 
la devaluación del dólar en' un cincuenta 
por ciento. En consecuencia, el mismo ca­
pital anterior,avaluado en dólares depre­
ciados, representa una inversión del or­
den de los ciento veinte millones de dó:a­
res, suma que estaría sometida a un ré-

gimen de amortización de un millón qui­
nientos mil dólares anuales. Esto signi­
fica que la empresa va a amortizar sus in­
versiones en un período de ochenta años. 

Señor Presidente, deseo llamar, además, 
la atención de mi Honorable colega hacia 
el hecho de que la Dirección General de 
I~puestos Internos acepta para el capi­
tal invertido en maquinarias de explota­
c'ión por cualquiera empresa o industria 
de este país, una amortización del diez por 
ciento al año, es decir, cualquiera empre­
sa industrial puede amortizar su maquina­
ria en diez años. 

Debo agregar que en todos los países 
del mundo, se acepta, además de la amorti­
zación del valor de la ma;quinaria, una 
por agotamiento del mineral, la que no 
-está considerada en la amortización de 
1..'S$ 1,50 por tonelada de que f!ctualmente 
goza la Anglo-Lautaro. En consecuencia, 
es absurdo sostener que esta amortización 
es muy alta, 

Y, para corroborar mis palabras, voy 
a 'leer la parte relativa a amortizaciones 
del informe elaborado por el Instituto de 
Ingenieros de Chile, de cu.ya independen­
cia y capacidad nadie puede dudar. Dice 
así: 

"La valorización de los bienes de las 
principales empresas y de sus inversiones 
efectuadas durante estos años, demuestra 
que la parte amortizada con US$ 1,50 por 
tonelada producida es una proporClOn 
muy pequeña del total de las inversiones. 
Así en la empresa propietaria de las dos 
plantas más grandes, Pedro de Valdivia y 
María Elena, esta proporción amortizada 
durante 22 años de vigencia de la ley, es 
del orden del 17% de la inversión total, 
lo que significaría poder amortizar estas 
instalaciones en un plazo superior a cie.H 
aí'ios, lo cual, indudablemente, es absur­
-do para las industrias extractivas". 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar Su Seño6a.. 
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El señor CARMONA - El Honorable 

señor Correa Larraín se ha referido a los 

dos aspectos que presenta el problema de 

las amortizaciones y a la cantidad en que 

'estaba avaluado el Activo Inmovilizado 

de la compañía citada, materias sobl'e las 

cuales alcancé a hablar al término de la 

sesión anterior. 

Para completar el dato que he propor­

cionado al Honorable señor Mallet, quie­

ro agregar que el promedio anual de la 

producción de la Compañía Anglo-Lauta­

ro, en los últimos veinte años, ha sido de 

un millón de toneladas, cifra que le ha 

permitido percibir, por el rubro de amor­

tización, la suma de un millón quinientos 

mil dólares anuales. 
En la mañana de hoy indiqué que esa 

compañía había percibido hasta 1953, la 

cantidad de US$ 29.783.620 por concepto 

de la amortización correspondiente él 

US$ 1,50 por tonelada, y que, según los 

datos consignados en el anexo del refe­

réndum, la Anglo-Lautaro había invertido 

en los mismos años, veintitrés millones se­

tecientos Iveintitrés mil seiscientos cua­

renta y cuatro dólares. O sea, práctica­

mente, según los datos que se dieron en las 

Comisiones Unidas, de parte del Ministe­

rio de Minas y de la Corporación de Ven­

tas~ de Salitre y Yodo, la compañía habría 

dispuesto para amortizaciones, de acuer­

do con los términos de la ley N9 5.350, una 

suma no superior a los siete millones de 

dólares en estos veintiún años. 

Señor Presidente, manifestaba, antes de 

dar respuesta a estas observaciones, que en 

el referéndum se convenía que las dispo­

siciones que tendían a normalizar la situa­

ción de la industria se dictaban a cambio 

de dos ventajas para los intereses nacio­

nales: la primera consistía en el mayor re­

torno en dólares; y, la segunda, en el alza 

de la participación fiscal al cuarenta por 

ciento de las utilidades de cada uno de 

los productores, individualmente consi­

derados. 

El señor MALLET-- l. Me permite una --­

interrupción? 
El señor CARMONA.~Con mucho gus­

to, 

El señor DURAN (Presidente) ,-Con 

la yenia del Honorable señor Carmona, tie­

ne la palabra Su Slñoría. 
El señor MALLET.- Estoy muy agra­

deci,do que el señor Diputado informante-' 

haya contestado con tanta claridad y exac­

titud la pregunta que le formulé. De su 

respuesta resultaría que la compañía te­

nía derecho a Ama amortización anual de 

un dólar ciücuenta centavos por tonela­

da, lo que, en el millón de toneladas que 

exporta, representa un millón quinientos 

mil dólares. Ahora, aprobado el referén­

dum, la amortización anual subirá cinco' 

millones cparenta mil dólares, ya que, co­

mo lo ha indicado el Honorable Diputada 

informante, a un millón de toneladas. a 

cuarenta y dos dólares la tonelada, corres­

ponderían cuarenta millones de dólares, 

suma sobre la cual operaría una amorti­

zación del 12 % ; o sea, la amortización as­

cendería a cinco millones cuarenta mil dó­

lares, en lugar de un millón quinientos mil 

que para ese objeto las compañías pueden 

reservar actualmente. ' 

Esto es lo que fluye de las cifras dadas 

por el señor Diputado informante. Le ro­

garía me indicará si esto es efectivo o no., 

Pero también deseo formular una segun­

da pregunta, en el sentido de si tiene la 

compañía la obligación de hacer una in­

versión determinada con el producto de la 

amortización. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar Su Señoría. 

El señor CARMONA.- No hay duda 

que, si se toma la cantidad de un millón de 

tone;adas anuales como cifra de produc­

ción de la Anglo Lautaro y, a la vez, se 

tienen presentes las amortizaciones que 

se establecen en el proyecto del ocho y 

cuatro por ciento, o sea, del doce por 

ciento sobre el precio de venta -esto con-
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siderando sólo el precio real de la tone­
lada de salitre, que es de treinta y ocho 
dólares ochenta y cinco centavos-o 1.1 
suma dada por el Honorable señOl' .I1Iallet 
se aproxima en parte a la realidad. ¡:'t)r 

cuanto estas amortizaciones totalizará~~ la 
calltidad ele cuatro millones setecientos mil 
dóiares anuales. 

Creo que b diferencia existente edre 
la cifra sefí~lada por el Honorable 381'.01' 

Mallet y la que estoy dando en estos ins­
tantes, se elche a cme él consideró un pre-

,·do medio por tonelada, de cuarenta y dos 
dólares, y el precio actual es de t1'2i nta y 

ocho dólares ochenta y cinco c!émtm'os. 
1,<:1 señor BENAVIDES·- ¿Me permite 

una interrupción, Honorabl ecoleg:a? 
El señor CAR~'IONA.- y a:l.te b con­

s'ulta precisa del Honorable señor Mallet. 
quiero manifestar que el referéndum no 
contiene disposición alguna que obiign,; a 

,las Compañías a reinvertir las amortiza­
·ciones del ocho y del cuatro por ciento es­
tablecidas en este proyecto. Sin embargo, 
'y como '10 explicaré más adelante, segura­
mente las Compañías se verán oblig-adas, 
en la práctica, a reinvertirlas. 

Creo conveniente recalcar, una vez más, 
que de la cifra de casi treinta millones de 
dólares que ha recibido la Anglo Lautaro 
por concepto de las amortizaciones con­
templadas en la ley N9 5.350, ha reinverti-

.,do, hasta la fecha, según las informacio­
nes proporcionadas a las Comisiones Uni­
das, la suma de veintitrés millones de dó­
lares 

Señor Presidente. concederé una inte 
rrupción al Honorable señor Benavides. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
'la venia del Honorable señor Carmona 
tiene la 'palabra Su Señoría. ' 

El señor BENAVIDES,- Señor Pre­
'sidente, alas observaciones hechas en la 
mañana de hoy y a !o manifesado recien­

,temente por el Honorable señor Carmo­
na, quiero agregar que esta amortización 
'<\lel doce por Ciento, por la forma en que 

• han sido hechos 1'Os cálculos, se hace ex-

tEnsiva al yodo y a todos los subproduc­
tos del caliche, cosa que actualmente no 
ocurre. 

E:1 consecuencia, aún en el caso (le re­
')~1.iarse, esta amortización será siempre 
~:1.1perior a la actual. por ewnto el impor,:" 
bntr volumen de venbs de yodo ~' suhpro­
ciuctos quedará sometido a esta amorti­
zaci/m que ho\' dh no rige para ellos, 

;'\111chas gracias. Honorable Diputado. 
El señor CARl\'IONA,- Señor Presi­

dente, en relación con lo que ha expues­
to el Honorable seño!' Benavides, puedo 
n~anifcstar que, en el caso del yodo, se­
,,<ún los dat·')s que proporcionó el Gerente 
ele 'a Corporación de 'Ventas de Salitre 
~' Yodo, señor Fernando Mardones, este 
art:cl'10 no representa un porcentaje su­
peri"r al cinco por ciento de las utilida­
des de la industria salitrera. En todo ca­
so, debo decir que más adelante me refe­
riré, en detalle. a lo relacionado con los 
subproductos. 

Señor Presidente, manifestaba hace un , 
insta'l1te, que se aumenta la participación 
fiscai al cuarenta por ciento de las uti­
lidades que se establezca a los producto­
res individualmente considerados, 
. Debo llamar la atención de la. Honorable 
Cámara hacia la consulta formulada por 
el Honorable señor Mallet en las Comisio­
nes Unidas, [',cerca de lo que sucede con 
esta disposición que entra en vigencia 
desde el primero de julio de 1954. El se­
ñor Ministro de Minería contestó, por in­
termedio del s'eñor Gerente de la Corpo­
ración de Ventas de Salitre y Yodo, que 
con la modificación del régimen de amor­
tizaciones, conjugado con el aumento de la 
participación fiscal, y considerando to­
d.as las disposicione~ que entran en vigen­
CIa desde esa fecha, se obtenía una solu­
c'ión, en dólares, más favorable para el 
Fisco, que la que se consulta en la ley 
N9 5.350. 

Deseo dejar constancia de este hecho 
porque así se explicó él en las Comisione~ 
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Unidas de Hacienda y Economía y Co­
mercio. 

El señor MALLE T.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CARMONA. - Con mucho 
gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- En una sesión de 
las Comisiones Unidas de Hacienda y Eco­
nomía y Comercio, solicité del señor lVIi­
nistro de Minería que me informara so­
bre las cantidades que tendría que rein­
tegrar el Gobierno a las compañías como 
consecuencia de la aplicación del artículo 
tercero, que da efecto retroactivo a las 

. amortizaciones. 
Me parecía que si se elevaba la amor­

tización en los términos que he señala­
do -en el evento de que actualmente cos­
tara cuarenta y dos dóíares la tonelada­
de un millón quinientos mil a cinco millo­
nes cuarenta dólares, el Fisco o la CO­
VENSA tendría que hacer una devolución 
de dinero a las compañías. 

En representación del señor Ministro de 
Minería, y en consecuencia, en nombre del 
Gobierno, el señor Gerente de la COVEN­
SA replicó que mi d'educción no era efecti­
va y que, por el contrario, tal disposición 
transitoria sería favorable para el Fisco 
y para la COVENSA, ya que podrían Rer 
las compañías quienes tendrían que entre­
gardinero a la COVENSA y al Fisco. 

Como entonces quisimos que este punto 
nos fuera explicado en forma clara, ante 
una pregunta que, al respecto, formulara 
el Honorable señor Silva, con el objeto de 
que se nos demostrara numéricamente có­
mo se produciría dicho fenómeno, el se­
ñor Gerente de la Corporación de Ventas 
de Salitre y Yodo contestó que ello re­
quería la confección de un balance, la 
'cual demoraría cuatro meses, más o me­
nos. Pero reafirmó enfática y terminan­
temente, como portavoz en ese instante 

del Gobierno -esto lo puede comprobar 
el señor Ministro de Minería, presente' 
en la Sala-, que la disposición de que 
se trata no importaba, en manera algu­
na, ni Riquiera la posibilidad de que el 
risco y la Corporación de Ventas de Sa­
litre y Yodo se fueran a ver obligados a 
:'eintegrar dinero a las compañías. 

Como, personalmente, creo que esto no, 
es así y que ocurrirá el fenómeno contra­
rio, o sea, que deberán hacer tal reinte­
~ro, deseo que este hecho quede suficiente­
":'nente escl.arecido en la Honorable Cáma­
ra, para que el día de mañana cada cual 
asuma laR responsabilidades que corres­
pondan y para que se conozca la explica­
ción que el Gobierno dio en su oportuni­
dad . 

Nada más, Honorable colega, y muchas 
~racias. 

'- El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Carmona .. 

El señor CARMONA.--Señor Presiden­
te, sobre el particular, puedo manifestar 
que el señor Gerente de la Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo, expresó, con­
cretamente, que el Fisco resultaría bene­
ficiado al darse efecto r.etroactivo a la 
disposición que establece el aumento de 
la participación fiscal a un cuarenta por-' 
ciento. • 

Por otra parte, contra las afirmacio-
nes que se han hecho -y debo advertir' 
que, simplemente, expongo los datos que 
se dieron en las Comisiones Unidas a este' 
respecto, para que quede constancia de' 
ellos en la versión del debate-, puedo­
afirmar que la participación fiscal mejo­
raría en una cantidad un poco superior­
a trescientos mil dólares anuales, consi­
derando que se mante~gan las actuales 
condiciones de la industria. 

En la mañana de hoy, manifestaba que, 
para poder reducir y modificar los fac­
tores adversos que en este instante difi­
cultan el desenvolvimiento de la industria 
salitrera nacional, era necesario adoptar 
dos órdenes de medidas en una política 
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que pudiera estimarse seria y constructi­
va. El primero consiste en devolver la 
normalidad a la industria, que se ha per­
dido, y en modificar los términ08 de una 
ley, la N9 5.350, que se dictó teniendo en 
vista una situación de emergencia. 

He considerado, en forma general y am­
plia, los principios y disp08iciones que 
contiene el proyecto de referéndum, so­
bre este prin"er objetivo. 

- A continuación, vo~' a informar a la 
Honorable Cámara sobre un segundo or­
den de medidas que deben contemplarse 
respecto del salitre y que deben tender a 
modificar la situación actual, transfor­
mándola de estacionaria en dinámica: 

Estimo que ·los objetivos de una buena 
política salitrel'a deben propender, a 
que se hagan nuevas inversiones en la in­
dustria y a obtener la mecanización de 
los medios de producción y una reducción 
sustancial de sus costos. Debe aumentarse 
la producción, principalmente diversifi­
cándola, porque es indudable que el sali­
tre sódico se encuentra en el mercado 
internacional en una situación inferior a 
la de otros productos y subp.roductos que 
pueden obtenerse del caliche. 

Señor Presidente, para poder afianzar 
una política destinada a vitalizar esta 
industria, se necesita, indudablemente, 
llegar a la conquista de nuevos mercados. 
Sobre el particular, quiero dejar expresa 
constancia de que no hay inconveniente 
alguno -y así lo han expresado tanto el 
señor Ministro de Economía, que fue ca­
tegórico y claro al respecto, como los fun-

. cionarÍos asesores de la Corporación de 
Ventas de Salitre y Y odo-, para que 
Chile pueda comerciar su salitre con to-

,dos los mercados que soliciten dicho pro­
ducto. Debo decir al respecto, que las 
Comisiones Unidas oyeron informes com­
pletos sobre la materia, tanto de parte del 
señor Ministro de Minería, como del se­
ñor Fernando Mardones, Gerente de la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo. 
Así, dieron a conocer algunas colocacio-

. nes hechas, en países como Checoeslova-

quia, Hungría, Polonia, Yugoeslavia y al­
gunos intentos de colocaciones en el mer­
cado de China continental. 

Sin embargo, de los datos' que se die­
.:'on en las Comisiones Unidas y de las 
exposiciones que en ella hicieron, tanto 
el sefior Ministro de Economía como los 
funcionarios de la COVENSA, se des­
prende que, en realidad, no ha habido ma­
yor interés de parte de los mercados no 
occidentales, por hacer fuertes compras de 
este producto. Incluso, se han hecho in­
tentCls bastante serios durante estos dos 
últimos años para conseguir un contrato 
nu's o menos parecid<? al que se firmó con 
Checoeslovaquia, Hungría y Polonia en 
1953 Ó 1954, si no recuerdo mal. 

Desgraciadamente, no han logrado éxi­
to est"s g2stiones y, en estos instantes, 
una colocación de nuestro producto, en es­
pecial del salitre obtenido mediante el 
procí::llimiento Shanks, aparece como im­
probable en esos mercados. 

, Como debo dar un informe completo a la 
Honorable Cámara acerca de esta mate­
l'ia, diré que se hizo ver a los miembros 
de las Comisiones Unidas las graves difi­
cultades con que se encuentran los pro­
ductores para colocar partidas de salitre 
tipo Shanks en países que, tanto en Sud­
américa como en Asia, no han logrado la 
mecanización de sus faenas agrícolas. Así 
es como el consumo total de América La­
tina es casi igual al consumo anual de 
Chile. Como se ve, él es bastante bajo en 
relación con las posibilidades de colocación 
que debería tener el salitre en esos me­
dios. 

Por desgracia, varios países de Améri­
ca Latina han estado instalando plantas 
productoras de salitre sintético. Para fa­
cilitar la instalación, se han concedido 
subsidios, beneficios especiales y enormes 
facilidades por los diversas Gobiernos. Por 
otra. parte, cabe hacer presente que, dada 
la propiedad higroscópica del salitre cris­
talizado; no se puede almacenar en países 
de clima tropical; de modo que no ha 
sido posible aumentar las colocaciones de 
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H]uél obtenido por el procedimiento 
Shankil. E" necesario buscar algún medio 
especial que pueda asegurar otras coloca­
ciones, 0 lograr la transformación de 
este >cducto, CO'.1 • el fin de aumentar 
nLlestrClS ventas en estos :mercados que 
debc:10.~ considerar n:u~,' importantes. 

Sin c~lbargo, se ~)'lec1e afirmar que si 
Chile sigue u.na política amplia en esta 
l'1atej'i;~ -:' esto es lo que se pretende 
medi:·.<:te el refer6ndum--, no existen difi­
cultades de política internacional para co­
locar ese producto industrial en cualquier 
mercatlo del mundo. 

El i'2ñor BE:~~A. VIDES.-¿Me permite, 
Honor~, 1, le colega? 

El señor· CARMONA.-Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

1a venia del Honorable señor Carmona tie­
ne la l)['J~bra Su Señoría. 

El ileñor BE~T A YIDES.-Deseo con­
sultar al Honorable colega si esto tam­
bién s;~ refiere a lOS subproductos y al 
yodo. 

El ;:eñor CAR~fONA.-Indudablemen­

te, señor Presioc:1te, sobre esta materia 
no hay cuestión y deseo a 'este respecto 
completar la información sobre los mer­
'cado;;, 

Ante '..lna pregunta concreta que hizo 
el Honorable señor S?rrano al Gerente de 
la Corporación de Ventas de Salitre -;.' 
Yodo, señor Mardones, sobre la' posibili­
dad no ya de colocar en otros países sino 
que en Rusia misma algunos tipos de sa­
litre, puesto que se habían hecho gestio­
nes sobre la materia, contestó que no se 
habían recibido. proposiciones concretas 
en este sentido y que, por otra parte, aún 
durante el período de· guerra, Rusia no 
había pedido a ninguna potencia occiden­
tal ningún tipo de salitre ni de abono ni­
trogenado, lo cual parecía indicar que el 
consumo interno de Rusia se abastecía su­
ficientemente con la producción de sus 
propias fábricas. 

Señor, Presidente, sobre la posibilidad 
de batar los costos de producción, el Ge-

rente de COVENSA informó sclficiente­
mente a las C01:1isiones Unidas. Manifes­
j(j el señor Mardones que él creí2. posible, 
CO'] b aplicación de las disposi.ciones de 
C:lte lJl'oyecto, una b::J..i a sl1stancial de los 
costo,; (18 producción; que consideraba que, 
1',' 2. V2Z '['le csh'yiera en· plena aplica­
('ile'n el procedimiento de evaporación so­
ldr, q"e está principalmente experimenta­
d0 IK)l' b Compañí:1 Salitrera Anglo Lau­
t,'rn, ]o,~ costos podían bajar h'lsta ocho 
d,',larcs sesenta centavos, por tonelada, 
por este capítulo. 

A <,ste respecto explicó que actualmen­
te existen cuatro bateas solares de experi­
me:ltachn cerca de las oficiE~s salitreras 
'\lal'ía Elena y Pedro de Valdivia y que 
se ti~ne que llegar a com!)letar la cantidad 
de cnrenta bateas solares para que pue­
da. entrar en p~eno régimen el proceso de 
la 2yaporacÍón s01ar. El 'consideraba que 
f:"te nuevo 11YOCeSO y la mccanización y 
transformaci,',n ele la industria, que en a1-
w,ma escala también vendrá para algunas 
oficinas que utilizan el procedimiento 
Shanks, significaría la rejucción de cos­
tos, que podría llegar hasta ocho dólares 
sesenta centavos por tonelada a que ya' 
me referí. Esto se debe fundamentalmen­
te a que con el sistema de evaporación so­
lar en pleno rendimiento él aprovecha­
miento de los ca)jches es sustancialmente 
más importante que el que se obtiene aho­
ra con el sistema Guggenheim que, como 
saben los Honorables Diputados, es hasta 
del 75 por ciento. Con el sistema de eva­
poración solar las probabilidades de recu­
peración de los caliches llegan a una cifra 
no inferior al 95% ; esto es, se puede au­
mentar la producción inmediatamente en 
trescientas mil toneladas. Fuera de eso, 
hay grandes posibilidades de recupera­
ción de la potasa, que actualmente se pier­
de con el procedimiento ,Guggenheim, y no 
se aprovecha en gran escala. Actualmen­
te, con sólo las cuatro bateas solares que 
ya están instaladas, se ha logrado recupe­
rar, por la vía de la experimentación, en 
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los caliches que trata la Anglo-Lautaro, 
una cantidad que alcanza a treinta mil 
toneladas de potasa con ley del 12 %, o 
cuarenta y dos mil toneladas con ley del 
10%. Si se pudiera recuperar, según los 

• datos proporcionados por el señor Mardo­
nes, sólo la mitad, el 50 o/c del volumen de 
la producción total de Anglo-Lautaro, ya 
en pleno rendimiento del proceso de la 
evaporación solar, y. dado que la potasa, 
como saben los señores Diputados, tiene 
una prima de diez dólares por tonelada en 
el mercado internacional, se llegará, tam­
bién, a una baja importante del costo de 
producción incluída en la cifra que dí y 
que alcanzaría a cinco dólares por tone­
lada. 

Indudablemente, estas cifras se deben 
relacionar con lo que expresé respecto de 
los tipos de cambio, los progresos de la 
técnica para explotar los caliches y otros 
aspectos también muy importantes que 
tienen relación con las inversiones que 
debe hacer la Compañía Anglo-Lautaro y 
que están contenidas en el Anexo del pro­
yecto de convenio ad referéndum, sobre 
el que he informado latamente a la Ho­
norable Cámara. 

Como saben los señores Diputados, en 
este anexo se especifica la instalación de 
la planta mecanizada para el embarque 

, salitrero por el puerto de Tocopilla, que 
representa una inversión de cuatro millo­
nes de dolares. Según los cálculos hechos, 
la mecanización del puerto de TocopilIa 
significará, en la recuperación o baja de 
costos, de un dólar y medio y dos dóla­
res y medio por tonelada. Actualmente, 
señor Presidente, debido a la falta de un 
sistema mecanizado en ese puerto, el car­
guío de un barco de diez mil toneladas, 
con la misma cantidad de salitre, demo­
ra doce días. Comprenderán los Honora­
bles Diputados el recargo de gastos que 
significa una demora de esta naturaleza. 

Por eso, estimo que la mecanización del 
puerto de TocopilIa es una obra que debe 
emprenderse de acuerdo con el plan de 

(f 

inversiones que figura en el Anexo del pro­
yecto de convenio ad referéndum, no sólo 
para mejorar los costos sino también por 
lo que' representa para el interés nacional, 
ya que no hay duda alguna de que las 
ventajas que ofrece aprovecharán a l~ na­
ción entera. 
. Con todos estos rubros se piensa fun­
damentalmente que las oficinas que pue­
dan utilizar la evaporación solar podrán 
obtener una rebaja -y esta información 
la doy en forma general- de doce dóla­
res y medio a trece dólares por ton.,elada, 
lo que les permitirá competir con los sa­
litres de costos más reducidos, hacer fren­
te a cualquier eventualidad de la indus­
tria en los mercados internacionales en 
los próximos años y, no sólo mantenerse 
sino que también afianzar su posición en 
los mercados donde comunmente coloca­
mos nuestro producto. Incluso, se puede 
pensar en que, con el aumento del con~u­
mo de abono nitrogenado en el mundo, 
aumente también la colocación de nuestro 
salitre. Este aumento es de substancial 
importancia tanto por la generalización 
de la práctica de abonar las tierras como 
por el aumento de las áreas cultivables y, 
en el hecho, es el doble de la actual pro­
ducción de salitre de Chile en un año. 

Señor Presidente, se establecen en el 
convenio ad referéndum, medidas que tie­
nen por objetcf este cambio en el modo de 
abordar el problema de la industria a fin 
de impulsar su desarrollo económico. ¿ Cuá­
les son, señor Presidente, estas medidas? 
En primer lugar, la liberación de los de­
rechos de aduana que está contemplada en 
el número 8 del convenio ad referéndum, 
que dice: "Libérase de todo derecho, gra­
vamen, impuesto, tasa o contribución que 
afecte a las importaciones, a las autori­
zaciones para realizarlas, a la moviliza­
ción y al almacenaje de bienes que inter­
nen las empresas salitreras para su pro­
pio uso, en los casQs que más adelante se 
expresan. Esta liberación las eximirá tam­
bién del pago de cualquier gravamen o 
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impuesto que afecte a la movilización o 
almacenaje de las mercaderías naclO!la­
les" . 

Cor'. relación a esta _ materia y con res­
pecto a una consulta formulada por el Ho­
nor¡¡ble señor Mallet, en las Comisiones 
Unidas, Quiero dejar expl'esa constancia 
de C'-le esta liberaci{n no alcanza a los 
gast~s o C08tos de movilizaci6n ni de al­
macc·naje de la_~ mercaderías; significa 
.sü1amente la ·liberacir'm de los derechos e 
impuestos y gT2.\-ámencs. No libera de 
gastos tales como salarios y otros por el 
estilo propios de las faenas portuarias. 
Es(as _ exencion2'O comprenden: primero, 
las maqainarias :' elementos necesarios 
para la m::wtención, renovación y amplia­
ción de las instalaciones existentes para 
la producción, movilización y embarque 
de ~alitre, yodo y otros subproductos; se­
gtmelo, las maquinarias y elemsntos ne­
cesarios pm'a el establecimiento, manten­
ción v renovación y ampliación de nuevas 
im'talaciones para la producción, movili­
zaciór:, embarque y exportación de salitre, 
yodo y otros subproductos, y tercero, los 
productos químicos y envases de cualquie­
ra naturaleza que sean necesarios para la 
experimentación, producción, moviliza­
ción, embarque y exportación de salitre, 
yodo y otros subproductos. 

Con respecto a esta tercera categoría ... 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

¿Me permite Honorable colega? 
El señor DURAN (Presidente) .-Ruego 

a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 
El señor CARMONA.-Con mucho 

-gusto, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Carmona 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, sobre este punto de la 
mecanizaclOn del Puerto de Tocopilla, 
quisiera saber si se contempla la situa­
ción de cesantía que se va a producir con 
los obreros portuarios, esto es, si hay al­
guna medida que defienda tanto su per-

manencia en el trabajo como sus indemni­
zaciones. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Carmona. 

El sellor CARMONA.-Señor Presiden­
te, volviendo atrás Robre este problema, 
concretamente puedo informar que se hi­
cieron en el seno de las Comisiones Uni­
das las consultas del caso. Así, el señor 
Gerente de la COVENSA informó que, a 
su juicio, no se produciría una cesantía 
substancial en las faenas de embarque por 
el puerto de Tocopilla, en primer lugar, 
porqu.e el proceso de mecanización no se­
ria inmediato y, en segundo lugar, por­
que con el aumento de producción y con 
el régimen d9 fabricación de subproductos 
y d9 movilización de éstos, iba a haber 
más tra1)ajo, con lo cual, indudablemen­
te, podría mantenerse en actividad el nú­
mero de los obreros actualmente ocupa­
düs. Esta es la información que, casi tex-

. tualmente, nos dio a conocer el señor Ge­
rente de la COVENSA ante una consul­
ta que hubo sobre el particular. Por lo 
demás, sobre esto mismo pienso insistir 
más adelante. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
¿, Me permite una última consulta, Hono­
rable Diputado? 

El señor CARMON A.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, -la inquietud de los Di­
putados de estas bancas, frente al pro­
blema de carácter social planteado por el 
Honorable señor Carmona, ha nacido del 
hecho qe que en el contrato-ley no se con­
templa la situación futura de los obreros 
del puerto de Tocopilla. Hasta el momen­
to sólo tenemos la simple referencia dada 
a conocer por el Presidente de la COVEN­
SA, la cual, si le viene en gana, podrá 
cumplir en todas sus partes. En cambió, 
la exigencia de ese cumplimiento, que es 
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10 que nos preocupa, no figura en ningu­
na parte de este convenio ad referén­
dum. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Car­
mona. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, sobre el particular informo que se dejó 
constancia de las palabras de los elemen­
tos productores y del Gerente de la Cor­
poración de Ventas de Salitre y Yodo. 
Por lo demás, la instalación de estas fae­
nas de mecanización del puerto de Toco­
pilla durará por lo menos tres años. De 
manera que no es problema que se crea­
rá de inmediato. Mientras tanto, con el 
aumento del volumen de la producción, S2 

resolverán, si es que se presentan, algu­
nos problemas relacionados con la ce­
santía. 

Concretamente informo, señor Presi­
dente, porque es deber del Diputado ~n­

forman te hacerlo, sobre la manera en que 
se contestó en el seno de las Comisiones 
Unidas sobre el punto particular que aca­
ba de plantear el Honorable colega en esta 
Sala. 

Señor Presidente, estaba informando 
que la liberación de los productos quími­
cos y envases de cualquier naturaleza, en 
la forma en que está concebida en el re­
feréndum, no es feliz, porque puede dar 
origen a algunas importaciones libera­
das de derechos de aduana, como sería el 
caso de los explosivos que estas empre­
sas necesitan. 

Yo creo, y dejo expresa constancia so­
bre el particular, que el criterio que han 
tenido las Comisiones Unidas a este res­
pecto es el de no favorecer a aquellas im­
portaciones que signifiquen' costos regula­
res de producción a las Compañías, como 
es el caso de la internación de petróleo, 
de explosivos y de otros productos de dis­
tinta naturaleza. De todas maneras, como 
se. hace una referencia muy general a los 
productos químicos en esta letra c), anti­
cipo que presentaré una indicación para 
dejar perfectamente establecido que esta 

disposición no alcanza a los explosivos,,' 
porque, a pesar de que hay disposiciones 
expresas sobre la precedencia que deben 
tener algunos productos nacionales, las 
cuales están contenidas en el N'! 10 del re­
feréndum, esta letra c) podría dar mar­
gen para que se prefiriese la utilización 
de algunos explosivos de origen extranje­
ro, en desmedro de la producción nacio­
nal. 

Señor Presidente, éste es el aspecto re­
lativo a la liberación de derechos, gravá­
menes e impuestos para las importaciones 
qU6' haga la industria a fin de realizar 
p'..tevas inversiones y de renovar las ma­
quinarias. 

Por otra parte, se consulta también una 
serie de dispoRiciones relacionadas, que 
tienen contacto entre sí y el anexo del re­
feréndum con las promesas o contratos 
de inversiones que han hecho las Compa­
ñías y que se han comprometido a rea­
lizar con las amortizaciones extraordina­
rias, las que ~stán concebidas también 
para que las empresas tengan incentivo 
en la realización de estas nuevas inver­
siones. 

Para las nuevas inversiones. se consul­
ta un régimen de amortización especial 
que es diferente del régimen de amortiza­
ción del ocho y del cuatro por ciento que 
señalé en el informe que di esta mañ¿wa. 

Este régimen de amortizaciones extra­
ordinarias para las nuevas inversir~les 

que hará la industria está contempl::.do en 
los N.os 4<> Y 5<> del réferéndum. 

Se establece un régimen de amortiza­
ción que corresponde a un cincuenta por 
ciento del establecido para la instalación 
de las industrias sintéticas similares en 
otros países y, especialmente, en los Es­
tados Unidos. 

Como lo expresé esta mañana, el régi­
men de amortización para la instalación 
de plantas de salitre sintético en otros 
países, como en los Estados Unidos, com­
prende la posibilidad de una amortiza­
ción íntegra del capital en el plazo de cin­
co años, mientras que el sistema estable-
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'Cido en el proyecto contempla la posibi­
liciad de que vaya amortizándose el diez 
por ciento anual, a medida de que se va­
yan haciendo las nuevas inversiones. O 
sea, en esta forma, en el plazo de cinco 
años se permitiría amortizar hasta el cin­
·cuenta por ciento, si se hiciera la totali­
dad de las inversiones. Esto representa 
la mitad del régimen de amortizaciones 
que tiene la industria sintética en los Es­
tados Unidos y coincide con el régimen 
general para la industria minera en el 
país. 

El señor BENAVIDES.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CARMON A.-Con todo agra­
do. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVTDES.-Señor Presi­
dente, hahría que agregar a estas amor­
tizaciones que señala el Honorable señor 
Cm'mona, la extraordinaria y especial del 
cuatro por ciento que se hace tambi.én so­
bre la base de las nuevas inversiones, ade­
más de los beneficios de bienestar, de 
acuerdo con el texto mismo del referén­
dum. 

El señor CARMON A.-Sobre el parti­
cular quería hacer presente lo siguiente: 
la amortización del ocho por ciento, que 
es la normal y corriente, se hace para que 
las empresas puedan amortizar el capital 
inmovilizado, el que han tenido desde la 
partida, desde su origen, y al cual nos 'he­
mos referido en el curso de esta exposi­
ción. El cuatro por ciento es una amorti­
zación extraordinaria dentro de este ré­
gimen que podríamos llamar de normali­
dad de la industria. Se ha considerado 
sólo para dos compañías, y las que acre­
diten reunir estos requisitos con posterio­
ridad tendrán derecho a ella. ¿ Cuáles son 
estos requisitos? Que hayan hecho o es­
tén efectuando inversiones en estos mo­
mentos. Según los datos que se contienen 
en el Anexo del proyecto de ley, se pue-

de 'ver que la Compañía Salitrera Anglo­
Lautaro ha hecho inversiones por veinti­
trés millones de dólares en el curso de 
veintiún años, y la Compañía Salitrera 
Tarapacá-Antofagasta, por la suma de 
17.697.000 dólares. Por estas inversiones 
se les ha autorizado para hacer esta amor­
tización extraordinaria. 

Otro de los requisitos que el proyecto 
considera es que las empresps "manten­
gan sistemas de remuneraciones u otros 
beneficios y hayan realizado o realicen 
inversiones suficientes para proporcionar 
un nivel adecuado de vida a sus trabaja­
dores, y para la ampliación, mejora o 
transformación de sus instalaciones in­
dustriales", mejoramientos superiores a 
los de otras empresas del sistema 
"Shanks", que podríamos llamar de la pe­
queña minería del salitre ... 

El señor BENAVIDES.-¿Me permite 
'una interrupción, Honorable colega? 

El señor CARMONA.-Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, deseo insistir en que las inversio­
ne3 efectuadas en conformidad con el 
anexo del informe aquí citado fueron rea­
lizadas bajo la vigencia de un régimen 
determinado, establecido por la Ley NQ 
5.350, el que no se pensaba en modificar, 
ni estaba en discusión el hacerlo. Enton­
ces, al establecerse ahora esta amortiza­
ción extraordinaria en consideración a di­
chas inversiones, es evidente, y por eso 10 
señalé así cuando el Honorable Diputado 
informante hablaba de las amortizacio­
nes directas, que se dará una ventaja, 
desde ahora en adelante, en mérito a in­
versiones que se realizaron en condicio­
nes ya determinadas y sobre las cuales no 
hubo discusión. En consecuencia, es evi­
dente que estas nuevas inversiones, las 
que se están haciendo y las que se harán, 
van a tener una doble ventaja. Así, figu-
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ran una planta de evaporación solar y 
otras obras que se especifican como pro­
yectos de inversión de estas compañías. 
Entonces resulta que ellas tendrán tanto 
el ocho por ciento de amortización ordi­
naria, como el cuatro por ciento de amor­
tización adicional o complementaria, que 
afortunadamente para ellas, sólo podrán 
acumular las dos compañías que repre­
sentan más del naventa por ciento de la 
producción total del salitre del país, ya 
que aquí mismo se establece que queda­
rán excluídos de este beneficio los peque­
ños industriales v las firmas que no han 

v , 

adherido al referéndum hasta la fecha, 
y ya se advierte que no podrán hacerlo, 
dadas las condiciones de la actividad res­
pectiva. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CARMONA.-Señor Presiden­

te, termino esta parte de mi exposición, 
manifestando que el régimen de amorti~a- . 
ción para las nuevas inversiones tiene un 
límite. Bien puede ser que se aplique ín­
tegramente el diez por ciento sobre las 
nuevas inversiones como amortizacióp 
anual; pero también es cierto que en el 
proyecto se establece el límite de que, 
considerada esta amortización, más las 
amortizaciones normales . del ocho y del 
cuatro por ciento, no podrá llegarse a una 
cifra superior al veinte por ciento del 
precio F.A.S. del salitre. 

De esta manera, señor Presidente, se 
considera que habrá un estímulo para las 
nuevas inversiones, y además porque en 
este régimen de las amortizaciones y en 
el régimen general que se establece para 
la industria salitrera, salvo la participa-

, ción fiscal, pues, eQ vez de ella, se esta­
blece un tributo de un cuarenta por cien­
to en beneficio nacional, participarán, 
fundamentalmente todos los subproduc­
tos que se obteQgan de ella. 

El señor BENA VIDES.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CARMONA.-Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BE NA VIDE S.-Señor Presi­
dente en el texto de las observaciones que 
se ac~mpañan al referéndum y en el in­
forme de las Comisiones Unidas se hace 
especial hincapié en la situación que se 
crea a los subproductos, en el sentido de 
que gozarán de todas las ventajas que se 
conceden o se otorgan al salitre y al yodo 
o que se acuerden por el legislador. 

Pero se señala una excepción respecto 
de los subproductos que no estén someti­
dos al estanco, lo cual ocurrirá, mientras 
se sometan a la liberación y no haya reso­
lución en contrario. 

Pues bien, deseo consultar concre~amen­
te al Honorable Diputado informante, qué 
se va a entender por subproductos cuan­
do no estén acogidos a estanco, o sea, 
cuánto es lo que pagarán al país. 

El señor CARMONA.-Entiendo que 
los subproductos están sometidos al mis­
mo régimen que el salitre, en lo que se re­
fiere al régimen cambiario de retornos, a 
la participación fiscal en las utilidades o 
régimen tributario, según corresponda, y 
la exención de impuestos y derechos. Por 
lo tanto también están sometidos al régi­
men ge~eral sobre el estanco que se indi­
ca en el número 1 Q del artículo único y que 
dice: ;'1 Q) Amplíanselos objetos de la 
Corooración de Ventas de Salitre y Yodo 
de Chile, en el sentido de que, además del 
yodO, . podrá adquirir de las empresas ~ro­
ductoras los demás subproductos derIva­
dos de la industria salitrera, venderlos, 
exportarlos, transportarlos, distribuirlos, 
hacer su propaganda y efectuar y cele­
brar, en general, las operaciones de co­
mercio y demás actos y contratos necesa­
rios a este efecto. 

"La Corporación podrá, con el voto con­
forme de los Directores fiscales, estable­
cer a su ÍlJ,Vor la exclusividad de la ex­
portación y venta de parte o todos los 
subproductos derivados de la industria sa­
litrera" . 
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¿ Qué se debe entender por esto? El ré­

gimen que se establece para la industria 
en el referéndum se extiende a los SUbpll)­
ductos, estén o no sometidos a estanco; 
pero la Corporación puede decretar el es­
tanco del' comercio y de la exportación 
de aquellos productos que produzcan los 
industriales salitreros solamente, pero no 
el resto de los industriales del país .. 

No hay duda alguna de que el régimen 
general, establecido en el referéndum, se 
aplicará a los subproductos, estén ellos so­
metidos o no al estanco. 

• El señor BENAyIDES.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CARMONA.-Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra ,Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, parece que me expliqué mal. Cuan­
do el Honorable Diputado inform~nte se 
refería a los subproductos, hice esa con­
sulta en atención a lo dispuesto al final 
del último inciso N9 79, que empieza con 
la siguiente frase: "Si por las condiciones 
químicas ... " y que dice así: "La diferen­
cia entre las sumas así acreditadas y el 
costo industrial de cada productor, co­
rresponder..á a cada uno de ellos, previa 
deducción del cuarenta por ciento de esas 
mismas sumas que la Corporación reten­
drá pam paga?' al Fisco su participación 
o el in!puesto a las uti11:dades, según se 
trate o no de productos sometidos a es­
tanco". 

Esta disposición, entonces, explica el al­
cance de la frase: " ... participación del 
Fisco en las utilidades, o régimen tributa­
rio según corresponda", contemplada en 
el N9 59, a que el Honorable Diputado in­
formante ha dado lectura. Ella llama la 
atención, porque si todos los productos y 
subproductos del salitre estuvieran some­
tidos al mismo régimen, no habría razón 
para hacer esta distinción. Por este mo­
tivo, deseo consultar concretamente al Ho­
norable Diputado informante sobre el al-
cance del impuesto a las utilidades, que 

aquí se señala para los productos no so­
metidos al estanco, que son, en este caso, 
los subproductos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable Dipq.tado infor­
mante. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, yo interpreto esta disposición de la si­
guiente manera: no hay variación en la 
práctica, porque si el estanco alcanza a 
los subproductos, se aplicará el porcenta­
je de participación fiscal y no el impues­
to a las utilidades. Si el estanco no rige 
para los subproductos, operará el cuaren­
ta por ciento como tributo fiscal. Es lo 
mismo; pero en este caso, no se trata de 
la participación fiscal, sino del impuesto 
a las utilidades, es decir, de un tributo. 
Por lo tanto, la situación es idéntica. Sólo 
varía el aspecto jurídico, porque, o los 
subproductos estarán sometidos al régi­
men del estanco, si la Corporación de Ven­
tas de Salitre y Yodo así lo establece con 
el voto conforme de los delegados fisca­
les, o las ventas serán libres, en las con­
diciones por ella establecidas. 

El Honorable señor Benavides ha he­
cho mucho caudal acerca de que este ré­
gimen será aplicable a los subproductos 
y también a las amortizaciones. Procura­
ré dar una clara explicación sobre la ma­
teria, 

Es indudable que este régimen se apli­
cará a los subproductos, y creo que éste 
es uno de los puntos más importantes del 
referéndum, especialmente para los que 
deseamos la diversificación de la produc­
ción salitrera y que Chile pueda disponer 
de una transformación total de esta in­
dustria hasta llegar a la industria quími­
ca pesada. 

La manera de hacerlo, es, precisamen­
te, fomentando la producción de estos sub­
productos y diversificando la producción 
del salitre. Ojalá llegue un día en que la 
producción de estos llamados subproduc­
tos sea tan grande que, prácticamente, el 
salitre sódico pase a ser, a su vez, un sub­
producto de ellos. Creo que ésta es 'la úni-
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ca posibilidad de salvación para nuestra 
industria salitrera, mirando ya más alto, . 
es decir, afrontando el porvenir desde un 
punto de vista menos estrecho que el ac­
tual, que considere solamente a la indus­
tria salitrera en sí misma . 

. Señor Presidente, hace pocos meses 
atrás, el Parlamento despachó una ley 
que reduce los tributos que gravaban a la 
industria del cobre, y que constituye un 
incentivo para incrementar la producción 
de este metal. Se otorgaron estas franqui­
cias, porque conviene al interés del país 
aumentar la producción de cobre. 

Pues bien, no hay duda alguna que tam­
bién interesa al país, en estos momentos, 
dar facilidades para conseguir el desarro­
llo de la producción de salitre sódico, que 
lucha en condiciones anormales en el mer­
cado mundial, pero interesa mucho más 
fomentar una mayor producción de los 
subproductos de la industria del salitre. 
De ahí que sea importantísimo para el 
país este acicate que significa para las 
empresas el hecho que puedan amortizar, 
también, est2 ocho y cuatro por ciento 
del precio de venta . de los subproductos, 
y que, en general, todo el régimen de la 
industria salitrera les permita obtener 
utilidades por ellos. 

Señor Presidente, este proyecto tendrá 
una duración de doce años, porque el ré­
gimen' de la Corporación de Ventas de 
Salitre y 'Yodo, que establece la ley N9 
5.350, termina el año 1968. Al término de 
ese año deberá dictarse un nuevo estatu­
to para la industria salitrera. Pero, si en 
el curso de estos doce años se consigue 
desarrollar la producción de estos sub­
productos y diversificar la producción del 
salitre, indudablemente que el país habría 
adelantado mucho en este lapso. 

Y, aunque tengamos que estar conside­
rando a la industria salitrera, enmarcada 
en las' disposiciones de la ley NQ 5.350, 
que alguien ,llamó "zapato chino", por te­
ner cierto carácter contractual, la verdad 
es que, si el Referéndum ofrece esta posi-

-
bilidad, hay que aprovecharla en bien de 
la nación. 
, ,Señor Presidente, si bien es cierto que' 

el régimen de amortización conjugado· 
con el aumento de participación fiscal re­
presenta un mal punto de parti~a para la.s 
compañías, según las informacIOnes y CI­

fras proporcionadas en las Comisiones 
Unidas por funcionarios responsables, no 
hay duda que, al hacerse extensiva tam­
bién a los subproductos, significa un es­
tímulo importantísimo para que las em­
niesas desarrollen la prod1.~cción de eilos. 
De este modo, no limitarán sus inversio­
nes a 'las cantidades consultadas en los 
anexos del Convenio, sino que, si consi­
guen éxito en estos nuevos procedimien­
tos técnicos, tendrán que reinvertir estas 
mismas amortizaciones ordinarias, nor­
males o extraordinarias que consulta el 
proyecto, y aún es dé esperar que vengan 
nuevos inversionistas, lo que no está im­
pedido por el Referéndum. 

,Sobre este punto el país no debe tener 
ningún temor, por cuanto éste es el úni­
co camino que nos permitirá .afrontar el 
porvenir, con claridad y prácticamente, 
tomando todas las responsabilidades que 
deben asumirse en esta materia. 

El s~ñor BENAVIDES.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CARMONA.-Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .:'-'--Con la venia del Honorable 
señor Carmona, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BEN A VIDES.-Señor Presi­
dente, tengo la impresión que mis obser­
vaciones no han sido debidamente inter­
pretadas por el Honorable señor Car­
mona. 

Hice especial hincapié en el problema 
de los subproductos. Más aún, respecto del 
problema salitrero me asisten los mismos 
temores que han manifestado otros Hono­
rables colegas. 

Me explicaré. ¿ Cuál es mi temor a este 
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respecto? Creo que la redacción del Re­
feréndum, en general, es confusa y, para 
ser más preciso, se presta a muchas inter­
pretaciones. 

El Honorable Diputado informante me 
absolvía recién una consulta acerca de los 
subproductos. Después de escuchar sus 
observaciones me ha quedado la impre­
sión, y así trataré de probarlo, de estar 
en la razón respecto a que no se precisa 
bien qué se entiende por subproductos y 
las consecuencias que ella significa para 
el estudio de este proyecto de ley. He ma­
nifestado que estoy de acuerdo en que las 
amortizaciones de la industria se hagan 
en forma racional. Por lo demás, creo 
que, con este nuevo sistema de amortiza­
ción, la industria se .asegura las utilida­
des que actualmente se destinan a ese ob­
jetivo, en virtud del sistema deficiente e 
inadecuado establecido por la ley N\' 5.350. 
En otras palabras, la industria sale ga­
nando en este aspecto. 

Pero, señor Presidente, ¿ cuál es el lí­
mite de lo que se entenderá por subpro­
duetos? 

Al referirse a la liberación de derechos 
aduaneros de las materias primas, ma­
quinarias y elementos químicos, señalada 
en uno de los números del artículo en de­
bate, el mismo Honorable Diputado infor­
mante expresaba que la amplitud o va­
guedad de las disposiciones que estamos 
analizando, podría prestarse para cometer 
abusos en ese sentido. 

Ahora me pregunto, ¿ cuál es el alcan­
ce del término subproducto?; ¿ cuál es el 
valor económico de ellos? 

¿Por qué formulo esta ·pregunta? Por­
que es evidente que más adelante puede 
ocurrir un fenómeno totalmente inverso: 
que se entienda, como se ha dicho ya en 
una conferencia, que la soda cáustica es 
un subproducto del salitre, en circunstan­
cias que, técnicamente no puede serlo; es 
un derivado que puede partir de los sub­
productos, pero en modo alg~no se puede 
considerar como tal. 

Como el Convenio no define con preci- o· 

sión qué se entenderá por subproducto,. 
me asalta el siguiente temor': que la in­
terpretaeión que se dé, el día de mañana, 
a este término, por falta de claridad, no 
sea la más favorable para nosotros. Por 
10 tanto, con el mismo espíritu con que el 
Honorab!e señor Carmona señalaba sus 
dudas respecto a los productos químicos, 
yo las expreso en relaeión con los subpro­
ductos. 

Yo pregunto: .¿ quién nos da a conocer. 
el valor exacto de estos subproductos? 

¿ Cuál será el resultado económico de 
una amortización del doce por ciento, que 
prácticamente regirá para el noventa por· 
ciento de la actual industria instalada? 

¿ Quién puede dar las cifras correspon­
dientes? 

i. Quién podría decir cuáles son los lí­
mites de lo que se entiende por· subpro­
ducto para evitar que todas las ventajas 
alcancen mucho más allá de la que el le­
gislador prevé en este instante y que con­
sidera conveniente y suficiente? 

Sobre el particular, y oportunamente 
haré indicación para que la ley defina qué 
es subproducto, así como define en su ar­
tículo 19 lo que es salitre y lo que es yodo. 

Junto con agradecer al Honorable señor· 
Carmona la interrupción que me ha con­
cedido, deseo manifestar lo siguiente: Su 
Señoría ha repetido, en muchas oportuni­
dades, durante el curso del debate, los aa­
tos que diversos funcionarios dieron, en 
las Comisiones Unidas, sobre esta mate­
ria. Su Señoría ha tenido que proceder· 
así, en su calidad de Diputado informante. 

Frente a dichas informaciones -mu­
chas de las cuales considero perfectamen­
te rebatibles- yo me pregunto, ¿ qué ocu­
rriría, el día de mañana, si resultara que·· 
los datos que se proporcionaron en las Co­
misiones Unidas, y que el Honorable señor 
Carmona se ha limitado a repetir estuvie­
ran errados? ¿ Quién nos responderá de· 
la equivocación, en circunstancias que la 
legislación ya estará despachada y la in-o 
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terpretación corresponderá hacerla sola­
mente a los tribunales competentes? En 
ese caso, la interpretación q'ue la Honora­
ble Cámara ha querido dar a este Refe­
réndum, en el sentido que será inmuta­
ble durante doce o trece años, ¿ tendrá 
validez frente a los tribunales? 

Comprendo que muchos parlamenta­
rios tengamos dudas' sobre este aspecto 
y que queramos conocer todos los alcan­
ces del problema con claridad y con exac­
titud. Aún más, creo -yen esto coincido 
con el Diputado informante, Honorable 
señor Carmona- que de aquí a diez años 
la industria salitrera no será tal, pues el 
salitre se convertirá en un subproducto 
de una gran industria química. Por esta 
razón, estimo que, cuando, mediante este 
nuevo tratamiento a la industria salitre­
ra, se está favoreciendo también a los sub­
productos químicos, es necesario conocer 
cuáles son éstos, lo que, sin embargo, na­
die ha podido precisar con exactitud, has­
ta ahora. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Honora­
'ble señor Carmona. 

El señor CARMONA.-Señor Presi­
dente, no podré informar sobre la mate­
ria a que se ha referido el Honorable se­
ñor Benavides, porque no tengo los cono­
cimientos adecuados para hacerlo. No es­
toy en condiciones de precisar cuáles se­
rán los subproductos de la industria sa­
litrera. Efectivamente, si bien es cierto 
que el tratamiento del salitre por el sis­
tema de evaporación solar, que se está 
aplicando por vía de experimentación, ha 
dado buenos resultados, e incluso sería 
posible citar una lista de elementos que 
se podrían considerar como subproductos, 
no hay duda de que en el futuro pueden 
,obtenerse otros. 

Pero, lo importante es que el Convenio 
"ad referéndum", como lo he señalado, 
tiende a obtener una transformación de la 
industria con los medios que ella tiene 

:actualmente, porque una política de otra 

naturaleza requeriría que el Estado y la 
Nación tuvieran que efectuar ingentes in­
versiones y sacrificios, Además, estamos 
enmarcados en el régimen de la ley NQ 
5.350, lo que nos obliga a respetar algu­
nos derechos adquiridos. . 

Si existe la posibilidad de enfrentar el 
porvenir de esta manera, aunque haya 
una rel~üiva vaguedad sobre lo que son 
los subproductos, creo que Chile debe, de 
todas maneras, intentar este camino. Por 
lo demás, él deja'rá la puerta abierta para 
que, dentro de doce o trece años más, pue­
da discutirse el tema y aprovecharse al­
gunas experiencias que deje la aplicación 
de este régimen y lo que la técnica' mo­
derna aconseja ahora realizar. En efec­
to, 1 !:y transformación que el empleo de los 
medios científicos y técnicos está .produ­
ciendo en el mundo, indica que todo debe 
aprovecharse y que cualquiera posibili­
dad, como la producción de subproductos 
de la industria salitrera y su posible 
transformación, es un camino por el cual 
debe avanzarse con audacia. Ya hemos 
visto lo que ha sucedido por abordar los 
problemas de la industria salitrera con 
un criterio pequeño y pacato, considerán­
dola siempre, quizás, sólo desde un punto 
de vista estrictamente político. Esto nu­
bla a la opinión pública su visión del pro:­
blema, aunque, indudablemente, la indus­
tria salitrera sirvió para mantener al 
país dur1uite muchos años, Pero la situa­
ción ahora es total y absolutamente dis­
tinta. Actualmente nuestro país abastece, 
prácticamente, apenas el tres ciento del 
consumo de abonos nitrogenados en el 
mundo. En ~stas condiciones, no podemos 
dictar disposiciones de ninguna naturale­
za, esperando que hagan imperar nuestro 
criterio en el mercado mundial. Esta in­
dustria, en lo que respecta al salitre só­
dico, puede solamente mantener las colo­
caciones de sus productos. Si bien es cier­
to que algunos países donde existe la in­
dustria sintética, continúan comprándonos 
salitre, ello se debe a que lo cambian por 
aquellos productos que ellos necesitan ex-
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portar. De esta manera, hemos tenido 
que sostener una difícil lucha por mante­
ne~ esta industria. 

No hay duda alguna que, en esta ma­
teria, se han cometido errores tanto por 
parte del Gobierno, como por parte de la 
COVENSA y de los industriales. Aquí, 
muchas veces, se ha atacado a las empre­
sas productoras. El Diputado que habla 
ha participado en e~os ataques. Pero el 
problema salitrero no debe enfocarse des­
de el punto de vista de una empresa de­
terminada, o de la labor que han desarro~ 
lIado ciertos Gobiernos, porque todos ellos 
han cometido errores al respecto. 

En las Comisiones Unidas se aprobó 
una indicación por la cual se establece 
que los sueldos de los Directores de la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo 
no se pagarán en dólares, sino en mone­
da nacional. ¿ Por qué, señor Presidente? 
Porque en el debate que hubo sobre esta 
materia, en el seno de las Comisiones Uni­
das, se estimó que la designación de los 
Directores fiscales de esa institución, que 
actúan en representación del Estado chi~ 
leno, ha constituído un. fracaso. Esto lo 
digo en general, sin que sea mi propósito 
referirme a alguno de ellos en particu­
lar, pues todas esas designaciones se han 
hecho con criterio simplemente político, a 
fin de pagar servicios de ese carácter. Des­
graciadamente, no han llegado a ocupar 
esos cargos hombres capaces de defender 
los intereses fiscales en esta industria vi­
tal para el país; hombres que conozcan 
suficientemente sus problemas,· que Pl1e­
dan abordarlos en forma adecuada' y que 
sepan cómo encauzar su porvenir. Pero 
eso no es materia que pueda resolver la 
legislación, ni tampoco este proyecto. La 
designación de Directores fiscales compe­
tentes, en ese organismo, es de la respon­
sabilidad de un buen Gobierno, bien cons­
tituído y plenamente consciente de sus 
deberes. 

No hay duda que cuando se cambie de 
criterio sobre este particular y lleguen a 

esa repartición personas idóneas, capaces. 
de cautdar los intereses fiscales, con pIe..; 
no conocimiento de lo que deben hacer, la 
política del Estado chileno sobre esta ma­
teria va a variar. Para ello, repito, no 
hace falta modificar la ley, sino llevar~ 
adelante una buena política de gobierno. 
Sobre esto, hay que tener presente que no' 
puede hacerse nada fundamental en la in­
dU;3tria salitrera sin la participación de" 
los directores fiscales, y que si ellos no' 
han logrado establecer un régimen justo, 
en que se hubieran corregido los errores 
que se han cometido durante los últimos 
veinte años, no hay duda de que la res­
ponsabilidad es del Gobierno que los de,.· 
signó. Me parece necesario dejar constan­
cia de este hecho en este momento en que' 
se quieren encauzar por un nuevo cami­
no las actividades de la industria sali­
trera. 

Además de la modificación a que aca­
bo de referirme, las Comisiones Unidas· 
de Haciend21 y Economía 'y ComerCio in­
trodujeron otras al proyecto ad referén­
dum que presentó el Gobierno. Una de 
ellas se refiere a una materia de suma 
importancia.) ya que establece que el Pre­
sidente de la República dictará, en el pla­
zo de 180 días, un Estatuto de los Traba­
jadores del Salitre. Diversos Honorables 
colegas habíamos presentado indicaciones 
sobre el particular, especialmente aque­
llos que representamos a las provincias 
de Antofagasta y Tarapacá; las Comisio­
nes Unidas prefirieron la indicación re­
dactada por el Honorable señor Silva. 

El Estatuto se ideó teniendo en vista un 
régimen más o menos parecido al que 
concibió el legislador cuando dictó la ley 
que otorgó un nuevo trato a las empre-· 
sas productoras de cobre, pero, corrigien­
do algunos vicios, tanto de procediinien­
to como de fondo,' en que se incurrió al es­
tablecerse la disposición que creó el Esta­
tuto de los Trabajadores del Cobre. 

Sin embargo, insistiré en algunas ideas' 
que tengo con respecto a esta materia,. 
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porque creo que la disposición que se re­
fiere al Estatuto, aun cuando está bien 
concebida, puede dar lugar a algunas du-

· das en su aplicación. Me parece convenien­
te que contenga dos órdenes de beneficios 
para los trabajadores del salitre. Uno de 
ellos consiste en exigir la aplicación es­
tricta de la disposición contenida en el 
artículo 48 de la ley N9 5.350, que esta­
blece el salario vital para los obreros de 
la industria salitrera. Es inconcebible, se-

-ñor Presidente, que existiendo organismos 
fiscales como la Superintendencia del Sa­
litre y la Corporación de Ventas de Sali­
tre y Yodo no se haya procurado defen-

.. der la situación del trabajador salitrero 
haciendo aplicable una disposición que es 
ley de la República. Aún más cuando el 
legislador dictó la ley N9 5.350, incluso 
agregó una disposición transitoria para 

- que aquella no se bu\rlara y se empezara 
a aplicar de inmediato. Sin embargo, ello 
no ha ocurrido hasta la fecha. 

El artículo 48 de la ley N9 5.350,que, 
como he dicho, establece el salario vital 
para los obreros del salitre, contiene dis­
posiciones realistas, que comprenden a 
las diferentes industrias de la zona. 

En consecuencia, estimo que debe pro-
· curarse de que en el Estatuto de los Tra­
bajadores del Salitre quede perfectamente 
establecida la obligación de cumplir esa 
disposición legal. 

Además, señor Presidente, otra mate­
ria fundamental que debe contener· este 
Estatuto -yen este sentido emito un 
juicio personal- es la posibilidad de es­
tablecer un régimen de indemnización por 

· años de servicios y de desahucio en caso 
de despido. 

No hay duda, señor Presidente, de que 
el trabajador salitrero, dadas las fluc-

· tuaciones que ha tEnido la industria. en los 
últimos veinte años, está sometido a los 
riesgos propios de la inestabilidad de su 
trabajo. Saben los Honorables colegas que 
ha habido oficinas que han paralizado 
completamente sus labores, en otros ca-

· sos se han producido paralizaciones par-

ciales y ha ~abido reducciones en el tra­
bajo que han afectado a miles de traba­
.i adores. Hay que tomar en cuenta tam­
bién. como decía el Honorable señor Sil­
va Ul1oa, que la indusJ:ria que está en más 
débil situación es la que usa el procedi­
miento "Shanks", que produce el 30 % del 
salitre J: ocupa el 50 % de los obreros sa­
litreros. 

Luego, Honorable Cámara, hay que es­
tablecer disposiciones para proteger a 
los hombres que laboran en esta indus­
tria. Creo que una de las más i,mportan­
tes, que debe establecer el legislador, es 
la indemnización por años de servicios, 
tanto para los empleados como para los 
obreros, que esté en relación con el traba­
jo en las pampas salitraras. 

Oportunamente presentaré, en unión de 
otros Honorables colegas, una indicación 
sobre el particular. Me he permitido lla­
mar la atención sobre esta materia, a pe­
sar de que no está contenida en el pro­
yecto aprobado por las Comisiones Uni­
das, que solamente contiene las disposicio­
nes referentes al Estatuto de los Trabaja­
dores del Salitre y que fac~ltan al Pre­
sidente de la República para dictarlo en 
el plazo de 180 días. Pero dada la impor­
tancia que tiene la protección del elemen­
to humano de la industria y la necesidad 
de establecer normas precisas sobre esta 
materia, me he permitido exponer algunas 
ideas sobre la participación que debe co­
rresponder a los trabajadores en este nue­
vo trato que se piensa dar a la industria 
del salitre. 

El señor SILV A.-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor CARMON A.-Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Silva Ulloa. 

El señor SIL V A.-Señor PresIdente, el 
problema que está planteando el Honora­
ble señor Cm'mona, Diputado informante 
de las Comisiones Unidas, es del más alto 
interés. 
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Oportunamente, cuando las Comisiones 
Unidas elaboraban este primer informe, 
presentamos una indicación para estable­
cer la indemnización por años de servi­
dos en favor de los trabajadores de la 
industria salitrera. Presentamos, también, 
una indicación con el objeto de fijar un 
salario vital para los obreros de esta in­
dustria. No contamos en esa oportunidad 
con la mayoría necesaria para hacer pros­
perar esas indicaciones que ahora hemos 
renovado; aún más, creemos que ellas de­
ben ser incorporadas al Referéndum, en 
el inciso 29 de la letra a), del N9 3 del ar­
tículo único, inciso que es de una impre­
cisión y vaguedad realmente abismantes. 

Quiero señalar a la HonorableCám~­
ra lo que en esta disposición se dice: "Esta 
amortización se elevará al 4 % para las 
empresas que mantengan sistemas de re­
muneraciones u otros beneficios y hayan 
realizado, o realicen, inversiones suficien­
tes ... ", etc. 

Desde luego, todas las empresas man­
tienen sistemas de remuneraciones. N o 
hay ninguna que en este instante no le 
pague un salario o sueldo a sus obreros y 
empleados. Todas, también, por la natura­
leza misma del trabajo en la pampa sa­
litrera, procuran otorgarles algunos bene­
ficios. Bastaría citar sólo un hecho: si no 
tuvieran campamentos, buenos o malos, 
tanto los obreros cómo los empleados, no 
podrían vivir. 

De tal manera que aprovecho la opor­
tunidad que me ha brindado el Honorable 
señor Carmona para informar a ,la Hono­
rable Cámara que hemos presentado una 
indicación para reemplazar esas disposi­
ciones que, repito, nos parecen de una va­
guedad realmente abismante. 

El señor CARMONA.-Señor Presi­
dente, en el orden de ideas que ha expues­
to el Honorable señor Silva Ulloa y en las 
que acabo de exponer, debo agregar que el 
proyecto contiene también un artículo que 
obliga a las empresas productoras de saH- . 
tre y sus derivados a destinar un 2 % de 

las utilidades brutas obtenidas anualmen­
te a la construcción de habitaciones para 
obreros y empleados. 

Establece además el proyecto que se 
destinará un 40% de la participación fis­
cal a la construcción del camino pavimen­
tado longitudinal de Arica a Santiago. 

N o insistiré ante la Honorable Cámara 
acerca de la importancia que tienen estas 
obras, porque ya la han señalado en otras 
oportunidades otros Honorables colegas. 
Deseo agregar solamente -participando 
plenamente de esos propÓsitos- que hu­
biera deseado que se aprovechara esta 
oportunidad para destinar, la totalidad 
de la participación fiscal, a la realización 
de esa obra y de otras más que me pare­
cen indispensables para mantener la 
ocupación en el norte y para resolver en 

,parte el problema alimenticio de los ha­
bitantes de esa zona. Estas obras se rela­
cionan con el desarrollo en gran escala de 
la industria pesquera en la región norte 
del país y -ya hablando en un sentido 
estrictamente personal- con una mate­
ria a la cual me referí en la primera se'­
sión de esta tarde, cuando el Honorable 
colega señor Silva expuso Ira situación de 
las pequeñas empresas salitreras que tra- . 
bajan con el procedimiento 'shanks". Creo 
que todo la que reste de la participación 
fiscal una vez realizadas las obras que he 
señalado, debe invertirse en una campa­
ña tendiente a hacer participar a la nación 
entera, en forma activa y vital, en la in­
dustria del salitre. Esto debe tener por 
objeto conseguir, mediante la búsqueda 
de nuevos procedimientos de producción, 
a través de la técnica y de los progresos 
científicos, otros sistemas de explotación 
que permitan lograr el desarrollo integral 
de la industria y, al mismo tiempo, reali­
zar una política de fomento de la produc­
ClOn, especialmente entre los pequeños 
productores de salitre, que no deben ser· 
abandonados por el Estado. 
, Debo declarar que insistiré en algunas 
indicaciones que reflejan este criterio, 
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porque ellas me parecen sumamente im­
portantes, especialmente por la idea que 
nosotros tenemos acerca de la industria 
del salitre, que no está radicada, ,como es 
la apreciación que la opinión pública tiene 
en este momento, en las dos empresas que 
fundamentalmente producen salitre en 
estos instantes. ,.,. 

Señor Presidente, era mi deseo hacer 
otras observaciones, porque estimaba ne­
cesario complementar el proyecto en dis­
cusión con otras ideas, pero dado lo ex­
tenso qU,e ha sido esta informe, no he que­
rido hacerlo. No he hecho tampoco otros 
planteamientos, porque creo que ellos son 
de orden estrictamente personal, que en 
ningún caso reflejarían el criterio de las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Eco­
nomía y Comercio, que me han encomen­
dado este informe, que, por su naturaleza, 
debe ser objetivo.' ' 

Las Comisiones Unidas han estimado 
conveniente recomendar la aprobación del 
proyecto ad referendum, con las modifi. 
caciones de que ha dado cuenta. Reco­
miendan su aprobación, porque consid'8-
ran que de esta manera se obtiene una mo­
dificación sustancial del régimen salitre­
ro, un régimen que nadie en el país quiere 
que siga, ya que ha producido casi la para­
lización y el desastre de la industria; por­
que consideran que es necesario legislar 
sobre esta materia, aun cuando queden 
enmarcadas en las disposiciones de la mis­
ma ley 5.350 las modificaciones enuncia­
das y las ideas que se puedan tener sobre 
el particular; porque consideran que mo­
dificando la situación actual se podrá en­
cauzar el desarrollo de la industria, asegu­
rando su porvenir, de modo que exista la 
posibilidad de aumentar el nivell de vida 
de los treinta y dos mil o más trabajado­
res del salitre, que constituyen con sus 
familias la mayoría de la población de las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta. 

Consideran también las Comisiones 
Unidas que cQn la apr09ación de las ideas 
propuestas o de algunas de las modifica-

ciones introducidas al proyecto, la indus­
tria podrá iniciar un proceso de diversifi­
cación de su producción que, concebido 
para los próximos Goce años, permita des­
pués al Estado Chileno dar nuevo auge 
a toda esta industria, de tal modo que no 
tenga que ocuparse en el 1968 de una in­
dustria en decandencia, sin posibilidades 
de colocar su producción en el mercado 
internacionaL 

Creo, señor Presidente, que establecer, 
solamente por doce años la vigencia de las 
disposiciones del proyecto, permitirá lo­
grar algo muy importante: no seguir de­
batiendo los problemas de la industria sa­
litrera, en un plano de simples propósitos. 
Al contrario, creemos que en el plazo de 
la vigencia que se da a las disposiciones 
del poryecto, tendremos a un Parlamento 
y a una Nación vigilantes para ver si se 
perfila un nuevo camino para la industria 
salitrera de suerte que el país entero pue­
da concebir las bases necesarias para una 
política constructiva, destinada a aprove­
char lo recorrido para establecer la gran 
industria química, de la cual mucho se ha­
bla y se espera ... 

El señor SILV A.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor CARMON k-Con todo gusto. 
El señor SIL V A.-Señor Presidente, 

quisiera que el Honorable señor Diputado 
informante diera una información más 
concreta sobre el régimen a que quedarán 
sometidos los subproductos, porque en la 
exposición de motivos del Mensaje del 
Ejecutivo que dio origen a la ley N~ 
5.350, se dice: "Se faculta, además, al 
Presidente de la República para garanti­
zar la estabilidad tributaria, garantía in­
dispensable para el buen desa'rrollo de' la 
industria, y que se justifica ampliamente 
con el porcentaj e de utilidades que el Fis­
co percibirá". Y más adelante, se agrega 
que "las utilidades de las empresas que no 
provengan del salitre y yodo, tales como 
las derivadas de la explotación de otras 
substancias, fábricas industriales de sub-
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productos, actividades minéras, ferroca­
rriles públicos u otras, quedangraval;Jas 
con las contribuciones que correspondan 
a esas actividades en conformidad a las 
leyes generales ... " O sea, prácticamente, 
los subproductos quedaban bajo el régi­
men general que creó la ley. En cambio, 
ahora se les da un tratamiento excepcio­
nal. 

Pues bien, sobre esta materia deseo 
una información concreta y, si no es posi­
ble obtenerla, que se dirija oficio a los 
señores Ministros de Minería y de Ha­
cienda, a fin de que mañana, antes de vo­
iar, conozcamos su opinión. 

El señor. DURAN (Presidente) .-Pue­
de continnuar el Honorable señor Carmo­
na. 

El señor CARMONA.-Señor Presi­
.dente, ante una consulta precisa sobre el 
régimen de los subproductos que formula­
ra haee un momento el Honorable señor 
Benavides, manifesté que ellos quedaban 
incorporados al régimen establecido en el 
Convenio ad-referéndum en debate y ex­
pliqué las razones por las cuales se había 
adoptado tal proüedimiento. 

Termino, señor Presidente, dando ex­
cusas a la Honorable Cámara por este di­
latado informe, a través del cual, en lo po­
sible, he tratado de absolver todas las con­
ImItas que los señores Diputados me han 
formulado. Dada la importancia de la ma­
teria en discusión, me ha parecido justo 
proceder asÍ. 

De todas maneras, quedo a disposición 
de los Honorables señores Diputados para 
responder a cualquier consulta que sobre 
,el Convenio ad-referéndum, deseen formu­
lar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ho­

norable señor Silva, advierto a Su Seño­
ría que no hay quórum para tomaT acuer­
dos. En consecuencia no es posible acceder 
a su ~eti?ión. En to~o cas.o,. hago¿lOtar a 
Su Senorla que el senor.MInIstro de Mine-
ría está en la Sala. ' 

, 

El señor MALLET.-El Honorable se­
ñor Silva ha solicitado un pronunciamien­
to de la Honorable Cámara, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rei­
tero, señor Diputado, que no hay quórum 
para tomar acuerdos. El quórum mínimo 
para ello es de veintinueve señores Dipu­
tados y ha~T sólo veintiséis. 

El señor MALLE T.- Reglamentaria­
mente, ¿ qué pasa, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) ,- Que 
no se pueden tomar acuerdos. Su Señoría 
lo sabe tal vez mejor que la Mesa. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Minería) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-,Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Mine­
ría. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Minería) .-Señor Presidente, he esti­
mado conveniente, con la venia de la Ho­
norable Cámara, intervenir en esta parte 
del debate después de haber escuchado el 
interesante informe del Honorable Dipu­
tado señor Juan de Dios Carmona, con el 
obj,eto de precisar ciertos hechos y ciertos 
principios, a fin de que queden incorpora­
dos a la historia fidedigna de la ley. 

En las sesiones que han celebrado las 
Comisiones Unida de Hacienda y Econo­
mía se han estudiado en forma intensa 
los div~rsos aspecto del Referendum Sa"; 
litrero y se ha explicado con todo el deta­
lle 'posible el alcance de sus dive'rsas par­
tes, conforme al proceso de reestructurá­
ción de la Industria Salitrera. 

Para su mejor estudio se han hecho 
llegar a esas Comisiones los antecedentes 
que han sido solicitados y que material­
mente han podido ser enviados. Al mismo 
tiempo han concurrido los funcionarios y 
técnicos que partieiparon en el estudio 
y redacción del Referendum Salitrero. 

Como se expresó en esas reuniones, los 
antecedentes que consideró el Gobierno y 
que le fueron proporcionados por la Su-
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perintendencia del Salitre lo impulsó a 
O'btener la modificación del régimen legal 
a que está sometida la Industria, con dos 
propósitos íntimamente relacionados en­
tre' sí: detener el proceso de estagnamien­
to y disminución de la industria salitrera, 
y evitar en consecuencia, una aguda cri­
sis en las provincias del Norte, cO'n hO'n­
da y significativa repercusión en la eco­
nomía del país. 

Saben los señores Diputados que des­
pués de la Segunda Guerra Mundial vino 
un aug:e transitorio en el comercio de 
nuestro salitre por la desaparición de las 
Plantas de Sintético. Las ventas llegaron 
a 1.800.000 toneladas con precios altos y 
sostenidos. Ello habría hecho posible nO' 
sólo la capitalización de la industria, sino 
también el saneamiento total de sus deu­
~as, por cuanto esta prosperidad pasaje­
ra pudO' significar un mayor ingreso de 
US$ 200.000.000. 

Contra esta posibilidad operaron los 
tipos de cambio especiales que precisa­
mente en esta misma época, es decir, des­
de 1948 hasta 1952, impusieron a la in­
dustria un gravamen que hizo desapare­
cer gran parte de las utilidades que le 
habría permitido aprovechar las circuns­
tancias excepcionalmente favorables de 
la post-guerra. 

Mientras nuestra política de cambios 
para el salitre producía tales efectos. el 
alza mundial de los precios de los abonos 
nitrogenados significó un estímulo for­
midable a la producción de sitéticos, la 
cual se ve reforzada pO'r la pO'lítica tribu­
taria y comercial de todas las naciones 
que desean siempre contar con esta in­
dustria. 

Se presentó así un acelerado aumento 
de la producción de fertilizantes sintéti­
cos en el mundo. Sólo en EE. UU. la prO'­
ducción subió de 3.600.000 toneladas en 
1941 a 16.000.000 de toneladas en el año 
1955. En 1955 la producción mundial lle­
gó a 45.000.000 de toneladas de fertili­
zantes sintéticos. Entret~nto las ventas 

chilenas afrontando la triple desventaja 
de sus altos costos de producción y trans­
porte, de su deficiente presentación físi­
ca y del proteccionismo acordadO' por tO'­
dos los Gobiernos, tiende a disminuir. 

N o hay, pues, misteriO' alguno en la es­
tagnación b disminución de las ventas de 
nuestro salitre, productO' caro, de un país 
remoto que compite en todas partes con 
producciones domésticas protegidas por 
sus GobiernO's. , 

Estos hechos fueron representados pe­
riódicamente al Gobierno pO'r la Super:' 
intendencia del Salitre, muy especialmen­
te cada vez que este organismo debía in­
fO'rmar el Decreto Anual que fija los re­
tornos de la industria. Las concesiones 
trabajosamente otorgadas cada año no 
han sido sino meros paliativos calculados 
estrictamente para evitar la paralización 
de las empresas. 

Al problema cambia río debe agregar­
se, por una parte, el aumento de los cos­
tos, que en los últimos diez años se han 
visto prácticamente triplicados, y por. 
otra, el régimen de costos y amortización 
de la ley 5.350, han producido un empú­
brecimiento de las instalaciones y una re­
ducción de su rendimientO' y de su capaci­
dad efectiva. 

La depreciación sufrida por el dólar en 
la post-guerra ha surtido el doble efecto 
de reducir a menos de la mitad la ya imm­
ficiente amortización permitida y de au­
mentar en la misma propO'rción el precio 
de los abastecimientos importados. 

Ante esta situación, el Gobierno inició, 
en 1953, los estudios y conversaciones pa­
ra un nueva' régimen de la industria. 

La primera proposición del GobiernO' 
fue la de estudiar una reducción de los 
precios cO'n el objeto de aumentar las 
ventas en el exterior; pero se hizó eviden­
te que tal medida significaría definjtj­
vamente la liquidación de las oficinas 
de sistema shanks, a causa de sus altos 
costos, muy cercanos en algunos casos, al 
rendimiento medio de sus ventas. 
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Quedó demostrada la evidencia de. la 
necesidad de nuevos capitales para reha­
bilitar a la industria y hacer posible tan­
to la reducción de costos yel aumentó de 
al producción, como la competencia en los 
mercados internacionales. 

Ello exigía la revisión completa del ré­
gimen financiero de la industria, única 
manera de hacer posible la inversión de 
nuevos capitales. 

Fue así como se inició el examen de la 
ley 5.350, cuyos efectos actuales pueden 
sintetizarse de la siguiente manera: 

En un monto de quiebra (deudas, 
stocks sin vender, crisis mundial) se es­
tableció un régimen de solidaridad f.inan­
ciera y comercial para toda la industria 
saItrera. 

La solidaridad financiera se estableció 
mediante el financiamiento nivelado de 
los costos de producción (financiamien­
to a base de promedios) mediante., una 
partición tanto del Fisco como de los pro­
ductores, nivelado en las utilidades d¿ la 
Corpor-aci~Jl de Ventas de Salitre y Yodo 
(sobre el promedio total de las utilida­
des) . 

El financiamiento nivelado de los cos-
tos se refiere a dos clases de costos: 

a) Costos en pesos chilenos; 
b) Costos en dólares efectivos. 
El financiamiento nivelado de los cos­

tos. en general, será siempre necesario 
mientras exista el estanco del comercio, 
porque la Corporación o la institución que 
administre el estanco, no podrá hacer 
discriminaciones. . 

Pero, otra cosa muy distinta es man­
tener, separadamente, una nivelación de 
un pate de los costos, es decir, de los cos­
tos en dólares, ya que, a causa de ella, la 
Covensa da a los productores una lOuma 
por tonelada de salitre igual al pr0medio 
de los costos en esa moneda. Así, algu­
nos (los más mecanizados y de menor 
rendimiento) reciben menos dólares que 
los que necesitan gastar, debiendo finan­
ciar la diferencia con sus utilidades. Y 

otros (los menos mecanizados y de menor 
rendimiento) reciben ,más dólares que los 
que necesitan realmente gastar. Estos ob­
tienen así un excedente que escapa a to­
do control y que no ingresa a nuestra ba­
lanza de pago. Es decir, ese excedente 
puede servir, o para ser liquidado al tipo 
de cambio bursátil, o para su inversión 
en (~l extranjero; en otras palabras, para 
expotar capital al margen de las normas 
generales en la materia. 

Es cierto que este beneficio significa, 
pa:a algunos industriales. una manera de 
corregir el sistema arbitrario de costos 
establecido en un momento de quiebra de 
la industria, el sistema insuficiente de 
amortización, y el sistema de tributación 
nivelado que pesa más gravemente sobre 
los productores de más alto costo, que son, 
precisamente los que tienen menos gaseos 
en dólares. 

Es evidente, :;>in embargo, que tal for­
ma d,e corrección de un sistema que ha 
llegado a ser injusto porque la realidad 
de la industria ha cambiado en 22 añ(\~, 
es también inconveniente, por cuanto f<ig­
nifica un privilegio, al menor esfuerzo 
industrial y m}a anormalidad en materia 
de cambios internacionales. 

Por otra parte, este beneficio significa' 
un gravamoo a las industrias mejor des­
arrolladás y convierte a todo el sist(>ma 
en un freno para los esfuerzos de los pro­
ductores. 

Es indispensable suprimir esta anoma­
lía, dando a los prod~ctores un sistema 
racional de / costos y amortizadones e 
imponiéndoles el tributo en proporción a. 
las utilidades de cada empresa. 

El régimen de cambio$ establecido en 
la ley 1).10'7, confirmado por la ley 5.350 
y ampliado por las leyes 5.189 y 7.145, 
no es adecuado para el desarrollo de la 
industria, por cuanto la determinación de 
los retornos, es decir, del valor mismo de 
ia ptodllcción de sus costos y utilidades, 
puede variar de año en año en forma que 
hace imposible una política comercial de 
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vastos alcances y desalienta todo plan de 
inversión importante a plazos largos. Nin­
guna transformación industrial, ninguna 
perspectiva económica grande, pueden te­
ner realidad en tal situación. 

Cada año, después de una discusión 
agotadora para dar el mínimo en el de­
creto de retornos, el Gobieno tiene que 
conocer operaciones especiales a la indus­
tria, a fin de evitar paralizaciones. De es­
te modo la responsabilidad del manejo 
finaciero de toda la producción y el co­
mercio del salitre, queda en mano'3 del 
Gobierno y no de los productores y de la 
COVENSA. Eflta es una situación anor­
mal y perjudicial, no sólo para los inte­
reses particulares comprometidos, sino 
también para los intereses del Estado, 
que Se ve obligado aun a continua, tran­
sacción con el objeto de evitar cesantía 
y disminución en la producción. 

Es evidentemente mejor una norma de 
cambios equitativa, permanente y clara, 
que coloque la responsabilidad lega: ;je 
la conducción de los negocios del salitre 
en manos de quienes lo producen y lo ven­
den, y que restituya sin reservas ':tI Es­
tado su función de fiscalizar, en esta in­
dustria, el cumplimiento de la ley y de 
velar por los intereses nacionales -rela­
cionados con ella. 

Naturalmente, una norma de cambws 
relativa a una industria, por importante 
que sea, deberá referirse al sistema ge­
neral de cambios del país y aplicarse ~n 
función de sus normas, ya que no sería, 
lógico modificar el sistema en torno '\ una 
sola industria. 

Por ello, el Referéndum contempla '30-

lamente una norma según la cual, dentro 
del régimen normal de cambios, los re­
tornos del salitre tendrán simpre el tra­
tamiento que se dé a no menos del 85 %, 
ni se podrán reclamar por los privilegios 
cambiarios o de exportación que el Esta­
do crea conveniente conceder a produc· 
ciones que no excedan del 1570 del total. 

Considerando estos antecedente:;, el 

Gobierno afronta la reforma de la ley NQ 
5.350. 

Pero, señor Presidente, es neces~-"rio 
dejar claramente establecido que el con­
venio restringe, en forma substancial 
los beneficios que los productores creían 
y aún creen necesarios o convenientes pa­
ra la rehabilitación de la industria, hasta 
el punto que este convenio es éonsidel'ado 
como el mínimo de las condiciones que 
puedan permitir la supervivencia del sa­
litre y un esfuerzo para su reabilitación. 

Para demostrar lo anterior basta exa­
minar rápidamente los planteamientos que 
los industriales hicieron al Ministro de 
Minería señor Uribe en la primera de sus 
reuniones, el 24 de julio de 1954, y com­
pararlas con las disposiciones que C<:'n­

templa el Referéndum. 
Primero: 
Los industriales piden el mejor tipo 

de cambio de todas las exportacione:'l, 
incluyendo cualquiera bonificación o sub­
sidio, directo o indirecto, y cualquier 
privilegio de que goza cualquiera exoorta­
ción. 

En el Referéndum el Gobierno incluye 
de esta garantía solicitada un 15 % de las 
exportacionas nacionales, que represent'l 
el máximo de las exportaciones bonifica­
das en los últimos. años y sólo recono::e 
al salitre la situación cambiaría de las ex­
portaciones no marginales. 

Al mismo· tiempo, el salitre queda ex­
cluido de la posibilidad de operaciones 
marginales. 

Segundo: 
Los industriales piden una amortización 

de 15% del precio F. A. S. del salitre. 
El Gobierno contempla en el Referén-• dum un 8% y un 4% sólo para los casos 

en que las inversiones industriales y socia­
les y el régimen de salarios así lo justi­
fiquen. 

Tercero: 
Los industriales piden que los prec'os 

de venta de los retazos de terrenos fisca­
les que se les vendan, sea no superior 
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al 2% dei precio F. A. S. de venta del sa­
litre extraído. 

El Referéndum contempla un precio 
mínimo del 1 % y máximo del 3%. 

Cuarto: 
Los productores piden liberación de 

derechos de internación para todas sus 
importaciones de maquinarias, repuestos, 
elementos esenciales para la renovación y 
ampliación de las plantas y para el petró­
leo, 

El Referéndum contempla esta libera­
ción sólo para las maquinarias y elemen­
tos necesarios para mantención, renova­
ción y ampliación de las instalaciones 
existentes y para el establecimiento y 
mantención de las nuevas, para los enva­
ses y productos químicos destinados a la 
experimentación y mejoras del salit.::e. 

N o la contempla, en cambio, para el 
petróleo, que es el mayor de los rubros 
actuales. 

Quinto.-Otros cargos al costo: 
a) Los productores piden una nueva 

amortización para las nuevas inversio­
nes, que ,el Referéndum acoge y que no 
ha sido motivo de objeciones. Pero el 
Referéndum limita el total de todas las 
amortizaciones contemplada;s a un 20 % 
del precio F. A. S. 

b) Los productores piden que se car­
guen al costo los intereses de préstamos 
de inversión. El Referéndum lo concede, 
pero sujeto a la calificación de las tasas 
por el Driectorio de la Corporación con 
el voto conforme de los Directores Fisca­
les y previo informe de la Superintenden­
cia. 

c) Los productores piden que se car­
gue al costd el precio del caliche usado en 
la producción de salitre cuando el pro­
ductor debe comprarlo. El Referéndum lo 
admite, pero con un máximo ·igual al 
precio de venta de los terrenos fiscales~ 

d) Los productores piden que se car­
gue al costo el monto efectivo de la movi­
lización del salitre hasta los puertos y los 

. gastos de embarque. El Referéndum lo ad-

mite, pero estos gastos deben ser aproba­
dos por la Superintendencia. 

Sexto: 
Los productores piden la aplicación del 

mismo régimen tributario del salitre a los 
subproductos y operaciones auxiliares. 
El Referéndum lo acepta sin modifica­
ciones, porque subsana un vacío de la ley 
5.350 y con la nueva norma tributaria de 
40% sobre las utilidades, quedan someti­
dos a un régimen más favorable para el 
Fisco. 

Séptimo: 
Los productores piden para el salitre 

vendido en Chile un precio igual al que se 
obtenga en el extranjCiro. El Referéndum 
acepta sólo un precio igual al pro medid de 
los CORtOR, más un 10%. 

Octavo: 
Los productores piden que sus interna­

ciones de elementos de producción se ha-
I 

gan con la sola aprobación del Directo-
rio de la Corporación, con el voto confor­
me de los Directores Fiscales. 

El Referéndum exige, además, el iw 
forme de la Superintendencia, para los 
efectos de 'la liberación de derechos, y es­
tablece una penalidad para el caso de uso 
indebido de los elementos internados. 

Noveno: 
Posteriormente, los productores pidie­

ron que un observador de la Corporación 
pudiese asistir con derecho a voz al Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior y 
el Gobierno lo concedió, por las razones 
que más adelante se expresan. 

Además, el Referéndum impone: 
1 Q) Un tributo a las utilidades de ca­

da empresa de un 40 %., de tal mo~o que, 
por ejemplo, la empresa de más bajos 
costos, la Anglo-Lautaro, que actualmen­
te tributa sólo en relación a la utilidad 
media de toda la industria y sólo un 25% 
que resulta aproximadamente un 14% de 
sus utilidades efectivas, tributará en 10 
sucesivo un 40% sobre .el total, como ex­
plico más adelante . 

Este aumento del impuesto, que neu-
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traliza totalmente el nuevo sistema de 
amortizaciones, impide que la sola apli­
cación del Referéndum signifique venta­
jas substanciales para los productores 
más importantes, mientras no hagan nue­
vas inversiones. 

29 ) La supresión del sistema de nivela~ 
ción, que es uno de los puntos capitales 
del nuevo régimen propuesto. 

39 ) El cambio de domicilio de la Cor­
poración a Santiago. 
. 49 ) El retorno total de los costos y nb 
el retorno parcial de la actual legislación. 

59) La ampliación de los objetivos de 
la Corporación, a fin de que pueda con­
trolar el comercio de los subproductos. 

69 ) La obligación de los productores 
de mejorar la presentación física del sa­
litre de sus cuotas y la de producirlo 
oportunamente, suprimiendo así la com­
plementación obligada de cuotas con pr0-
ducciones ajenas. 

Este análisis general de las posiciones 
iniciales de los productores oomuestra 
claramente .que el Referéndum represen­
ta, no la posición de la industria, sino un 
criterio del Gobierno que, si bien conce­
de sólo parcialmente las peticiones má~ 
importantes, mantiene, en sus líneas ge­
nerales, la defensa más estricta del inte­
rés fiscal y del interés nacional. 

En líneas generales, el convenio no 
favorece a la industria salitrera por su 
sola aplicación y es necesario subrayar que' 
só'amente favorece a las nuevas inversio-

, nes que se realicen y al sector de las ~m­
presas más pequeñas, cuya situación de 
costos es más insostenible, le otorga un 
trato que, como ya se ha dicho, suprimién­
dole beneficios anormales, le concede be­
neficios menores pero normales en el or­
den tributario y de amortización. 

En efecto, al industrial más desarro­
llado, es decir, la principal de las empre­
sas, que produce el 65 % del salitre, y 
único productor de salitre granulado, que 
es el mejor producto de toda la industria, 
no obtiene beneficio alguno con la sola 

aplicación de las modificaciones contem­
pladas en el Referéndum; por el contra­
rio, sus utilidades disminuyen, no en ¡m­
mas substanciales, pero sí en una propor­
ción que lo obliga a esforzarse a una re­
ducción de costos y una importante am­
pliación de su producción. 

Considerando lo que actualmente perci­
be la empresa salitrera Anglo-Lautaro 
como utilidad en las ventas de salitre y 
yodo, más la que percibe por concepto de 
amortización de US$ 1,50, en las condicio­
nes que rigen en el presente año salitre­
ro, tendría una utilidad bruta de 
US$ 10.783.000. Si en este mismo añ.o sa­
litrero, es decir, en las mismas condicio­
nes de cambios y de precios, se aplicara 
el Referéndum, la empresa Anglo-Lauta­
ro tendría una utilidad bruta de 
US$ 10.347.000, considerándose en dicha 
cantidad la utilidad que recibe de la Cor­
poración, la amortización del 12 % y la 
inclusión en los costos de las pérdidas por 
transporte ferroviario del producto al 
puerto. En otras palabr'as, la suma de 
todos estos rubro,s arroja para esta ,em­
presa, con la aplicación del Referéndum, 
una disminución de sus entradas de 
US$ 436.000 en el año, todo lo cual resul­
ta lógico y explicable si se considera que 
la nueva amortización está más que equÍ­
librada respecto a esta empresa por el 
hecho de que deberá, tributar el 40 % . di­
rectamente sobre el total de sus utilida­
des. 

Este solo antecedente explica por 
qué con el Referéndum la participación 
fiscal aumentaría durante el presente año 
salitrero de un líquido de UStj) 2.830.500, 
que se produciría con la ley 5.350, a 

, US$ 3.139.217, que se percibirían con el 
Referéndm. Ninguna forma de cálculo 
que se haga con los antecedentesconcre­
tos de la industria puede diferir en forma 
sustancial de los enunciados anteriormen­
~. , 

Es posible, sin embargo, que se presen­
te un argumento basado en un error de 
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principio, para sostener que la participa­
cinó fiscal disminuye. 

Dentro del régimen cambiario actual, la 
obligación legal de retorno de la COVE~­
SA, debe ser cumplida al tipo de camblO 
de $ 19,37 por dólar. 

Como es natural, el Ejecutivo se ha vis­
to obligado, desde hace mucho tiEmpo, a 
reducir esta obligación, manifiestamente 
equivocada, a términos pl'á-::ticamente s.im­
bólicos y desde hace varios años el salItre 
reto,:na solamente L'S$ 0.50 por tonelada 
al tipo de cambio de $ 19,37. Aún así, este 
retorno, qué alcanza a una suma del orden 
de los US$ 800.000 por año, significa un 
gravamen, por cuanto puede sostenerse 
que eon el yalor actual del dólar en el 
cambio libre bancario, este retorno se tra­
duce en la entrega gratuita al Fü;co de la 
mayor parte de esa suma. 

Tendríamos así una forma de tributa­
ción anol'méil y en realidad ajena a nues­
tro régimen legal del orden de 700.000 dó­
lares, que, sumados a una participación 
fiscal de US$ 2.830.000, daría por resul­
tado Ulla utilidad líquida fiscal de alrede­
dor de US$ 3.600.000, superior en 400.000 
dólares a la participación fiscal que se 
obtendrá con el Referéndum. 

Fnera de que es evidente que esta suma 
carece de significación en el desarrollo 
económico de la industria, siempre queda 
en pie el hecho de qUe la principal parte 
de la producción, de la cual se esperan las 
principales inversiones, qrueda, con el Re­
feréndum, percibiendo menos entradas 
que las que percibiría con la ley. NQ 5.350, 
y que esta situación solamente podrá sub­
sanarla mediante el desarrollo de su plan 
de inversiones. 

Por otra parte, nadie phede sostener que 
esta forma en retorno sea en realidad una 
tributación y es necesario comprender 
que, con Referéndum o sin él, ella debe­
rá desaparecer, porque después de la dic­
tación de la ley de nuevo trato al Cobre, 
la industria salitrera ha pasado a ser la 
única industria de exportación qne hace 

/ 

retornos al tipo de cambio de $ 19.37 por 
dólar y sería imposible para el país, legal 
\' moralmente, mantener un gravamen tan 
injustamente discriminatorio por un s~b­
terfugio legal y para una sola de sus lTI­

dustrias. 
En cons2cuel1cia, se puede afirmar ca­

tegóricamente que ningún cálculo correc­
to puede llegar a la conclusión de que 
f.e otorgan beneficios extraordinarios a 
los productores del salitre, ya que, por el 
contrario, las cifras demuestran que el 
REferéndum significa menores utilidades 
a los principales productóres, a menos que 
ello~ desarrollen inversiones substancia-
les. 

El compromiso de inversiones conteni­
do en el Referendum salitrero debe con­
siderarse, pues, como una confirmación de 
este principio, que -no requiere de obliga­
toriedad legal para dar al país los frutos 
que se esperan y que por depender de cré­
clitos exteriores, no pued~ ser objeto de 
condiciones que lo harían inoperante. 

Los principales productores se han com­
prometido formalmente a invertir. La pe­
nalidad que el Referéndum éontempla pa­
ra el caso de incumplimiento es que la 
aplicación de las nuevas disposiciones le­
gales resulta para ellos menos favorable 
que la ley N9 5.350, en caso de que no 
efectúen las inversiones, y, por otra par­
te, este compromiso formal y solemnemen­
te contraído ante el Gobierno, ante el Con­
greso y ante el país, los colocaría en el 
Caso de incumplimiento en una situación 
legal y moral que llevaría, sin duda, en sí 
mismo, la más drástica de las Sanciones. 

Se ha dicho con insistencia que el régi- . 
men de amortización debe referirse sólo 
a las nuevas inversiones y no a las ante­
riores, pero se calla que la parte más subs­
bncial de las nuevas amortizaciones con­
templadas en el Referéndum se refiere só­
~o a las nuevas inversiones que se hagan, 
y en ningún caso a las ya efectuadas y si 
las amortizaciones del 8 % y del 4 % no 
contemplan discriminación en esta mate­
ria, es porque, para conceder la amortiza-
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ció~1 del 4%, las inversiol'les ya efectua­
das no son sino uno de los antecedentes 
contemplados en el proyecto y ele ninguna 
manera la única razón de su existencia. 

Por otra, parte, el país ha conocido DI 
informe de una respetable institución en­
teramente impcú'cial, como es el Instituto 
de Ingenieros de Chile, el cual Eega a la 
conclusión de que CO~1 la sola amort~zación 
del S ,/0, las principales inversiones actua­
les de la industria 11G POdl';<:n ~l"EOl'tizat",e 
en un pel'Íodo illrel'iol' a cien años. l\1an­
tener un tratamiento así, aunque sea pa­
ra las actuales inve1'3ione3, ~S' Eeg,j~' té1Cla 
voluntad y todo estímulo para la venida de 
capitales, cua"clo en realidad se están tra-4 

tando'de crear las condiciones que permi­
tan en un futuro cercano nac€l' posiiJ1e la 
transformación total de la i!1dustria sali­
trera. 

Señor Pres'idente, me permito solicitar 
de Su Señoría que, rara no cansar indebi­
damente a ~a Honorable Cúm¿lra CO!1 su 
lectura, rec;,1be el asentimiento de !a Sala 
para insertar en la ve!'sión oficial lle pren­
sa y en el Boletín ele Sesiones, el bforme 
c:el Instituto de I¡:g-enic:Ds de Chiie a que 
me he referido. 

El señOl' DURAN (Presidc;1tC) .--- La­
IT)ento, señor i\1inistro, que en este mo:;:ae:l­
to EO hay númel'o en la Sala para adop­
tar acclerdos. Oportunamente, }a :Mesa pe­
dil'á el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para el fin indicado. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor SAINTE-MARIE (Ministro 

de Minería) .- Señor Presidente, en este 
aspecto, es indispensable señalar con toda 
claridad una idea fundamental: ni el Go­
bierno ni ios productores creen que con 
US$ 36.000.000 se puede transformar la 
industria salitrera. Es indudable que, tal 
objetivo &ólo podrá alcanzarse con inver­
siones varias veces superiores, y por es­
ta razón, el compromiso contenido en el 
Referéndum es un antecedente serio e im­
portante pará su aprobación, pero no cons-

tituye, en modo alguno, su objetivo fun­
a amental. 

E~ objetivo fundamental es, que con es­
ta primera etapa de inversiones y con las 
nuevas condic1ones que se crean a la in­
dustria, sea posibl~ atraer capitales mu­
cho mayores, que dentro del término' de 
13 r.ñ03 paed:ll1 operar la transformación 
c.e 1:'. industria. Por esto se contempla una 
primcl':¡ eüqla que con razón puede lla­
marse apresL~l'ada, puesto que no va más 
allá de 5 años y se establece también c1a­
nU\1e;:te, ~"a que es el alcance implícito de 
:J~, reformas propuestas, que si en el tér­
mi'1o ele los. n 8 ailos siguientes no se 
¡-¡a iÍiiciado la segu:lda gran etapa de la 
tl'ansforr!'lación de la industria salitrera, 
el pals podrú, al término del estanco y 
('e b C_'ol'poración, adoptar las medidas 
integ'l¿Jcs que le pareZCcd1 más convenien­
'_eS par~', la valoración de nuestra pampa 
8a1itrcra. 

SeñOl' Presidente: la importante mayo­
l'Í2. obtenida en le, votación genei'al en las 
Comisiones de Hacienda y de, Economía de 
la Honorable Cámara, hace innecesario pa­
ra el Ministro que habla insistir m,'is en 
les pur.tos de~ COlFe:1Ío mismo, que el Eje­
Clli'i\"O sos'LÍene debe ser considerado por 
la Eonorabje Cámara como un todo al'D15-
n:co no s'Jsceptible de modificaciones. 
Cada una de sus cláusulas está ligada a 
bs otras por una relación de dependencia 
tal, que no existe la posibilidad de tener 
éxito en la ap.Ícación práctica del Refe­
réndum si éste fuera obj eto de modifica­
ciones por parte del Poder Legislativo. 

Fue así como las Honorables Comisio­
nes de Hacienda y de Economía rechaza­
ron la mayoría de las indicaciones presen­
tadas en el curso del debate, pero fueron 
aprobadas algunas re~acionadas con el Re­
feréndum mismo, y otras que importan 
modificaciones a la Iey NQ 5.350, las cua­
les, por referirse a una materia sujeta a 
contrato, sólo puede tener efecto por el 
consenso de voluntades de todas las par­
tes contratantes. 
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Debo referirme, en esta parte a mi in­
tervención, a las modificaciones al Refe­
réñdum, aprobadas por las Comisiones, 
criterio que, si fuera mantenido por la Ho­
norable Cámara, haría totalmente inoficio­
so el despacho de la ley, ya que no se ob­
tendría el resultado anhelado de hacer po­
sible la llegada de los nuevos capitales 
indispensables para revitalizar la indus­
tria, de manera q'ue ésta pueda hacer fren­
te a la competencia con la poderosísima 
industria rival sintética, desarrollada en 
los últimos veinte años en forma jamás es­
perada. 

La primera de las indicaciones aproba­
das por las Comisiones Unidas, correspon­
de a una formulada por los señores Brü­
cher y Miranda, que consiste en suprimir 
los siguientes párrafos en el N9 8 del .Re­
feréndum: 

"Las Aduanas de la República permiti­
rán la libre internación de todos los ele­
mentos a que se refieren las letras A), 
B) Y C) precedentes, debiendo el Directo­
rio de la Corporación, con el voto f confor­
me de los Directores fiscales y previo in­
forme de la Superintendencia del Salitre, 
certificar ante las Aduanas, que los bie­
nes correspondientes están comprendidos 
en las exenciones anteriores". 

"El Ministro de Hacienda POdIlá desig­
nar a un funcionario de la Subsecretaría 
o de la Superintendencia de Aduanas, pa­
ra que asesore a los Directores fiscales en 
el Comité que actuará para dar cumpli­
miento a esas disposiciones", y reempla­
zarla por la siguiente disposición: 

"Previa dictación de un Decreto Su­
premo fundamentado, las Aduanas de la 
República permitirán la libre internación 
de todos los elementos a que se refieren las 
letras A), B) Y C) precedentes". 

La modificación indicada no constitu­
ye una variación de fondo en la tramita­
ción, pero su apr?bación significaría de­
mora" administrativas y exigiría un tra­
bajo burocrático injustificado y afecta-

ría en forma importa~te la eficiencia del 
manejo de las plantas. 

En efecto, actualmente, de acuerdo con 
las disposiciones de la ley N9 5.350, los 
pI'oductores presentan semanalmente al 
Comité de Directores Fiscales una lista 
cleta;lada ele las adquisiciones que deben 
hacer en el extranjero, justificando la ne­
cesidad de importar con todos los antece­
dentes, precios, etc., de productos simi­
lares fabricados en el país. Dicho comité 
se pronuncia sobre estas adquisiciones, y, 
en caso de aprobarlas, los antecedentes se 
Elevan al Consejo Nacional de Comercio 
Exterior para obtener las licencias previas 
de importación. Este último trámite hace 
indispensable, por las demoras inheren­
tes a su aprobación, que la industria dis­
ponga de "stocks" en exceso, y, en conse­
cuencia, de un mayor capital de explota­
ción inmovilizado, para atender eficiente­
mente a k~s necesidades de explotación. 
En caso de necesidad de repuestos o ele­
mentos que no están en los stock s norma­
les, este trámite administrativo importa 
serios inconvenientes, demoras y falta de 
eficiencia que se traducen en menor pro­
ducción y encarecimiento de los costos. Es 

. por eso que el Referéndum contiene una 
disposición administrativa sencilla, encar­
gando al Comité de Directores Fiscales la 
aprobación de las adquisiciones en el ex­
tranjero. 

La indieación a que me he referido, 
aprobada por las Comisiones Unidas, ha­
ría la situación todavía más engorrosa, ya 
que semanalmente debería dictarse un de­
creto supremo estableciendo la autoriza­
ción para esas compras, y como los de­
cretos supremos no tienen valor jurídico 
mientras no hayan sido wprobados por la 
Contraloría General de la República, re­
sultará que toda la marcha técnica de las 
empresas deberá estar demorada en el 
plazo habitual de la tramitación de los de­
cretos que, como la Honorable Cámara co­
noce, toma a veces vaáas semanas. 
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La dictación ele un decreto fupnmo en. 
an.te el organismo qHe lo reemplace en 
la tramitación y en la eficiencia, y difi­
cultades en }a producción, ya que 103 ante~ 

cedentes que tendrá' el Presidente de la 
República para dictar los decretos no son 
otros que ei informe del Comité de Direc~ 
tores Fiscales a que Si:' refic~l'o :a CEl11Sl1la 
del referéndum en la forma paetacL r:'l'[" 

el control de esas importaciollc3. Por e::te 
moti ,,~o, me permito insistil- ante la H():1C~ 
rabIe Cámara, e:;'1 que rechace 18. illdkaci<'n 
formulada por les i'ieñores Bl'üche¡' ¿' Mi­
n,nda a que me he 'referido. 

Las Comisiones lTnidas áprobaron, tam­
bién, una indicación para suprimir el N9 
12 del convenio "ad referéndum", qúe dice 
como sigue: "La Corporaci6n Í8;ldr:l dC'~ 

recho a designar m: representa:1t2 ante el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior o 
ante el organismo que lo reemplace en 
sus funciones, con derecho a \ OZ, peTO sin 
derecho a voto". 

La Hm:orable Cámara sabe que, en vir­
tud de los convellios de ccmp2nsnción ce­
le:Jrados con el paí::::, numerosos merccLc1oi'i 
(121 snlitre p::lgan su va10r el! mOi18c1a que 
sólo sirve pm"a comlwar mercadería;,; en 
el l,aÍs que adquiere nuestro prodLlcto. 
Ahora bien, sucede q~e, por falta de opor­
tuno conocimiento de! Consejo Nacional 
'de Comercio Exterior del estado ele 101' 

negocios con los distintos cor,sumidores de 
salitre, no resulta fácil armonizar las ne­
cesidades de importación con las disponi~ 
J::i1idades ele monedas en los diferentes 
mercados y con las posibilidades de ne­
godos que puedan hacer en uno 1L otro de 
eLos. 

El Ejecutivo ha estimado que la pre~ 
sencia de un observador designado por la 
Corporación de Ventas de Salitré y Yo­
do ante el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior tendría indudables ventajas y 

ningún inconveniente. Estará llamado só~ 
lo a informar al Consejo de las perspe'cti­
vas en :os distintos mercados del salitre, a 
fin ds 1.::10 estO O~'s~::i3~'l0 ~~leda tomar sus 

decisiones con pleno y oportuno conoci~ 
miento de los hechos. La circumtancia de 
q:)E; este dcle;:wdo sea un observador sin 
c1erec:~o a voto no pu~de afectar, en lo más 
mü;.imo, a la inc1epenc1encia del Consejo 
p['r;.: tomar su l'e:-\olución en la ::crma que 
més i,ltcrE.32 J la economia general del 

D',,1'~;1t2 la c1isc~~si5n e:: ;:1 Comisiñn, se 
l,i"c C:~lc~tión de que un observador de la 
i,1dnstl':a s"litrera poJría llevar apareja­
do el p:::r:itlü (L~ los proclnctore::; ele col're 
ele t2'L'1' i:,?1l.1l1'epl·"Jsentaci6n. La sitpa~ión 
Ci" ~Tl,1" dife,'ente, El cobre \,811(le sus p~'O~ 
·d';LL~J~ C~(::,:in~r::C:1te ~~~ ~-l r:~~:':::'ca(:o c:~ mo-
n;~ch~ lbras :' no tiene, en mod~) :t]:,lmo, 
103 p"üblET(lé,s de ",L~cci0!1 de ':le¡'(;;ylos a 
q¡;e ssL~ afecta 'a inrlustri:l E;alitrera. Por 
lo d,;],'/¡S, en ~n,Üel'b ele importacicT'lcs, la 
hd"sb'i:l, elE) coLye :1.0 ql1eda afcch DJ con~ 
t:n~l d·,: COEsejo Naciol1[;'] de Comercio 
}::~~lLrio:t, Sil~O 1ue las autorizacion .. cs de­
loe:, ~;E'), otOl',';::C:,iS 1)01' el Depattarr.ento 
del CO~i'e, anh el cual las empr;;~,as no 
só o tienel1 O',¡s81'v:1clore". sino represcn­
b '11.,'" eOIl derecho a voz y voto. 

1'er (;s18 motivo, me pel'mito rv~~'c,r a la 
H:mol'ahle Cúmara Que se sirva 1'8;:;]1,17:ar 
la indicación formulada para sLlpl'il~lir el 
1·~9 12 del convenio "ad referénebm. \ 

La últir::.la de la:; modiflcac:ionG:~; acepta­
das por la:; Comisiones Unidas incide en 
las modificaciones del inciso 2(' del N~ 11, 
que dice: 

"El Directorio de la Co:rporaci0n. no pO­
drá fijar para las ventas ele salitre en Chi­
le para la agricultura, un precio inferior 
al promedio de los costos de todos los pro­
ductores, más un 10%", a fin de dejarlo 
redactado en la siguiente forma: "El Di­
rectorio de la Corrwl'ación no podrá fijar 
para las ventas de salitre en Chile para la 
agricultura, un precio superior al prome­
dio de los costos de todos los productores". 

La indicación aprobada representa U~1a 
alteración de fondo del principio envuelt,:) 
en la redacción contenida en el referén­
dum, si se establece el principio de que no 
es posible vender en Chile salitre con pér-' 
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dida, ya qee al aceptarse, como precio mí­
nimo de venta, el costo medio de todos los 
productores, más un 1070, sólo se logra el 
objeto de que ningún productor pueda te­
ner pérdidas en la venta. 

La Honorable Cámara sabe que los pro­
ductores tienen costos distintos, y "i se 
exige a la Corporación no vender Sll salitré -
a un precio superior al promedio, es evi­
dente que todos los productores de costos 
más altos estarán obligados a hacer pér­
didas por sus ventas de salitre en el P¡:;·í.s. 
Este es un princiIlio que los proc1udc',é.' n.o 
aceptan, ni podrían aceptar, pues no resul­
ta justicado, desde ningún p:mto de \'ista, 
obligar a nadie a producü' un artículo ra­
ra venderlo con pérdida y ni aún sin "na 
ganancia equitativa. 

Además, la modificación significa que 
los productores del sistema "shanks", q,le 
tienen un costo más alto que el promedio, 
y cuyo pro(~uct(). el s2}itrc c ... iRta!iz~;(:")_ P,} 

el que se consnm0 ("1 Chile, deberí~ SC~)0r­
tal' un ",1'3Va111(':1 qU(' l"c;:;ulta in~t;sto ,'l ::m­
tieconÓmlco. 

La Ley de Nuevo Trato al Cobre esta­
blece tambipll un pri'/ilc,-;;o p:ua ia in(l,l.~­
tria elaboradora nacional; pero consiste en 
un descuento sobre los precios internacio­
nales del producto :,', en ningún C::C"O. e'.l 
una venta a precios inferiores al costo. 

Este asunto representa hoy cií<.>. m:'ic; (jue 
nada, un principio comercial que hay q~'e 
respetar. pero. en el futuro. puede s:~)'nifi .. 
cal' también para las empresas un grava­
men económico, si se desarrollan, como se 
espera, las ventas en Chile. 

Hoy día éstas alcanzan a unas l~O.OOO 
toneladas por año, pero, dado el progreso 
de nuestra explotación agrícola, podrá ser 
que, en un futuro próximo, éstas se eleven 
a 200 ó 300.000 toneladas. y, en tal CDRO. 

re!".1.l1tarÍa injusto pedir a la industria sali. 
trera que venda una parte importante de 
su producción sin una utilidad razonable. 

Para la industria agrícola, por otra par­
te, la incidencia del 10% representa una 
cantidad insignificante. En efecto, el pre­
cio actual del salitre puesto en estaciones 
representa cerca de $ 20.000 por tonela-

da. De este precio, más o menos $ 8.500 
corresponden al costo del salitre puesto en 
puertos del norte. El resto corresponde a 
envases, transporte marítimo, gastos de 
descarga, almacenaje, -transporte terres­
tre/ y gastos de distribución. EllO % del 
precio puesto en el norte representa $ 850. 
De modo que, con la cláusula del reféren­
dum, el p:'ecio de venta puesto en estacio­
nes subiría de $ 20.000 a $ 20.850. Esta 
alza es insignificante para la agricnltura 
y, en cambio, para la industria ~alitrera 
significa mantener el principio de que to­
das las ventas se hagan con un margen 
razonable de utilidad. 

y hay torlaYÍa una raz6n más que agre­
gar a las anteriores. Si la industria sali­
trera tiene un margen razonable ,de utili­
dad, tratarft de desarrollar a toda costa el 
mercado de consumo en su propio país, co­
mo lo hacen los productores de nitrato sin­
téti,co. El fomento de esta clase (lf~ consu­
mo tendrá un efecto importantísimo en la 
economÍ'a agrícola nacional, evitará la im­
portación de cantidades importantes de ce­
reales y de semillas oleaginosas y dejará 
libres, divisas para importar otras mate­
rias pl'imas y productos elaborados que el 
país necesita. Si la industria salitrera no 
puede recibir un precio justo por sus ven­
tas de salitre en el territorio nacional, es 
imposible pedirle que haga los esfuerzos de 
propaganda para vender el salitre a pér-
dida o sin utilidad. ' 

Por este motivo, el Ejecutivo cree indis­
pensable que la Honorable Cámara man­
tenga la redacción original del Nq 11 del 
referéndum. 

Señor Presidente, no debo terminar mis 
observaciones sin comentar, en forma es­
pecial, otras dos indicaciones complemen­
tarias que han sido aprobadas por las Co­
misiones Unidas de Hacienda y de Econo~ 
mía de esta Corporación. 

En primer término, me refiero a la in­
dicación que reduce las remuneraciones de 
los Directores de la Corporación de Ven­
tas a un máximo de $ 360.000 anuales. 

En esta indicación se manifiesta una 
campaña de desprestigio en contra de 103' 
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funcionarios o representantes del Estado 
que intervienen en el salitre. Dicha cam­
paña, además de injusta, ha llegado a in-, 
troducir verdadera confusión, hasta el pun­
to de que un distinguido ingeniero, ligado 
inicialmente a las gestiones que dieron 
por resultado el referéndum, ha formulado 
en forma pública, la siguiente, crítica: 
"Por otra parte, el precedente que con el 
trascurso del tiempo se ha, hecho rutina 
de que los representantes fiscales reciban 
remuneraciones de los particulares, debe 
terminar al legislar el nuevo trato del sa­
litre. 

"Debe destinarse un porcentaje de las 
utilidades para las remuneraciones de los 
representantes fiscales y para gastos por 
inspección de agencias de la "Covensa" 
que el Ejecutivo desee encomendarles y 
cuyas remuneraciones éste debe fijar y 
terminar con esta dependencia económica 
que hoy tienen los representantes fiscales 
de los particulares". 

Por muy apreciable que sea la persona­
lidad de quien ha escrito estas líneas, es' 
necesario declarar que ha incurrido, segu­
ramente sin desearlo, en una afirmación 
errónea contra los muchos ciudadanos que, 
durante el actual régimen y durante to­
dos los gobiernos anteriores, han desem­
peñado los cargos de Directores Fiscales 
en la Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo. 

En efecto, debe afirmarse, clara e ine­
quívocamente, que jamás ningún Director 
Fiscal de la Corporación de Ventas ha po­
dido percibir ninguna remuneración de 
los particulares, es decir, de las empre­
sas productoras de salitre, y que todas sus 
remuneraciones, así como sus gastos de 
viaje al extranjero, en las visitas de ins­
pección a las filiares de ventas de la Cor­
poración, han sido siempre de cargo ex­
clusivo de la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo. 

Afirmar lo contrario es desconocer, de 
una manera absoluta, la organización de 
la Corporación de Ventas, sus funciones y 
sus finalidades, e incurrir en un error a 
través del cual se lanza una sombra so-

bre decenas de ciudadanos honestos que 
han cumplido y cumplen una labor de 
gran responsabilidad y de gran utilidad 
para el Estado de Chile y para la indus­
tria. Esta labor consiste en participar, en 
representación del, Fisco, en la adminis..l 
tración del estanco del comercio de uno 
de nuestros dos principales productos de 
exportación, y, lógicamente, debe ser re­
munerada en proporción a su importancia. ' 

El hecho de que sea la Corporación de 
Ventas la que pague sus remuneraciones 
no significa, en absoluto, que los represen, 
tantes fiscales dependan, desde el punto de 
vista económico, de los productores par, 
ticulares, por cuanto la Corporación es, 
una asociación con personalidad jurídica: 
propia entre el Estado de Chile y los pro­
pios productores, y jamás ninguna remu-\ 
ner~ción ha sido acordada o pagada sin 

, el visto bueno específico y p1·evio del Go­
bierno de Chile. 

Cualquiera de los señores Ministros de 
Hacienda o de Minería que hjm presidido 
la Corporación, aún aquéllos que han ma'" 
nifestado una opinión contraria al siste­
ma de remuneración usual, habría podido, 
en su calidad de gobernante, impedir e. 
acuerdo de cualquiera clase de remunera., 
ciones no establecidas en la ley o en los 
Estatutos, en su oportunidad. 

Por otra parte, al dictarse la ley 5.350, 
se estableció como remuneración de los 
Directores, y entre ellos de los fiscales, 
una suma fija en pesos chilenos de $ 5.000 
mensuales y $ 200 por sesión, que de 
acuerdo con el valor adquisitivo de nues­
tra moneda en aquélla época, era igual o 
superior al total de las remuneraciones 
que actualmente se acuerdan por la Cor­
poración para estos funcionarios, porque 
el legislador quiso que los ciudadanos en­
cargados de esta importante función ten­
gan una remuneración proporcional a la 
importancia de su tarea en las actividades 
de la Corporación, en el país y en el eX-f 

tranjero, y en la vida económica nacional.' 
En segundo término, me refiero a la in­

dicación por la cual se confiere al Presi­
dente de la República el mandato de legis-
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lar y establecer un Estatuto \1e los traba­
jadores del Salitre, en forma similar a la 
disposición contenida en la Ley de Nue­
vo Trato del Cobre. 

El Gobierno rechaza, categóricamen­
te, un criterio que desnaturaliza las fun­
ciones de los Poderes Públicos y sus res­
pectivas responsabilidades. 

Si en un momento de emergencia el pro­
pio Gobierno ha estimado necesario soli­
citar facultades especiales para estable­
eer normas de carácter administrativo, 
económico y aún social, lo ha hecho siem­
pre en consideración a la situación gene­
ral del país, en instantes de apremio, y 
.lamáil para establecer normas de excep­
ción con el objeto de favorecer a determi­
nados sectores. 

Si el Congreso estima necesario asumir 
esta responsabilidad de crear, por ley, sec­
tores privilegiados entre los gremios de 
trabajadores más numerosos, debe hacer­
lo directamente por lós medios que la 
Constitución le franquea. 

De este modo, la inmensa masa de nues· 
tro pueblo, sometida muchas veces a con­
diciones de miseria en comparación con 
los trabajadores de la gran minería) 110-

drá saber con precisión quién la ha par­
celado y desorganizado en beneficio de 
minorías excepcionalmante favorecidas. 

El Ejecutivo se resiste, sin reservas, a 
participar en este criterio ele in.Justicia, 
que está trasladando al Congreso y al pla­
no de la legislación lo que es propio del 
movimiento organizado y libre de los tra­
bajadores de Chile y que el día de maña­
na restará fuerzas decisivas a la,"! aspira­
ciones generales de nuestro pueblo en ma­
terias sociales y económicas. 

Además, se harán imposibles las nor­
mas generales y el desarrollo orgánico de 
cualquiera política social o económica, an­
te la muÍtiplicación de los gremios encasi­
llados en privilegios especiales. 

Reemplazar, de este modo, el diálogo en­
tre los trabajadores y las empresas, es in­
troducir elementos de perturbación en la 
vida económica y sindical del país, como 
la demuestra, con evidencia, la suerte del 

f 

Estatuto de los Trabajadores del Cobre, 
cuyo conflicto no tiene como objeto la bús­
queda organizada del acuerdo con las em­
presas, sino los dictámenes de la Contra­
~oría o el ejercicio de las funciones pro­
pias de los Poderes Públicos; cuyos jefes 
sindicah-;s ya no responden ante las asam­
bleas. de sus relaciones con los administra­
dores de las empresas .r de los beneficios 
libremente conquistados, sino de S:JS ges­
tiones ante los .l\1inistros y funcionarios y 
de las tramitaciones administl·ativas. ' 

El señor BRUCHER.-j Los coni'lictos 
se producen por culpa del Gobierno! 

El señor SAINTE-.l\IARIE (Ministro de 
l\IÜ1el'Í:l) ,-j Por culpa ele la legislación! 
La ContralorÍa General de la República ha 
dicho que la ley dictada pOI' el Congreso 
Nacional no es clara. 

EI.informe del Consejo de Defensa Fis­
cal también dictamina en igual sentido. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
j Con el referéndum pasará lo mismo! 

El señor SAINTE-l\IARIE (lVIinistro de 
Minería) .-Es posible, sellor Diputado. 

La mediación vigilante de las autorida­
c1e8 se transforma, pOl' estos lI,-cdios, en 
cm:, p~llticipacióll en el con.flicto, que des­
aabraliza su alta misión. 

Seib!' Presidente, por segunda vez me 
ha correspondido molestar la atención de 
esta Honorable Corp)ración, para expre­
sar los puntos de vista del Ejecutivo en 
relación con el referéndum salitrero. 

Aún cuando he debido comprobar la 
existencia de actitudes políticas, cuya 
oposición a la reforma salitrera va más 
allá del análisis objetivo de las condiciones 
de la industria, me asiste la más profun­
da confianza de que el Congreso Nacional 
comprenderá la alta conveniencia del 
acuerdo logrado entre el Gobierno y los 
productores y, consecuente con su propia 
doctrina sobre el· respeto a las obligacio­
nes contractuales del Estado, prestará una 
aprobación realmente eficaz al referén­
dum, desechando, en definitiva, las modifi­
caelones propuestas y las indicaciones 
complementarias que afectan al régimen 
de la Ley 5.350. 
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Señor Presidente, me' permito insistir 
en la petición que formulara, hace un ins­
tante, en el sentido de solicitar a Su Seño­
ría que recabe el asentimiento de la Sala 
para insertar en el Boletín de Sesiones y 
en la versión oficial el informe del Insti­
tuto de Ingenieros de Chile sobre la indus­
tria salitrera, a fin de contribuir a la his-
toria fidedigna de la ley. . 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para incluir, en la 
versión oficial de la prensa y en el BOle­
tín de Sesiones, el informe del Instituto 
de Ingenieros de Chile a que ha hecho re­
ferencia el señor Ministro. 

Acordado. 
El señor SAINTE-MARIE (Ministro de 

Minería) .-Muchas gracias. 
-El texto del informe que se acordó 

publicar es el siguiente:· 
"El señor Ministro de Minería ha soli­

citado al Instituto de Ingenieros de Chile 
su opinión sobre el proyecto de reforma 
de la actual ley salitrera N" 5350, redacta­
do de acuerdo con las bases contenidas en 
el Convenio "ad Referéndum" firmado en­
tre el Supremo Gobiel'l1o y las Compañías 
productoras, en diciembre de 1951. 

El Instituto ha tenido la oportunidad de 
reunir los antecedentes necesarios para 
formarse un juicio sobre esta materia, al 
haber nombrado una Comisión especial 
para profundiz;;tr los aspectos más esencia­
les del problema y resumir las conclusiones 
correspondientes. 

La Ley N'! 5850, promulgada en enero 
de 1984, y cuyas disposiciones rigieron 
desde el 1" de julio de 1933, estableció el 
Estanco de la exportación y del comercio 
del Salitre y Yodo en Chile y úeó la per­
sona jurídica llamada Corporación de Ven­
tas de Salitre y Yodo. De acuerdo con la 
facultad otorgada por esta ley, el Estanco 
fue cedido a la Corporación por un plazo 
de 35 años, que yence en 1968. 

El estudio de esta ley y ele su aplicación 
demuestra que ha funcionado en forma sa­
tisfactoria, alcanzando los' objetiyos que se 
tuvieron en vista en la época ele su clicta­
ción. 

Sin embargo, las facultades generales 
concedidas al Ejecutivo en materia cam­
biaria, fuerOn aplicadas, desde 1939, a la 
industria salitrera en forma que significó 
un aumento considerable de la tributación, 
modificando substancialmente el resultado 
de la aplicación conjunta de cada una de 
sus primitivas disposiciones. Fue así como 
cada año se dictaba un Decreto oficial que 
obligaba a la industria salitrera a reformar 
determinadas cantidades de divisas a un 
tipo de cambio, no sólo sin relación con el 
valor real de la moneda extranjera en el 
país, sino además inferior al cambio otor­
v,ad0 al resto de las actividades de expor­
tación. Esta situación ha correspondido a 
la política general de liquidación de cam­
bios internacionales aplicada por los Go­
biernos recientes, especialmente respecto 
a la Gran Minería. 

Además de la inconveniencia, en si mis­
ma, de tal política cambiaria para el des­
arrollo y progreso industrial del país, en 
el caso del salitre esta circustancia se agra­
va.extraordinariamente dadas las caracte­
rísticas especialmente desfavorables para 
Chile con que evoluciona la competencia. 

En efecto, ele los antecedentes reunidos 
sobre la situación de mercado se comprue­
ban IH'ogTesivos aumentos en la producción 
nacional sensiblemente constante y con· 
tendencia a disminuir, lo que ha significa­
do un descenso en la participación de sali­
tI'e chileno en la· producción mundial, de 
67 ji:; a comienzos del siglo, a 10 % al ini­
ciarse la vida de la Corporación y luego a 
3,370 en la actualidad. Se ha calculado que 
con la construcción de las nuevas instala­
ciones programadas para los próximos 
años, habrá un aumento adicional de sin­
téticos equivalente a 10 millones de tone­
ladas de salitre, lo que dejará nuestra pro­
porción en el mercado mundial en 2,80/0 

Si no se concede oportunamente a la in­
dustria las herramientas necesarias para 
progresar, estas proporciones se tornarán 
más desfavorables aún"con el natural des­
aparecimiento de la producción con siste­
ma "shanks" -debido a agotamientos de 
tenenos de alta ley y alzas intensas en los 
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costos- 10 que significará una disminu­
ción de 2570 en la actual producción sali­
trera eiJ. un plazo no muy lejano. 

Las ventajas económicas que caracteri­
zan la producción sintética son, su ubica­
ción al mercado de consumo; su menor in­
versión en instalaciones en relación con el 
salitre natural, ya que, para la elaboración, 
de éste, .es necesario complementar sus 
instalaciones en la pampa con servicios ge­
nerales, tales como ~asas de fuerza, abas­
tecimientos de agua, campamentos, hospi­
tales, escuelas, etc., y sus progresos técni­
cos, que le permiten reducir sus costos de 
elaboración a cifras, en algunos casos, ex­
traordinariamente bajas. 

Se ha producido así una situación de 
competencia para la industria nacional que 
se traduce en una baja de precios en el 
mercado mundial que amenaza ya efectiva­
mente su existencia. 

Frente a la situación descrita es, desde 
luego, imperativo corregir esa distorsión 
en la aplicación de la ley 5350 en materia 
cambiaria y perfeccionarla en aquellos as­
pectos que sean necesarios para su adap­
tación a la situación presente y a sus posi­
bilidades futuras. 

El Referéndum firmado entre el Gobier­
no y los productores procura remediar esta 
situación, otorgando los medios para dis­
minuir los costos de producción, no sólo 
para poder competir en el mercado mun­
dial, sino también para desarrollar la pro­
ducción actual, con ventajas evidentes para 
la economía del país. 

Los medios escogidos consisten, primero, 
en adoptar disposiciones que normalicen la 
situación de la industria en relación con 
las demás activ~dades industriales del país 
y, en segundo lugar, otras medidas para 
proteger y estimular el progreso técnico 
y el aumento de la producción del salitre. 
A estas medidas, cuya adopción creemos 
que constituirá el remedio eficaz para su­
perar la peligrosa realidad actual de esta 
industria, nos referiremos a continuación. 

A.-N ormalización de la industria salitre-· 
ra respecto a las actúJidades nacionales-

1) Régimen cambiario.-Se establece un 
sistema de liquidación de cambios que asi-· 
mila al salitre a las demás exportaciones. 
otorgándole el mejor tipo de cambios que 
en cada momento rija para los exportado­
res. El Gobierno se reserva, sin embargo,. 
el derecho a bonificar determinadas expor­
taciones hasta una proporción de 15% so­
bre el valor total exportado, excluyendo 
para este cálculo la Gran Minería del co-­
bre, hieno y salitre. 

Esta cláusula cambiaria permite dispo­
ner de una fórmula estable y objetiva, que 
opera en forma automática y evita discri­
minaciones inconvenientes e injustificadas 
respecto del salitre. Es necesario tener 
presente que el sistema aplicado hasta aho­
ra ha significado una pérc1ida neta, por' 
diferencias de cambio para los producto­
res salitreros, en relación con las demás' 
exportaciones nacionales, equivalentes a 
cifras cercanas a US$ 50.000.000, ,canti­
c1ad que es superior a las nuevas inversio­
nes comprometidas en el Referéndum. 

2) Amortizaciones.-En la ley 5350 se 
permitía a los productores agregar al cos­
to industrial una amortización fija de' 
US$ 1,50 por tonelada. Considerando 1a 
disminución del poder adquisitivo del dó-· 
lar a 40~ de su valor en 1933 134, se ve la 
necesidad de actualizar esta amortización 
fija, elevándola en la propoi·ción corres­
pondiente, o sea, a US$ 3,75 por tonelada. 
En el Referéndum se resuelve este proble­
ma, estableciendo la fórmula de una pro­
porción -8 % del precio neto de ventas· 
F.A.S.- proporción cuya aplicación signi­
fica en la actualidad poco más de US$ 3' 
por tonelada, transformando esta amorti­
zación fija en una función de las variacio- . 
nes del rendimiento de las ventas. 

La valorización de los bienes de las 
principales empresas y de sus inversiones 
efectuadas durante estos años demuestra' 
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, que la parte amortizada con US$ 1,50 por 
tonelada producida es una proporción muy 
pequ,eña del total de las inversiones. Así 

,en la empresa propietaria de las dos plan­
tas más grandes, "Pedro de Valdivia" y 
"María Elena", esta proporción amortiza­
da durante 22 años de vigencia de la ley, 
es del orden de 17 % de la inversión total, 
lo que sig-nificaría poder amortizar estas 
instalaciones en un plazo superior a 100 
años, lo cual, evidentemente, es abs'Jrdo 
para industrias extractivas. 

En vista de lo anterior, y para corregir, 
en parte, esta insuficiencia', se ha conside­
rado también, en el Referéndum, una 
amOltización adicional de 4 %, lo q1.ce sig­
nificar4 un régimen de amortización ordi­
naria de 1251,:, pero sólo para aquellas em­
presas que cumplan las condiciones de ha­
ber realizado inversiones de consideré~ci0n 
y mantengan, simultáneamente, determi­
nados regímenes de remuneraciones y con­
diciones sociales. 

3.-C0sto industrial.-En la reglamsn­
tación actual de la Ley N9 5350, hay algu­
nos cargos que, aunque normalménte de­
ben considerarse en los costos de produc­
ción, fueron excluídos para los efectos de 
establecer la utilidad de la industria y, 
consecuentemente, la participación fiscal, 
como sel" gastos reales de transporte, vrt-
101' de terrenos salitrales. intereses de las 
obligaciones financieras. Respecto a estos 
últimos gastos, existía una razón que ex­
plicaba esta exclusión. 

En . efecto, en la época de la dictación 
de la ley pesaba en forma aguda sobre la 
industria la existencia de un enorme stock 
sin vender -del orden de 2.500.000 tone­
ladas- y deudas equivalentes a 250 millo­
nes de dólares de esa época. El servicio 
de estos compromisos, incluído en el costo 
de producción, habría impedido obtener 
utilidades para el Fisco, valores que, al 
haber dispuesto de ellos, pudieron desti­
narse al servicio de la deuda externa del 
país para restablecer el crépito de Chile y 
crear un ambiente internacional favorable 
para el desarrollo comercial de la propia 
:industria salitrera. 

Como en la actualidad ambas situacio­
nes están superadas -stock y deudas­
no existe razón alguna para seguir exclu­
yendo de los costos legales los intereses de 
las obligaciones. En el Refer'ndum se per­
miten estos cargos al costo junto con los 
gastos reales de transporte y valor de los 
terrenos adquiridos al Fisco, con lo cual los 
gastos de producción reflejarán el costo 
real del producto. fil 

Resumiendo, con las modificaciones re­
!-.ltivas al régimen cambiarío, a las amor­
tizaciones y a la definición del costo legal 
de producción, se consigue traer la situa­
ción financiera de! salitre al nivel normal 
de la¡: actividades industriales del país. 

A pesar que estas reformas son, en' sí 
mismas, jl1stificadas y convenientes, hay 
en el Referéndum oh·gs dos modificaciones 
que cOhlpensan el efecto de aquéllas. Ellas 
son la obligación de retornar el costo total 
en pesos m!c. al tipo de cambio que resulte 
de la disposición correspondiente y la ele­
vación de la participación del Fisco en las 
uWidrre1es cle la industria, de 25 % a 40 %. 

Los antecedentes que hemos tenido a la 
vista demuestran que, tomando en cuenta 
todos los factores anaYizados hasta el mo­
mento, la aplicación del Referéndum en las 
condiciones actuales y en algunas eventua­
lidades' probables, proporciona una Parti­
cipación Fiscal y Retorno de divisas supe­
riores y una utilidad conjunta de los pro­
ductores inferior a los valores que resulta­
rían con las disposiciones de la ley 5.350. 
Se ve, entonces, que con este conjunto de 
medidas, y poniéndose en el caso hipotéti­
co que no se efectuarán nuevas inversio­
nes, se ha querido evitar una variaclOn 
desfavorable en los ingresos y disponibi­
lidades fiscales y, al mismo tiempo, esti­
mular las medidas necesarias para lograr 
un mejoramiento en los costos y en la pro­
ducción. 

B.-Fomento del progreso en la industria 
salitre m 

La otra categoría de modificaciones ih-
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troducidas a la ley 5.350 tienen, como ob­
jetivo preciso, estimular las nuevas inver­
siones necesarias para reducir los costos, 
aumentar la producción y desarrollar la 
industria de los subproductos. 

A juicio del Instituto de Ingenieros, es­
te aspecto de la reforma de la leyes el que 
le da su verdadero significado y alcance, 
ya que es obvio que todo progreso teqlO­
lógico e industrial en actividades de esta 
magnitud trae consigo beneficios reales y 
p~rmanentes a la economía y a la estruc­
tura social del país. Toda medida y. todo 
esfuerzo encaminado hacia este propósi­
to está ampliamente justificado. 

l.-Liberación de derechos de aduana. 
La cláusula correspondiente libera de es­
tos pagos a la internación de maquinarias 
y repuestos y está reglamentada en forma 
que no dañe a la fabricación .nacional de 
productos consumidos por la industria sa­
litrera. 

El criterio para establecer esta libera­
ción es el mismo ya considerado en el Es­
tatuto de Inversiones Extranjeras y, en el 
caso del ,salitre, tiene como justificación 
especial la circunstancia que debe compe­
tir en el extranjero con productos locales, 
de menor costo de producción, que no su­
fren cargos por aduana. ", 

Esta exención no significará una dismi­
nución apreciable de entradas fiscales 
normales, ya que la internación de maqui­
narias en volúmenes importantes solo ocu­
rrirá en el caso que se apliquen las cláusu­
las del Referéndum. Respecto a la peque­
ña proporción que afectará a los ingresos 
normales en Aduana, habrá la tendencia a 
ser compensada con el aumento de la par­
ticipación fiscal a 40 %. 

2.-Amortización extraordinaria. Para 
las nuevas inversiones que se realicen a 
partir de la vigencia de la ley modificada, 
destinadas al aumento, mejora y diversifi­
cación de la producción de salitre y sus 

, subproductos, se ha autorizado una amor­
tización extraordinaria de 10% anual, 
computable al costo industrial. Esta nue­
va amortización regirá hasta enterar el 

50 % del valor in~cial de cada inversión y 
en ningún caso ambas amortizaciones, or-­
dinaria y extraordinaria, podrán exceder 
de un tope de 20 % del rendimiento F .A.S. 
de las ventas. 

El criterio básico que inspiró el estable­
cimiento de esta amortización extraordi­
naria fue acercarse al sistema empleado en 
el extranjero, especialmente en Estados 
Unidos, para las amortizaciones en las in­
dustrias de nitrógeno sintético. 

Para establecer el alcance de esta amor­
tización extraordinaria podemos hacer la 
siguiente consideración: en las empresas­
mecanizadas, con una amortización ordi­
naria de 12 % sobre el rendimiento de las 
ventas, para llegar al límite máximo de 
20 % sería necesario que las amortizacio­
nes por nuevas inversiones correspondie­
ran al 8 % de ese rendimiento, que en la 
actualidad es del orden de US$ 38,50 por 
tonelada; es decir, alrededor de US$ 3 por 
tonelada. Como la producción de estas em­
presas es, aproximadamente, 1.400.000 to­
neladas a n u a 1 e s, ello equivaldría a 
US$ 4.200.000 al año, cifra que, con un 
régimen de amortización de 10 %, signifi­
cará inversiones de US$ 42.000.000. Luego~ 
para alcanzar el límite máximo de 20ra 
deberá realizarse inversiones aún superio­
res a los compromisos contraídos en el Re­
feréndum. Y si se realizan obras de esta 
magnitud, es evidente que ellas traerán 
consigo beneficios colectivos de gran con­
sideración. 

De los antecedentes reunidos por el Ins­
tituto de Ingenieros sobre la construcción 
de una planta mecanizada para almacenar 
y ambarcar salitre en el puerto de Tocopi­
lla y, especialmente, respecto a las impor., 
tantes inversiones en el desarrollo de nue­
vos sistemas de elaboración de salitre, yo­
do y subproductos, se concluye que estas 
disposiciones orientadas a fomentar el 
progreso de la industria, no son posibilida­
des futuras, sino realidades concretas y de 
enorme significación económica a corto 
plazo. 
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En la actualidad, se embarca por Toco­
'pilla, empleando, sistemas anticuados y an­
·'tieconómicos, alrededor del 70 % de la pro­
ducción de la industria. Teniendo presente 
que la incidencia de los gastos de movili­
zación y flete es del orden de 30 ro del va­
lor C.I.F. total del producto, es evidente 
que toda economía que se logre en este as-
· pecto tiene especial significación en las 
· posibilidades de venta del salitre. Con el 
funciomiento de las instalaciones proyec­
tadas se conseguirá reducir la estadía de 
los barcos de 10.000 tons. de carga, desde 
un promedio de 12 días a 2 días, y se po­
drá mantener un stock de salitre en el 
puerto mismo. De esta manera, se~'á po­
sible disminuir los gastos de embarque, de 
arriendo y flete de los barcos, sistemati­
zar la operación de los ferrocarriles e in­
dependizar los programas de producción 
respecto a la llegada de los buques,. 

La consideración de ¡as importantes 
transformaciones industriales que se ob­
tendrán de la extensión del sistema de eva­
poración solar, que permite la recuperación 
de enormes valores que se perdían, intro-

· duce economías en las operaciones y au­
menta considerablemente las reservas ex­
plotables de terrenos salitrales, abre in­
mensas posibilidades para nuestro salitre, 
colocándolo nuevamente en un plano de 
igualdad y posiblemente de superioridad, 

· en relación con los competidores. 
En efecto y refiriéndonos sólo a la pro­

ducción de salitre sódico granulad!), que 
es del orden de 1.000.000 de toneladas al 

· año, ella será convertida a salitre potásico. 
Además se obtendrá una producción adi­
cional de salitre y subproductos del orden 
de 800.000 toneladas, empleando para ello 
la misma materia prima y sin incurrir en 
gastos de extracción, transporte y molien-

,da. Existe toda vía la posibilidad futura de 
llegar a un volumen de producciones adi-

· cionales superiores a 2.000,000 de tonela­
das, c~n lo cual se superarían las cifras 

· más altas habidas en la historia del salitre 
chileno. Se suma a todo lo anterior la va­

,liosa Poslbilidad de otorgarle a la produc-

ción nacibnal un1. gran elasticidad en ma­
teria de precios de venta y contenido quí­
mico del producto, lo que ampliará el cam­
po de su colocación en los mercados. 

De las consideraciones anteriores se con­
cluye que las medidas de estímulo y pro­
tección a nuestra industria del salitre ten­
drán' una eficacia inmBdiata, con el con':' 
siguiente mejoramiento de las condiciones 
de vida en las provincias del Norte y au­
mento, en mayor proporción, de los ingre­
sos y disponibilidades fiscales. Es obvio, 
entonces, que los esfuerzos tendientes a 
permitir su pronta aplicación deben ser 
considerados como una tarea nacional de 
primera prioridad. 

Otras modificaciones. En la revisión del 
proyecto de reforma se encuentran otras 
modificaciones a la ley 5.350, que sólo se 
refieren a las relaciones de los productores 
entre sí, tales como la supresión de la ni­
velación y posible superación del límite 
máximo de producción por empresa de 
65 %, en determinadas circunstancias. 

Estimamos innecesario comentar estas 
modificaciones cuyas ventajas son eviden­
tes, pues proporcionarán situaciones' per­
manentemente equitativas a los producto­
res y evitarán que un lími.te rígido pueda, 
en el futuro, dañar, incluso, la convenien­
cia nacional. 

De acuerdo con todas las consideracio­
nes anteriores el Instituto de Ingenieros de 
Chile estima de conveniencia nacional la 
aprobación oportuna del Convenio celebra- . 
do ante el Supremo Gobierno y los produc­
tores de salitre, ya que este resguarda los 
intereses del país y, al mismo tiempo, pro­
porciona a la industria la estabilidad y de­
más condiciones necesarias para asegurar 
su existencia y su desarrollo futuro. 

Santiago, Diciembre de 1955. 
(Pdo.) : Domingo Tagle. Presidente del 

Instituto de Ingenieros de Chile" .. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Brücher. 
El señor B~UCHER.~Señor Presiden­

te: 
Este debate, de cuya resolución depen-
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de el porvenir de la industria salitrera, 
tiene para todo el norte de Chile, y espe­
cialmente .para la provincia que represen­
to, una importancia vital. Un 80 % de la 
actividad del Departamento de Iquique es­
tá ligada a la industria salitrera. En An­
tofagasta tienen la sede de sus actividades 
las dos oficinas que trabajan el moderno 

. sistema Guggenheim: Pedro de Valdiyia y 
María Elena, aparte de las oficinas Shanks 
del grupo Toco. Por su parte, la actividad 
del puerto de Tocopilla depende casi exclu­
sivamente de los embarques de salitre y un 
5070 ele la actiYic1ad del Departamento de 
Taltal reside en la explotación y comercio 
derivado de esta industria. 

Es innegable, Honorabl~ Cámara, que la 
tramitación de este Convenio, cuya apro­
bación hoy se discute, ha pl'OVOCa(lO en­
contradas opiniones y que, por otra parte, 
se han realizado esfuerzos de propaganda 
en su favor, que estimo exagerados :¡, tnl 
vez, me atrevería a calificar de psicológi­
camente perjudicial, ya que han suscitad') 
dudas sobre su verdadera necesidad y so­
bre la posibilidad de que no sea tan unáni­
me el apoyo que él tiene de los habitantes 
del norte y, en especial, de los trabajado­
res de la il}dustria. 

Por esta razón creo conveniente infor­
mar a la Honorable Cámara de mi perso­
nal opinión acerca de la reacción de g-ra",­
des sectores de la opinión nortina. He vi­
sitado cada uno de los grandes centros sa­
litreros de la provincia de Antofagasta; 
conozco personalmente a los dirigentes de 
las organizaciones de trabajadores, y por 
ello, y por los carp.bios de opiniones que he 
tenido, puedo rechazar enfáticamente cual­
quier cargo que quiera formulárseles acer­
ca de que sobornos. o presiones indebidas 
de las compañías hayan producido los 
acuerdos y memoriales en los cuales han 
~olicitado la aprobación del convenio. 

Durante su discusión en las Comisiones 
Unidas, hasta su seno llegaron delegacio­
nes de los trabajadores del salitre y nu­
merosas comunicaciones fueron conocidas 
por ellas. Todos apoyaban su aprobación 

si bien la condicionaban a que la .situación 
de los trabajadores fuera debidamente 
contemplada. Ni una sola voz de represen­
tantes de trabajadores, ni una sola comu­
nicación de sus organismos sindicales reci­
bieron esas comisiones, que solicitara el re­
chazo del Convenio. 

El fenómeno ocurrido es natural y sim­
ple. Se trata de hombres, muchos de los 
cuales han trabajado una vida entera en 
la pampa salitrera, y que conocen, por lo 
tanto, directamente, el desarrollo y traba­
jo de la industria. Ellos han visto cómo, 
año tras año, la maquinaria se desgasta; 
cada uno en su labor ha podido apreciar 
cómo los costos de producción se encare­
cen por pérdidas indebidas en las faenas 
por falta de mecanización; ellos saben en 
qué proporeión las minas se han ido ale­
jando de las plantas y, en consecuencia, 
sienten la necesidad de mayores medios de 
transportes para mantener el ritmo pro­
ductivo de éstas. Por último, ellos han su­
frido en sus personas y en sus hogares las 
negativas de las empresas de darles me­
jores condiciones de vida y de trabajo, ba­
sadas en la difícil situación económica de 
la industria. Ellos han llegado a compren­
der que, incluso la huelga, esa arma pos­
tl'(,l':1 a que lmede recurrir el trabájador en 
su conflicto con los patrones, no puede ser 
utilizada con eficacia, porque, en muchos 
casos, la paralización de las faenas no sig­
nifica presión' alguna, y~ que para la, em­
presa resulta a veces, un buen negocio la 
detención de la producción. Nada tiene, en­
tonces, de extraño ni de anormal que ha­
yan reaccionado entusiastamente frente a 
un proyecto que las empresas declaran que 
soluciona sus problemas económicos, que 
les permitirá hacer nuevas inversiones y 
que les dejará un margen de utilidades su­
ficientes como para poder mejorar la con­
dición de sus trabajadores. Quiero seña:.. 
lar que, en este caso, incluso los trabaja­
dores militantes de partidos de extrema iz­
quierda, reconocidos por la firmeza de su 
disciplina partidaria, y cuyas directivas 
centrales atacan y combaten este Conve-
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nio, no han podido ser movilizados activa­
mente en su contra y han observado, has­
ta donde les ha sido posible, una actitud de 
prescindencia. Es que la verdad, Honora­
bles Diputados, para los habitantes del 
norte es una sola: es imprescindible, es vi­
tal ayudar a la industria salitrera y, fren­
te a esta verdad, resultan para ellos se­
cundarias las modalidades que se acuer­
den par~ otorgar esa ayuda. De allí que 
este Convenio, que los productores decla­
ran favorable a los intereses de la indus­
tria, haya recibido un apoyo irrestricto y 
casi unánime de su parte, al margen de 
la utilización propagandística que de esta 
actitud pueda haberse hecho. 

También, estoy seguro de que el Norte 
comprende la posición adoptada por el 
Partido Radical frente al Convenio, ya que 
no ha ocultado su decidido propósito de 
prestar al industrial todo el apoyo que le­
gítimamente reclama y necesita; ya que las 
modificaciones que ha propuesto en sus 
términos para hacer más eficaz el resguar­
do del interés fiscal, no dañan este propó­
sito fundamental; y ya que se ha preocu­
pado específicamente de la situación de los 
trabajadores de la industria, total y abso­
lutamente olvidados por el Ejecutivo, al 
firmar el Referéndum. 

Creo, Honorable Cámara, que al debatir 
este proyecto que regulará la vida de esta 
industria básica y sus relaciones con el 
Estado de Chile por trece años más, es de­
cir hasta la expiración de la vigencia de la 
ley 5.350, es necesario y conyeniente hacer 
un poco de historia, para que en las acta~ 
de los debates del Congreso Nacional que­
de expresa constancia de la forma como 
ella se ha desarrollado y del origen y cons­
tante agravación de los problemas que se 
le han suscitado y que la han traído a la 
precaria condición en que hoy se encuen­
tran. 

El salitre es, más que ninguna otra ri­
queza de nuestro suelo, un bien material 
que se encuentra afincado en nuestra pro­
pia historia. Para incorporarla definiti­
vamente al patrimonio nacional sufrimos 

una cruel guerra de cuatro años y fue con 
el dolor, la sangre y la muerte de chilenos 
de todos los puntos del territorio nacional 
que esas provincias productoras quedaron 
para siempre incorporadas al suelo de la 
patria. Si en alguna de las riquezas de su 
suelo tiene derecho el Estado, como repre­
sentante de ,la colectividad, a reclamar 
una justa participación, es en la del sali­
tre, que es chileno por el esfuerzo y el sa­
crificio comunes. 

No podría ocultarse que la fuente ini­
cial de los males que ha sufrido la indus­
tria chilena, como bien nacional, desde el 
mismo 23 de noviembre de 1879, en que 
al ocuparse el puerto de Iquique quedaron 
la totalidad de las salitreras en manos de 
Chile, fue la incomprensión de los produc­
tores particulares, por un lado, y del Fis­
co chileno por otro. Unos y el otro, sin vi­
sión alguna del porvenir, se limitaron a 
una defensa cerrada de sus inmediatos in­
tereses, con miras de obtener de la indus­
tria la mayor cuota posible de beneficios, 
aún a trueque de dañar los fundamentos 
permanentes de su estabilidad económica. 

En 1934 el Gobierno buscó una solución 
de armonía de todos los intereses en jue­
go y consiguió la aprobación de la Ley 
N9 5.350, que permitió reorganizar la in­
dustria. Esta ley, justo es reconocerlo, ha 
jugado eficientemente, y ha permitido la 
supervivencia de la industria, que marcha 
hacia su desaparición. En 1936'37, dos 
años después de iniciar sus trabajos, la 
producción llegaba a 1.304.000 toneladas. 
En el año 1954155 alcanzó a 1.568.000 to­
neladas, es decir, ha logrado mantener la 
producción. 

Debemos recordar que la Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo tomó la in­
dustria en estado de franca falencia y, des­
de ese punto de vista, las medidas que pu­
so en práctica fuero!! acertadas. El co­
mercio del salitre quedó en manos de un 
organismo autónomo, que adquiere el sa­
litre al precio de costo industrial al lado 
de la nave. Este costo industrial compren­
de todos los gastos de la respectiva empre-
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sa productora, incluyendo las reparaciones 
necesarias; por el concepto de agotamien­
tos de terrenos se computa a ese costo un 
dolar cincuenta centavos por toneladas; 
pero, no se carga nada para amortización 
de maquinarias, ni para intereses de capi­
tal, ni amortización de deudas. La Corpo- . 
ración establece las cuotas de producción 
de salitre y financia la producción. La 
utilidad de la Corporación es la diferencia 
entre el precio a que adquiere el salitre 
al costado de la nc~t'e, y su precio de venta, 
descontado fletes,' seguros, conllSlOnes, 
propaganda, etc. De esta utilidad, el 2570 
corresponde al Estado y el resto a los pro­
ductores. 

Las ventajas primordiales que ha teni­
do la Corporaci6n han sido las de entregar 
a un organismo, con representación del 
Fisco -:-/ los Pl'OdUCt01'8S, la producción y 
vent? del salitre; ha fijado una participa­
ción fiscal en las utilidades de la industria; 
ha evitado que las deudas de la industria 
graviten sobre sus costos; permite que en 
caso de crisis el salitre y el yodo se pue­
dan vender estrictamente a su precio de 
costo, y ha regulado la venta de los stocks. 

Sin embargo, hay un hecho evidente: la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo 
apenas si ha logrado mantener en situa­
ci6n estable nuestra producción de salitre, 
mientras la producción de salitre sintéti­
co ha aumentado de 15.819.000 toneladas 
en el período 1936 137, a 46.328.000 en el 
período 1954155. De este modo la propor­
ción de nuestro salitre en la producción 
mundial ha descendido entre ambas fechas 
de 7,6% a 3,3%. 

Sobre estas cifras vale la pena hacer dos 
consideraciones. Si bien la COVENSA fue 
capaz de sacar a nuestra industria de la 
situación de falencia en que la dejaron pri­
mero' los antiguos regímenes a que estuvo 
sometida, por ceguera o egoísmo de los 
propios productores, que no conside.raron 
el interés general del país, y posteriormen­
te por los errores cometidos en su dirección 
y manejo durante el primer gobierno del 
señor Ibáñez, no fué capaz de crearle con-

diciones que la convirtieran en una indus­
tria agresiva frente a la competencia sin­
tética. N o pudo proporcionarle los medios 
para la expansión de sus actividades Y pa­
ra modernizar los sistemas de trabajo, 
hasta ponerla en condiciones de afrontar 
eficazmente la competencia, que se está 
traduciendo en una baja de precios, debi­
do a la reducción de los costos de fabrica­
ción del salitre sintético, derivada de los 
perfeccionamientos industriales de su ela­
boración, los que no han alcanzado a nues­
tra industria. 

La otra consideración es que, en gene­
ral, la política del Gobierno de Chile ha si­
do débil para tratar de contener la pro­
ducción siempre creciente del salitre sin­
tético. Debe señalarse que hasta el Gobier­
no del señor Ibáñez, nada se hizo a este 
respecto. Durante la primera guerra mun­
dial el Gobierno de Chile contempl6 indi.­
ferente \Como S8 elevaban plantas produc­
toras de salitre sintético y como por esa 
vía el salitre de Chile perdía sus clientes 
tradicionales. 

El Gobierno del señor Ibáñez 10gr6, en 
1929, un acuerdo sobre ~sta materia, pero 
sus términos fueron aún- más lesivos para 
los intereses de la industria chilena que si 
si hubiera continuado en la anterior acti­
tud de indiferencia. Durante la primera 
administración del señor Alessandri, si 
bien se reorganizó la industria con la ley 
5.350, en el plano del enfrentamiento, por 
la vía oficial, internacional, del prbblema 
de la competencia del salitre sintético, 
mantuvo esa política de indiferencia. Son 
sólo los gobiernos radicales los que afron­
tan con decisión este problema y aunque 
debemos reconocer, como lo veremos más 
adelante, que por razones ajenas a elles, 
no se obtuvo total éxito, las cifras estadís­
ticas representan 'la influencia que tuvo 
su acción. En efecto, desde el período 
1901102 al de 1937, la producción de sali­
tre sintético aumentó en el mundo de 
660.000 toneladas a 15.819.000, es decir, 
prácticamente se duplicaba cada año. En 
los catorce años de gobiernos radicales, au-
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mentó de la cifra indicada, a 33.001.000 
millones de toneladas, es decir poco más 
que se dobló en esos catorce años. En los 
tres años del nuevo gobierno del señor Ibá­
ñez ha aumentado de esa cifra a 46.328.000 
toneladas, es decir, en 3 años ha aumenta­
do su elaboración en más de 13 millones 
de toneladas anuales, mientras en los ca­
torce años de gobiernos radicales aumentó 
en poco más de 17 millones de toneladas. 

Frente al abandono en que se ha tenido 
este aspecto del problema salitrero de par­
te del actual Gobierno, es' conveniente re­
señar toda la actividad internacional que 
los gobiernos radicales desarrollaron pa­
ra evitar la competencia del salitre sinté­
tico. 

En 1942, durante la administración de 
don Pedro Aguirre Cerda, el Gobierno de 
Chile planteó en la Conferencia de Canci­
lleres de Río Janeiro la situación de nues­
tro salitre, y de allí emanó la resolución­
IX. de esá Conferencia, que dice: "Consi­
derando: 1°. Que la situación de guerra ha 
llevado a algunos países americanos a 
crear, en casos especiales, industrias de 
emergencia que en. época normal serían 
consideradas sin base económica o contra~ 
rias a la solidaridad económica de Améri­
ca; y 29 Que es imperioso evitar, en todo 
cuanto sea posible, las consecuencias per~ 
judiciales de los hechos señalados en el 
considerando anterior sobrí1 la economía 
de los países americanos, RESUELVE: 
Que las naciones de América estimularán 
el desarrollo de la producción básica de ca­
da una de ellas, evitando en lo posible el 
establecimiento o incremento de industrias 
de productos substitutos y sintéticos que 
sean económicamente artificiales y que 
puedan desplazar el consumo de productos 
naturales disponibles en otros países ame­
ricanos, admitiéndose solamente aquellas 
indispensables a la defensa nacional y 
siempre que esta necesidad no pueda ser 
atendida eficientemente con productos 
naturales" . 

Posteriormente durante la Presidencia 
de don Juan Antonio Ríos, en la Conferen-

cja Interamericana de Desarrollo celebra­
da en 1944, en Wáshington, Chile hizo 
aprobar la resolución 3'!, que ratificó ~sta 
posición chilena de defensa frente al sali­
tre sintético. 

Por último y dentro del período de la 
guerra, en la Conferencia de Chapultepec 
de.1945, la delegación de Chile logró i.­
corporar a sus resoluciones, la transcrip­
ción de estos mismos acuerdos. 

A mayor abundamiento y para que la 
posición chilena en relación con la defen­
sa de su salitre quedara específicamente 
aclarada, se produjo un cambio de cartas 
entre el Secretario de Estado adjunto se­
ñor Stettinius y el Ministro de Relaciones 
de Chile, en el cual se especificaba que no 
era la intención del Gobierno de los Esta:: 
dos Unidos, después de la guerra, hacer 
trabajar para fines comerciales a las plan- -
tas de nitrógeno sintético que fueron cons­
truídas con fines bélicos y que si el Gobier­
no de los Estados Unidos decidiera traba­
jar estas plantas plantas bélicas en fines 
comerciales después de la guerra, consul­
taría al Gobierno de Chile y discutiría con 
él este asunto, antes de llevar a cabo esa' 
operación. Igualmente en ese cambio de 
cartas se dejaba en claro que si el Gobier­
no de Estados Unid08 no trabajaba las 
plantas sino que decidía venderlas a par­
ticulares que las aprovecharían con fines 
comerciales y si las condiciones de tal ven­
ta o arrendamiento fueran de un carácter 
tal que concedieran al comprador o arren­
datario un subsidio en el funcionamiento 
de ellas, antes de hacerlo discutiría el 
asunto con el Gobierno de Chile. 

Debemos reconocer que en la interpre­
tación del espíritu de esos acuerdos el Go­
bierno de los Estados Unidos nó procedió 
con la generosidad propia de un "buen ve­
cino". La transferencia a particulares de 
plantas productoras de nitrato sintético 
construídas por el gobierno estadouniden­
se para las necesidades- bélicas, ha consti­
tuído uno de los estímulos más serios pa­
ra la producción de salitre sintético, com­
petidor del nuestro. 
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Otro tanto, podemos decir del argumento 
'empleado más tarde por otros paises, co­
mo Méjico, que han justificado la cons~ 

trucción de plantas sintéticas con la decla­
ración de que iban a utilizar gases natura­
les de la l:egión en que se establecerían. Es 
evidente que esta interpretación lesionaba 
el espíritu de dichos acuerdos. 

Por ello el Gobierno de Chile no cejó en 
su empeño de defender nuestra industria 
en esta competencia y así, durante el Go­
bierno del señor González Videla, se cele­
bró la Conferencia de Cancilleres dE' Was­
hington, del año 1951 y en ella Chile hizo 
aprobar la resolución 24'1, que a la letra 
dice: "Al disponerse de plantas industria­
les de productos substitutos o sintéticos· 
de propiedad de gobiernos, deberá darse 
debida consideración a los efectos que las 
condiCiones de dichas transferencias ten­
drán en los países productores de produc­
tos naturales, con el objeto de evitar com­
petencia desleal". 

Toda esta actividad demuestra que fué 
preocupación primordial de los gobiernos 
de mi Partido defender la situación de la 
industria en cada una de las reuniones y 
conferencias internacionales en que, Chile 
participó. Las condiciones en que vivió el 
mundo durante los períodos de guerra y 
de post-guerra impidieron que esta acción 
pudiera ser aún más efectiva en el ten'e­
no de las realidades y, desgraciadamente, 
el Gobierno de Chile careCÍa de medios 
coercitivos como para imponer el cumpli­
miento del espíritu y aun de la letra de 
esos acuerdos. El hecho de que el Gobier­
no de los Estados Unidos haya vendido a 
los particulares a vil precio sus plantas 
productoras de nitrato sintético ha sido 
causa del agravamiento de 10 que la reso­
lución que acabo de leer llama "competen­
cia desleal"; pues, naturalmente, el costo 
de la amortización de los escasos capitales 
invertidos repercutía eIi la disminución del 
precio de costo del nitrato sintético, per­
mitiéndole enfrentar la competencia con 
el salitre natural en muy favorables con­
diciones. 

J 

Pero todos estos antecedentes bastan 
para demostrar fehacientemente que, a di­
ferencia de los gobiernos que los antece-' 
dieron y al actual, los gobiernos del Par­
tido Radical extremaron sus esfuerzos pa­
ra defender el salitre chileno de la lesiva 
competencia del sintético. 

Esta acción se desarrolló no solamente 
durante las conferencias internacionales 
sino que orientó toda nuestra política co­
mercial exterior, lo que se reflejó en las 
disposiciones de los tratados y. acuerdos 
comerciales firmados con otras nacio­
nes ... 

El señor JUSTINIANO.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BRUCHER.-Lo lamento mu­
cho, Honorable colega, pero no dispongo 
de tiempo. 

El señor JUSTINIANO.- Será corta. 
Honorable Diputado. 

El señor BRUCHER.-Si se me prorro­
ga el tiempo de que dispongo, se la conce­
deré con todo gusto, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar el tiempo que se ha 
concedido al Honorable señor Brücher. 

N o hay acuerdo. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SALUM.-El período de false­

dades está en pleno desarrollo, señor Pre­
sidente ... 

El señor BRUCHER.-Si Su Señoría ~e 
diera el trabajo de leer los acuerdos de las 
conferencias internacionales, vería que es­
toy diciendo la verdad. 

El señor SALUM.-Todo eso es un cú­
mulo de falsedades. 

El señor DURAN (Presidente) .-j Ho­
norable señor Salum! Ruego a Su Señoría 
guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Brü­
cher. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, estoy dando a conocer la importancia 
de la labor desarrollada por los gobiernos 
radicales en orderl a defender al salitre na-
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tural de la competencia del salitre sintéti­
co. 

Frente a este problema de la compe­
tencia del salitre sintético es conveniente 
anotar que desde la existencia de la CO­
VENSA, es decir, desde la vigencia de la 
ley 5.350, Chile sólo ha participado en tres 
carteles del nitrógeno: en el de 1934, por 
un plazo de un año y que expiró en julio 
de 1935; en el de septiembre de ese año, 
por tres años de duración yen, el de agos­
to de 1938, que expiró al iniciarse la se­
gunda guerra mundial. En ninguno de es­
tós carteles han participado los producto­
res norteamericanos, país que es el mayor 
consumidor de nuestro salitre, y a los cua­
les, por ley, les está prohibido integrar or­
ganizaciones de entendimiento para fija­
ción de precios y reparto de ventas. Estos 
carteles fueron simplemente de distribu­
ción de los mercados europeos y excluían el 
norteamericano. 

No obstante, de la relación que me he 
permitido hacer, es necesario deducir que 
es prácticamente imposible recuperar pa­
ra el salitre una posición expectable den-. 
tro del volumen de la producción de nitró­
geno del mundo. En el hecho ya existen en 
el mundo plantas capaces de producir so­
bre cincuenta millones de toneladas anua­
les y hay un evidente propósito de los go­
biernos de todo el mundo de fortalecer, 
mediante la protección, sus propias in­
dustrias de nitrógeno sintético. Natural­
mente en este campo es posible hacer gran 
labor mediante acuerdos y convenios in­
ternacionales; pero, sin duda, la princi­
pal labor debe radicar en darle a la indus­
tria salitrera la posibilidad de rebajar sus 
costos de producción, de mecanizar las la-­
bores, para poder afrontar la competen­
cia y mantenerse dentro de los niveles de 
precios que le permitan conservar siquie­
ra su situación actual. En este aspecto del 
problema creemos que sus aspiraciones de­
ben más o menos concretarse en un plan 
de esta naturaleza. Donde debe ponerse el 
acento, pues ello puede significar un insos­
pechado desarrollo futuro y la creación en 

el "norte grande" de una gran industria 
química pesada, es en el aprovechamiento 
y elaboración de los subproductos de la in­
dustria. 

Creo que ha llegado el momento que en­
frentemos la realidad valerosamente y 
comprendamos que con- el desarrollo in­
dustrial del mundo es imposible que super-­
vivan en nuestro país métodos de produc­
ción anticuados, y que la posibilidad de 
competencia para nuestra industria reside 
en adoptar métodos de producción mecá­
nica, tanto o más avanzados que los utili­
zados por nuestros competidores. Since­
ramente pienso que los defensores de los 
sistemas Shanks, viven la ilusión román­
tica de una pampa con calicnes de 80 ó 
más por ciento, que hoy ya no exis~en y 
que esta defensa no hace otra cosa que 
perturbar el criterio público e impedirle 
apreciar debidamente la urgente necesidad 
de proveer a la industria de capitales que 
le permita modernizarse. N o parece nece­
sario referirse siquiera al daño que hacen 
los inventores de sistemas más o menos ca­
seros o los que propician exportaciones di­
rectas de caliches. 

En la actualidad el sistema Guggenheim 
aprovecha el 75% del salitre contenido en 
los caliches que explota. Trabajando cali­
ches de 8% significa que en los ripios de 
Pedro de Valdivia y María Elena, que al­
canzan 15 millones de toneladas anuales, 
quedan perdidas 300 mil toneladas de sa­
litre. Esto representa un 25 % del total de 
nuestra producción actual de salitre. Ade­
más de esta pérdida, quedan en los ripios. 
cantidades importantes de cloruro y sulfa­
to de sodio, sales de magnesio, bórax y yo­
do. La posibilidad de eX:plotar y aprovech8,r 
todos estos subproductos bastaría para 
abrir ancho campo al futuro de la indus­
tria y para dar lugar en el norte al des­
arrollo de una importante industria quí­
mica pesada. Los ensayos experimentales 
que se han hecho en plantas piloto han 
dado óptimos resultados. Los cuatro es­
tanques de evaporación solar de la Anglo 
Lautaro están produciendo alrededor de 
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30 mil toneladas anuales de salitre, la mi­
tad de las cuales es de salitre potásico, con 
14 % de óxido de' potasio. Ya se sabe pues, 
que esta esperanza puede cónvertirse en 
una realidad. Los hombres que trabajan 
en la industria lo han comprobado y lo sa­
ben personalmente. Este Convenio que-dis­
cutimos dará a las empresas los medios pa­
ra desarrollar estos pl~nes. ¿ Puede, enton­
ces, resultar extraño para alguien que el 
Norte lo haya hecho suyo como cosa pro-' 
pia? 

Debe creer la Honorable Cámara que ha 
,sido ímproba tarea no deslizarnos todos 
los nortinos por la euforia de las posibili­
dades de esta industria, y aceptar, a far­
do cerrado cuanto en su ayuda se propo­
ne, puesto que ahora, por primera vez, pa­
rece rodearla la comprensión y abrirse su 
futuro, después de haber sido víctima, pri­
mero, del egoísmo de sus propietarios par­
ticulares, que se enriquecieron de ella cuan­
do era dueña absoluta del mercado del ni­
trógeno, y de la exacción gubernativa que 
pretendió convertirla en la proveedora 
única de Sl>:'S recursos. Hoy, al verla en tan 
precarias condiciones, se conjugan sus in­
tereses para darle un porvenir que encie­
rra en parte importante el porvenir de 
Chile. 

Todo cuanto llevo dicho, señor Presi­
dente, nos lleva a un punto que abarca to­
do el debate del convenio, a un aspecto de 
él que es, por decirlo así, la causa y razón 
'que lo justifica: las nuevas inversiones. 

Nada justificaría modificar las actua­
les disposiciones de la ley 5.350, si no fue­
ra que transcurrido poco más de la mitad 
del plazo de su vigencia, se ve clara la im­
prescindible necesidad de dar a la indus­
tria la posibilidad de proveerse de nuevos 
capitales para la modernización de su ma­
quinaria y para la instalación de nuevos 
métodos de producción. En la posibilidad 
de realizar este plan radica únicamente 
toda la justificación del sacrificio fiscal. 
Si ese plan de nuevas inversiones no pudie­
ra realizarse, no habría razón para conce­
der a los productores particulares nuevas 
y más favorables condiciones. 

La opinión del Partido Radical es que 
lamentablemente el Convenio, en la forma 
como fué firmado por el Ejecutivo, no da 
garantía cierta de que esas inversiones se 
efectuarán. En un folleto editado por la 
propia Anglo Lautaro en defensa del Con­
venio y titulado "Dicen que ... " se contie­
ne un párrafo final sobre esta materia. En 
ese párrafo se trata de refutar este cargo. 
Voy a leer parte de él: "Dicen que "El Re­
feréndum no contempla obligaciones espe­
cíficas respecto a inversiones". La reali­
dad: "La Anglo Lautaro asumió compro­
misos inmediatos y futuros", y sigue la ar­
gumentación para demostrarlo con las si­
guientes frases: "La verdad es que la 
Compañía Salitrera Anglo Lautaro y la 
Cía: Salitrera de Tarapacá y Antofagasta 
han elaborado planes de ampliación.y mo­
dernización de la industria que se detallan 
en anexos al Referéndum". 

Creíamos, señor Presidente, que todos 
estos antecedentes bastaban para justifi­
car una de las peticiones del Partido Ra­
dical, que favorecía a todos los interesa­
dos y que a nosotros nos parecía funda­
mental para velar efectivamente por el 
interés del país, comprometido con la mo­
dificación de la ley 5.350. 

Es necesario, señor Presidente, hacer 
estas aclaraciones para justificar nuestra 
insistencia len las indicaciones que hemos 
propuesto. 

Ya nos hemos referido al hecho de que 
el verdadero futuro de la industria radica 
en la posibilidad de la explotación de sus 
subproductos. A esta materia se refiere 
otra de las moc1ificaciónes que hemos pro­
puesto. Se trata, en la práctica, de una 
simple cuestión de procedimiento. Según 
el Convenio ad Referéndum, la declaración 
del estanco de estos subproductos quedará 
en manos del directorio de la COVENSA, 
con el voto conforme de los directores fis­
cales. De paso quiero señalar que según los 
Estatutos de la (;OVENSA, artículo 16, se 
entiende cumplido el requisito del voto 
conforme de los directores fiscales siem­
pre que los acuerdos se adopten con el vo­
to conforme ele tres de estos Directores. 

• 
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Para el Partido Radical, por cuestión de 
principios, resulta inconveniente que el 
Estado ceda a un organismo privado esta 
facultad, que limita el· derecho constitu­
cional de la libertad de comercio. N atllral­
mente, que en este caso particular, siem­
pre será la COVENSA la que tendrú en 
sus manos el estanco de esos subproductos. 
Pero nos parece conveniente que la facul-

/ tad de acordarle quede en manos del Eje­
cutivo y que éste, en cada caso, pueda ce­
derlo. En la práctica, el resultado sej.'á 
idéntico, pero creemos grave el precedente 
de ceder, en globo, sin especificación, el 
derecho a conceder un estanco a un direc­
torio particular, respecto de un número 
considerable de subproductos, que .en '¡;ir­
tud de esa declaración quedarán retirados 
del libre comercio. 

Este mis:no criterio general I}OS impul­
sará a paü'ocinar la modificación del sis-

. tema propuesto para las liberaciones de 
derechos, gravámenes, impuestos y tasas 
que establece el NQ 8 del Convenio y que 
fuera aprobado en las Comisiones Unidas. 
N o nos oponemos, en modo alguno, a que 

. en este sentido se otorguen a la industria 
las máximas facilidades, pero creemos 
conveniente que el Gobierno de Chile man­
tenga en sus manos la facultad de otor­
garlas en cada caso y no se entreguen en 
forma indiscriminada al Directorio de la 
COVENSA, lo que significa la cesión de 
una facultad cuyo ejercicio por el Poder 
público tenemos que considerar inaliena­
ble. 

Quiero por último referirme, señor Pre­
sidente, al injustificable olvido en que el 
Gobierno dejó a los trabajadores del sali­
tre al firmar este convenio ad-referénm. 
Ya es una modalidad del actual Gobierno 
adoptar una actitud semejante cuando lle­
ga a algún acuerdo con las grandes em­
presas. Cuando se presentó al Congreso el 
proyecto de ley que se transformó en la 
ley 11.828 sobre nuestro trato a la indus­
tria del cobre,' ocurrió igual cosa. Fue el 
Parlamento el que introdujo disposiciones 
que efectivamente velaban por la situación 

de los trabajadores y los hacían participar 
en los beneficios que los industriales ob­
tendrían con la ley. Entre esas disposicio­
nes, la principal fue la que estableció la 
obligación de dictar en el plazo de 180 días 
un Estatuto de lós Trabajadores del Co­
bre. La .interpretación que el Gobierno ha 
dado a esa disposición legal,dictada con 
el objeto de estabiliza¡' y aclarar las con­
diciones del trabajo en la industria del co­
bre, nos ha enfrentado con una huelga 
posiblemente total e indefinida de los ca­
torce mil txabajadores de esa industria. 

El seño¡' DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, ha terminado el tiempo 
destinado a tratar esta materia. 

El señ~.H· BRUCHER.-Señor Presiden­
te, J:ogada a Su Señoría que solicitara el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora por cinco minutos más. 

El señor DURAN (Presidente) .-Solici­
to la "enia de la Sala para prorrogar la 
hora por cinco minutos más a fin de que 
el Honorable señor Brüéer pueda termi­
nar sus observaciones. 

Acordado . 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BRUCHER.-Por desgracia, 

dada la forma inusitadamente misteriosa 
en que el Gobierno tramitó el decreto que 
contiene el Estatuto, cr.recemos de antece­
dentes oficiales sobre su contenido; p2ro 
queremos señalar el hecho de que, segura­
mente por primera vez en la historia sin­
dical, una huelga que causará inmensos 
daños a la industria, a los propios traba­
jadores, a la economía nacional y al F:isco 
chileno, se va a producir no por desacuer­
do entre ia empresa y sus trabajadores, 
como es lo normal que ocurra, sino por la 
propia actuación gubernativa. 

N o obstante este deplorable resultado, 
creemos que la iniciativa legal que dio na-­
cimiento al Estatuto de los Trabajadores 
del Cobre y que fue patrocinada e impul­
sada por parlamentarios del Partido Ra­
dical, es conveniente y puede servir de 
modelo para casos similares. 

De allí que, frente a la desidia guberna--
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tiva para considerar la situación de los 
trabajadores del salitre, nosotros hemos 
impulsado una reforma del Convenio que 
obliga a la dictación de un Estatuto de los 
Trabajadores del Salitre, que contempla la 
indemnización por añcs de servicios y el 
salario vital. En realidad, 'el Convenio no 
establecía obligación específica alguna a 
este respecto, sal yo· la consignada 2n los 
anexos del Referédum acerca de ampiia­
ción y modernización de los campamentos 
y construcción de nuevas cosas, escuelas y 
establecimientos de servicio' social. 

De ahí que esta indicación, al ser apro­
bada por las Comisiones unidas, como se­
guramente lo será por la Honorable Cá­
mara, haya dado la justa atención a las 
demandas y aspiraciones de los trabajado­
res del salitre, de las cuales han sido ge­
nuinos intérpretes sus directivas sindi­
cales. 

Como Diputado de Antofogasta, no pne­
do menos que expl'esar mi satisfacción por 
el justo y ~ la vez compresivo acuerdo de 
las Comisiones Unidas, de haber incorpo­
rado al Convenio el proyecto de ley que, 
conjúntamente con los Diputados Carmo­
na y Cuadra, presenté a la consideración 
de esta Corporación, para destinar un 40 % 
de la partioipación fiscal en la utilidad del 
salitre a la pavimentación del camino lon­
gitudinal de Arica a Santiago. 

Tal como en el caso de la ley del cobre, 
hemos sostenido que las provincias tienen 
derecho a una participación especial en las 
entradas que todo el país recibe de las in­
dustrias que están radicadas en sus terri­
torios. 

Para terminar, señor Presidente,' quiero 
expresar que los Diputados radicales vota­
remos favorablemente en general el Con­
venio, sin perjuicio de' presentar las suge­
rencias modificatorias que a nuestro jui­
cio lo hagan más efectivo en sus fines de 
servir al interés común y que ya formula­
mos en las Comisiones Unidas de Econo-' 
mía y de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente .. 

6.-COMISION MIXTA DE PRESUI'UESTO.-· 

PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR EL 

CALCULO DE ENTRADAS Y EL PRESUPUES­

TO DE GASTOS DE LA NACION PARA EL. 

AÑO PROXIMO 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Comisión Mixta de Presupuestos ha solici­
tado se prOlTogue hasta el sábado 17 del 
presente me~, inclusive, el plazo que tiene 
para inforp1al' el proyecto de Presupuesto 
de Gastos y el Cálculo de Entradas de la 
Nación para el próximo año. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
incluirá.en la Cuenta de la presente sesión 
el oficio de la Comisión y se aprobará la 
petición fOl'l11udada por ella. 

Acordado. 
El señor BUST AMANTE."":"-¿ Significa 

que se pueden presentar indicaciones al 
proyecto cuando Yeng-a a la Sala, o éstas 
quedan fuera de plazo señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-En la 
Sala se pueden presentar indicaciones de 
todas maneras, señor Diputado. 

El señor BUSTAMANTE.-¿Aún des­
pués de otorgada esta prórroga? 

El señor DURAN (Presidente) .-Sí •. 
señor Diputado. 

7.-PAGO DE BONIFICACION y REAJUSTES A. 

LOS IMPONENTES PASIVOS DE LA CAJA DE 

PREVISION DE LA DEFENSA NACIONiu ... -

RESPUESTA A UNA PUBLICACION DE 

PRENSA 

El señor DURAN (Presidente) .-Dan­
do cumplimiento a un acuerdo de los Co­
mités, tiene la palabra 'el Honorable señor' 
Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente~ 
en "El Diario Ilustrado" del martes recién 
pasado aparece una información de cróni­
ca en que se hacen graves cargos, en nom­
bre de los imponentes, al Consejo de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional. 
Se aseguraba en esta información, que por 
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desidia, por negligencia del organismo di­
rectivo y del Vicepresidente Ejecutivo de 
la institución, no ha sido posible pagar la 
bonificación compensatoria que se ha otor­
gado a los empleados públicos y a otros 
sectores de la administración del Estado. 

Deseo, señor Presidente, dejar en claro 
que seguramente este organismo informa­
tivo, "El Diario Ilustrado", fue sorprendi­
do con antecedentes erróneos, o no buscó 
la informa~ión donde correspondía. 

Desde luego, la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional es, tal vez, la única ins­
titución que en este momento está pagan­
do la bonificación en forma integral. Se 
han girado ya los fondos correspondientes 
para efectuar el pago a través de las 
Agencias de Val paraíso y de Talcahuano, 
que sirve la plaza de Concepción. 

A la vez, señor Presidente, por medio 
del Banco del Estado, que es la institución 
que hace el pago a los imponentes de la 
Caja de Previsión que residen en provin­
cias, se han tomado las medidas necesa­
rias para que la bonificación sea pagada 
a la brevedad posible. 

Se dice también, señor Presidente, que 
la institución no ha tenido ningún interés 
en el pago del reajuste de pensiones orde­
nado por diversas leyes dictadas en los 
últimos años. 

Al decir esto se comete otra inj usticia 
con la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional, por cuanto esa institución actúa 
solamente como caja pagadora. En efecto, 
la Tesorería Provincial o la Tesorería Ge­
nera,l de la República deben poner a su 
disposición los fondos necesarios para 
efectuar el pago de los reajustes que la ley 
concede. 

Señor Presidente, deseo dejar testimo­
nio de los esfuerzos y desvelos que ha gas­
tado el Vicepresidente de la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional por conse­
guir los fondos para cancelar, entre los 
-reajustes que se adeudan por concepto de 
4diferentes leyes. La tarea de requerir de 

los Poderes Públicos con insistencia la en­
trega de los fondos señalados, que no co­
rresponde a la Caja, la ha realizado, como 
digo, el Vicepresidente de la institución, a 
fin de pagar lo antes posible, los reajus­
tes. Para ello se ha tomado en considera­
ción la aflictiva situación económica por 
que pasan mucho de los imponentes de la 
Caja, los cuales, generalmente, se retiran 
de las Fuerzas Armadas con grados bajos 
y, por supuesto, con jubilaciones suma­
mente exiguas. 

Como Consejero parlamentario, levanto 
los cargos injustos que se han hecho con­
tra la institución, porque no· se ajustan a 
la verdad. Mis palabras no tienen el pro­
pósito de rendir homenaje al hombre que 
tiene la responsabilidad de la administra­
ción de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional. Sólo he querido, con lealtad y co­
rrección, decir lo que efectivamente ha 
ocurrido en torno a los hechos en que ha 
informado "El Diario Ilustrado". Ya los 
imponentes tendrán oportunidad de com­
probar que, en la publicación de prensa a 
que he aludido, se-ha faltado a la verdad, 
y que en los avisos que se han colocado 
en la Caja se ha informado lo que verda­
deramente se está haciendo en favor de 
sus imponentes. 

Por estas razones, protesto por el pro­
cecedimiento que, desgraciadamente, usan 
algunos órganos de prensa de nuestro país, 
que no informan de hechos efectivos y que 
dan cabida a noticias mal intencionadas, 
que sólo desprestigian a instituciones que 
ponen todo lo que está ae su parte para 
ayudar a sus imponentes. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Se le­

vanta la sesión. 
-Se lwvantó la sesión a las 20 horas y 8 

minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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